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Nota del editor

La edición y publicación de este libro, La protección de los consu-
midores en Cuba. Historia de una cooperación, coincide con el
momento histórico en el que Estados Unidos y Cuba han abierto
el proceso para restablecer las relaciones diplomáticas, tras cin-
cuenta y seis años de enfrentamientos y de agresiones contra el
país caribeño. Esta nueva situación en las relaciones entre ambos
países puede permitir en un tiempo próximo el final del histórico
bloqueo y que el pueblo cubano pueda desarrollarse económica-
mente por completo.

Con el nuevo acuerdo, llega la flexibilización para la realización de
viajes entre los dos países, el aumento del envío de remesas, la
autorización de exportaciones hacia Cuba, el uso de tarjetas de
crédito y débito de EE.UU. para los ciudadanos que viajen a la
isla, la mejora y abaratamiento de las comunicaciones telefónicas
para los cubanos y el aumento de las transacciones comerciales,
entre otras importantes medidas que beneficiaran claramente la
situación a la que se tenía sometida a Cuba por parte del
Gobierno norteamericano. 

Esperamos que estas medidas y la próxima apertura de embaja-
das entre ambos países, se traduzca en una mejora clara en el
aumento y abaratamiento de los intercambios comerciales hacia
Cuba y ello pueda permitir que los consumidores cubanos vean
mejorar su capacidad adquisitiva al poder comprar productos y
bienes a menores precios y con ello mejoren sus condiciones de
vida, tras más de cincuenta años de injusto bloqueo económico; y
a la vez se puedan producir las condiciones adecuadas para la
aprobación y entrada en vigor de la Ley de Protección de los
Consumidores en Cuba.
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PRÓLOGO

Lic. Liliana Núñez Velis
Presidenta de la Fundación Antonio Núñez Jiménez
de la Naturaleza y el Hombre

C
ompartir experiencias y dejar evidencias de los resultados de un trabajo
colectivo, es siempre un objetivo sublime, y se disfruta tanto ejecutándo-
lo como analizando los resultados de este proceso. Y éste ha sido el pro-
pósito de la publicación que hoy les presentamos La protección de los con-

sumidores en Cuba, historia de una cooperación. Este libro nos permite adentrar-
nos, de la mano de sus autores, en el camino recorrido desde hace casi 20 años
por diferentes instituciones de Cuba y España en el desarrollo de acciones prác-
ticas para la promoción de la protección de los consumidores en diferentes
momentos de la historia socio-económica reciente de nuestro país.

Este camino comenzó con el acercamiento solidario de la organización FACUA
y su presidente Paco Sanchez Legrán, portando propuestas renovadoras para
mantener vivo y sobre todo actualizado, el tema de protección de los consumi-
dores en los duros momentos que atravesaba Cuba en la década de los noventa.
Con este primer paso y la probada visión del doctor Antonio Nuñez Jimenez que
siempre identificó “el consumo” como uno de los elementos fundamentales en la
conservación de los recursos naturales, comenzó a implementarse un programa
de cooperación que involucraba a instituciones académicas, gubernamentales, no
gubernamentales, y comunitarias en la articulación de actividades didácticas que
fraguaran el futuro de la protección de los consumidores en Cuba. En el impulso
y ejecución de este programa jugó un papel fundamental el doctor Eugenio Balari
entregando su vasta experiencia y compromiso con el tema, de la misma forma
que se involucró el incansable doctor Waldo Arguelles.

Son muchos los que han participado en esta historia de cooperación y son muy
palpables los resultados que presentan los autores y es inmenso el compromiso
adquirido para el futuro armónico de nuestro país gracias a estos años de trabajo
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conjunto que les presentamos en esta publicación.

Mirando el camino transitado, con sus logros y tropiezos que impiden que aún
hoy que nos podamos sentir complacidos, vemos con mayor valor que sean publi-
cados trabajos como éstos y que en sus páginas puedan aprenderse y avizorarse
los caminos (difíciles y por eso más interesantes) por transitar, en colectivo.
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* Fundación Antonio Núñez Jiménez. Organización civil, no gubernamental,

sin fines de lucro, continuadora del legado del Dr. Antonio Núñez Jiménez

mediante la investigación y el desarrollo de programas y acciones que fomentan

valores hacia una cultura de la naturaleza en el ámbito local, nacional e interna-

cional. Con esta misión de continuar con este legado, la Fundación trabaja por

una cultura de la naturaleza con el propósito de que armonicen la sociedad y su

entorno. La visión de la Fundación es una sociedad cubana con una desarrollada

conciencia ambiental que reconozca la naturaleza como parte de su identidad.

Una organización reconocida, con experiencia y capacidad de trabajo, compro-

metida con la sociedad cubana y el mundo en la solución de problemas ambien-

tales, con una perspectiva que integre la dimensión sociocultural. Los principios

que rigen a la Fundación Antonio Núñez Jiménez son la defensa de valores

ambientales universales y nacionales; la promoción de investigaciones afines con

la misión institucional; ampliar y consolidar relaciones profesionales con institu-

ciones nacionales y extranjeras afines con su misión; la inserción de la problemá-

tica ambiental en la esfera de la cultura; ser sensible con el trabajo comunitario;

y resaltar la dimensión cultural en los proyectos que promueven el desarrollo

sostenible en Cuba.
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EL COMPROMISO DE FACUA EN LA PROTECCIÓN
DE LOS CONSUMIDORES EN CUBA

Paco Sánchez Legrán
Presidente de la Fundación FACUA
para la Cooperación Internacional y el Consumo Sostenible

C
omo consecuencia del derrumbe de la URRS y de los distintos gobiernos
europeos de los denominados países del socialismo real al inicio de la déca-
da de los noventa, se produce en Cuba una situación de grave crisis econó-
mica que fue denominada como “periodo especial” por la autoridades cuba-

nas, y en dicho periodo se comienzan a producir algunos cambios económicos a
partir de 1993 con la despenalización de la tenencia de dólares y la apertura de los
establecimientos comerciales de pago en divisas a la población cubana, así como la
creación de los mercados agropecuarios campesinos, las primeras experiencias de
la autorización del trabajo por cuenta propia y el impulso a las empresas mixtas con
participación de capital extranjero, todo ello con el fin de hacerle frente a los gra-
ves problemas que sufría la población cubana, tras la desaparición del comercio que
este país mantenía con la mayoría de los países del este de Europa.

Esta situación, que está agravada por la persistencia del injusto y criminal bloqueo
económico contra Cuba que mantiene los Estados Unidos desde la década de los
sesenta, provocó el inicio de la introducción de nuevas formas de un incipiente mer-
cado libre que, perviviendo junto al mercado planificado estatal, trataban de crear
unas nuevas condiciones de relaciones entre los ciudadanos consumidores de dicho
país y las nuevas empresas o formas de distribución de productos o prestación de
servicios. 

Este momento de apertura de nuevas relaciones entre vendedores y consumido-
res que representaba ese mercado incipiente fue valorado por la Federación de
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía-FACUA, como el momen-
to adecuado para ofrecer vías de cooperación con dicho país, para así contribuir a
fomentar nuevos conceptos de protección de los consumidores en el nuevo marco
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de mercado que se abría paso. Todo ello con el fin de ayudar a que los ciudadanos
de dicho país no sufrieran abusos y fraudes en sus nuevas relaciones de compra o
contratación o uso de servicios y para que los nuevos cambios que comenzaban a
producirse en la sociedad cubana, funcionaran de la manera menos agresiva posible
contra los intereses económicos y sociales de los ciudadanos en su calidad consumi-
dores, máxime cuando los cubanos no tenían asumido el rol de consumidores,
dadas las características de la economía planificada que ha venido funcionando en el
país desde 1959.

Partiendo de estos supuestos solidarios, FACUA asumió en el año 1994 el com-
promiso de fomentar fórmulas de cooperación con diversas instituciones cubanas,
tras la celebración en octubre de dicho año de una entrevista con el presidente del
Instituto Cubano de Investigación y Ordenación de la Demanda Interna (Iciodi),
aprovechando la participación del presidente de FACUA, en el Primer Congreso
Latinoamericano y Caribeño de Agentes del Desarrollo Sociocultural Comunidad 94,
celebrado en La Habana y donde presentó una ponencia sobre La seguridad infantil
en la escuela.

1994-1995: Fase de inicio del proyecto de cooperación

Como resultado de la entrevista mantenida con el presidente del Iciodi (organismo
posteriormente disuelto tras una reestructuración administrativa efectuada por el
Gobierno cubano), FACUA comienza en 1995, a desarrollar sus primeros contactos
y colaboraciones con una institución dependiente del Ministerio de Comercio
Interior de Cuba denominada Grupo de Orientación a la Familia y Permacultura -
GOFP, mediante la ayuda económica y técnica para financiar una parte de la publi-
cación de la revista Se Puede, editada por dicho grupo y dedicada al fomento de
pequeños huertos urbanos familiares y a temas de alimentación y salud.

Para impulsar esta actividad de cooperación, el presidente de FACUA realiza una
visita de trabajo a Cuba en marzo de 1995, con motivo de la cual celebra diversas
entrevistas con autoridades y organismos españoles y cubanos para informar sobre
el proyecto de cooperación en marcha.
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Esta primera fase de inicio de contactos se extiende hasta septiembre de 1995,
fecha en la que el GOFP queda desvinculado del Ministerio de Comercio cubano y
se integra en la Fundación de la Naturaleza y el Hombre, organización no guberna-
mental cubana de gran prestigio en el país, fundada por el doctor Antonio Núñez
Jiménez y dedicada a actividades de investigación y defensa de la naturaleza, que
comienza a asumir a partir de ese año actividades también vinculada a los proble-
mas de los consumidores. 

A partir de dicha fecha, FACUA comienza a canalizar todas sus actividades de
cooperación en Cuba, a través de la citada Fundación de la Naturaleza y el Hombre.

1996: Convenio de colaboración con la Fundación de la
Naturaleza y el Hombre de Cuba 

Con motivo de la celebración en Madrid en noviembre de 1995 del I Congreso de
Consumo Europa y América Latina, organizado por la organización de consumidores
española de la que FACUA Andalucía formó parte hasta 1998, se invita a una dele-
gación de la Fundación de la Naturaleza y el Hombre de Cuba a participar en dicho
evento y posteriormente a visitar Andalucía, con el fin de conocer la experiencia
desarrollada por FACUA en la defensa de los consumidores y usuarios andaluces. 

Como resultado de
esta primera visita a
Andalucía, FACUA y la
Fundación de la Natu-
raleza y el Hombre de
Cuba abren un proceso
de cooperación, cuyos
primeros frutos se con-
cretan en la invitación
efectuada al presidente
de la Federación andaluza
para visitar la Fundación
en el siguiente año y en Los presidentes de FACUA, Paco Sánchez Legrán (izquierda), y de

la Fundación de la Naturaleza y el Hombre de Cuba, Antonio Núñez 
Jiménez (derecha), en la firma del convenio de colaboración.
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el compromiso mutuo de mantener y fortalecer las relaciones ya existentes entre
FACUA y el GOFP, una vez que este grupo se ha integrado en la citada Fundación.

Desde noviembre de 1995 hasta la actualidad, FACUA ha venido manteniendo
una intensa actividad de cooperación con esta organización no gubernamental cuba-
na y a lo largo de este periodo ha venido desarrollado un amplio programa de acti-
vidades que han estado dirigidas hacia la sensibilización de la sociedad cubana en la
necesidad de  fomentar la protección de los derechos de los consumidores cuba-
nos, que ha contado con la ayuda de la propia Federación y de un importante núme-
ro de instituciones y administraciones públicas españolas (ver anexo).

Este programa de cooperación, que se ejecuta a través de programas anuales, fue
puesto en marcha a partir de agosto de 1996, fecha en la que se produjo la prime-
ra visita de trabajo del presidente de FACUA a la sede de la Fundación de la
Naturaleza y el Hombre. En dicha visita se acordó la firma de un Convenio de
Colaboración entre ambas entidades, que quedó rubricado el día 12 de dicho mes
tras la entrevista mantenida por el presidente de FACUA con el presidente de la
Fundación, el doctor Antonio Núñez Jiménez (fallecido en 1998 y cuyo nombre se
incorporó desde entonces a su denominación de la Fundación, que pasó a llamarse
Fundación Antonio Núñez Jiménez de la Naturaleza y el Hombre – FANJ). 

Durante los primeros tres años de desarrollo de este programa de cooperación,
tanto FACUA como la FANJ realizan una amplia actividad de entrevistas y reuniones
por separado y también conjuntamente con autoridades e instituciones de España y
Cuba con la finalidad de informar sobre el programa puesto en marcha y solicitar
apoyos para el desarrollo del mismo, máxime cuando se trata de desarrollar un pro-
yecto de cooperación para el fomento de la protección de los consumidores, en
momento en el que país sufre una grave situación de graves crisis económica.

Convencidos de que el proyecto es viable y necesario, los directivos de FACUA
desarrollan una intensa agenda de entrevista con autoridades españolas y se
comienzan a  lograr los primeros apoyos económicos y técnicos para la financia-
ción del proyecto de cooperación por parte de la Junta de Andalucía (Consejerías
de Presidencia, de Trabajo e Industria y de Medio Ambiente), de la Diputación
Provincial de Sevilla y de la Universidad de Sevilla, lo cual permite dar un impulso
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decisivo a las actividades de nuestra organización y hacer más viable y posible el
proyecto.

Paralelamente a estas actuaciones, la FANJ desarrolla a su vez su propia agenda
de entrevistas y logra un amplio apoyo de diversas instituciones y corporaciones
cubanas, entre las que destacan en una primera fase la Universidad de La Habana,
la Oficina Nacional de Normalización y la Corporación Cimex, dedicada esta última
al comercio minorista entre otras actividades económicas.

Gracias a los niveles de comprensión alcanzados entre las instituciones, organis-
mos y corporaciones con las que habíamos celebrado las entrevistas, FACUA y la
FANJ, proceden a definir la solicitud de ayudas concretas para la realización de un
programa de cooperación estable y concretan los acuerdos necesarios para su eje-
cución en el país.

De esta forma, se impulsa la edición de una publicación periódica con el nombre
de Medio Ambiente y Consumo cuyo primer número se edita en septiembre de 1995
y su número 85 y último sale publicado en junio de 2010 un periodo de 15 años de
cooperación en el que fue el primer programa de cooperación de la FANJ apoyado
por FACUA y que ello permitió la edición de una publicación que recibieron cien-
tos de instituciones, organismos y entidades de todo el país y que fue precursora del
fomento de la protección de los consumidores. También se editaron diversos folle-
tos monotemáticos sobre diversos temas de interés para los ciudadanos en su cali-
dad de consumidores y en defensa del medio ambiente, que representan un instru-
mento de gran utilidad en la sensibilización de la sociedad cubana, al tratar también
sobre un tema tan importante y poco difundido como es la protección de los dere-
chos de los consumidores, precisamente en unos momentos de grave crisis y de difi-
cultades económicas tan grandes. 

Asimismo, la FANJ y FACUA, alcanzan un acuerdo con la Universidad de La
Habana para la celebración de un primer Curso de Post Grado sobre Consumo y
Desarrollo Sustentable, como pudiera ser una experiencia piloto que permitiera dar
un paso más para ayudar al país en el proceso de sensibilización sobre los temas
relacionados con la protección de los consumidores.
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1998-1999: Actividades con la Universidad de La Habana

Dentro del marco del programa de cooperación general que desarrolla FACUA y
FANJ, se desarrolla, durante los años 1998 y 1999, un programa específico en cola-
boración con la Universidad de La Habana, en el que colabora también la
Universidad Hispalense de Sevilla, para desarrollar un Curso de Diplomado en
Consumo y Desarrollo Sustentable.

Para la celebración de este curso de formación que se realizó en tres ciclos, orga-
nizado por las cuatro entidades señaladas, se contó con la ayuda económica y téc-
nica de las Consejerías de Trabajo e Industria a través de la Dirección General de

Consumo y la de Medio Ambiente de
la Junta de Andalucía, de la Diputación
Provincial de Sevilla, de la Universidad
Hispalense de Sevilla y de la propia
FACUA. 

Con el fin de articular la coopera-
ción ya existente entre la Universidad
de Sevilla y FACUA, el día 23 de
diciembre de 1998 el Rector de dicha

Universidad y el presidente de FACUA
Andalucía firman un Convenio de cola-
boración entre ambas entidades.

El balance de esta actividad docente que se realizó en la Universidad de La
Habana, a través de la realización de un Curso de Diplomado en Consumo y
Desarrollo Sustentable en el que participaron alumnos pertenecientes a un amplio
número de corporaciones e instituciones cubanas, y que fue impartido por profe-
sores y especialistas cubanos y españoles, de ambas universidades y de diversas ins-
tituciones, Administraciones públicas y empresas también de ambos países, así
como de FACUA y de la FANJ, fue claramente positivo y de una gran trascenden-
cia para el desarrollo futuro del programa de cooperación que hasta la fecha se
venía desarrollando.

Edificio de la Universidad de La Habana, Cuba, donde se
celebró el primer ciclo del Curso de Diplomado en 
Consumo y Desarrollo Sustentable.
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Coincidiendo en el tiempo con la celebración del citado curso de formación, se
produce la iniciativa del Gobierno cubano, a principios de 1999, de lanzar unas
Orientaciones dirigidas al conjunto de los ministerios, organismos e instituciones
estatales para que pusieran en marcha programas específicos para la promoción
de medidas tendentes al fomento de la protección de los derechos de los consu-
midores y usuarios en todo el país, como medidas previas a la puesta en marcha
de futuras normas legales que regularan de manera más eficaz la protección a los
consumidores. 

2000-2001: La protección de los consumidores da un
importante salto

Durante los años 2000-2001 se producen avances importantes en el proceso que se
está desarrollando en Cuba para el fomento de la protección de los consumidores,
que puede ser medido en base al siguiente decálogo de elementos:

1. En el mes de enero de 2000 se constituye la Dirección de Protección al
Consumidor, dependiente del Ministerio de Comercio Interior de Cuba, como
una medida necesaria para atender desde el Estado a las necesidades del país en
este terreno.

2. En el mes de marzo de 2000, la Corporación Cimex, SA, celebra sus I
Jornadas de Evaluación sobre la Protección de los Derechos de los Consumidores en
sus establecimientos comerciales, en cumplimiento de las Orientaciones dadas
por el Gobierno a principios de 1999.

3. En el mes de mayo de 2000 se renueva el Convenio de colaboración entre
FACUA y la Fundación Antonio Núñez Jiménez de la Naturaleza y el Hombre,
con el compromiso de reforzar las actuaciones de cooperación en el campo de
la protección de los consumidores.

4. En el mismo mes de mayo de 2000 se firma un convenio de colaboración
entre FACUA y la Corporación empresarial Cimex, SA, para el desarrollo de
actividades para el fomento de la protección de los consumidores en las empre-
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sas de comercio minorista, pertenecientes a la citada corporación. 

5. También en el mes de mayo de 2000 se firma un convenio de colaboración
entre la FANJ y la Dirección de Protección al Consumidor del Ministerio de
Comercio Interior de Cuba. En el mismo se establece que FACUA colaborará
con ambas instituciones en el desarrollo de las actuaciones que se sigan para
fomentar la protección de los consumidores. También se firma un convenio
específico entre FACUA y la Fundación para coordinar los trabajos de apoyo y
asesoramiento a la Dirección de Protección al Consumidor establecido en el pri-
mero de los convenios indicados.

6. En el mes de noviembre de 2000 se produce la integración de la FANJ, en
Consumers International (organización internacional de los consumidores con
sede en Londres). Con este hecho se produce un reconocimiento internacional
al carácter de organización representativa y de defensa de los derechos de los
consumidores cubanos de la citada Fundación.

7. En el mes de marzo de 2001 se constituyen las primeras Oficinas para el
Control de la Protección al Consumidor en Cuba, por parte de la Dirección de
Protección al Consumidor, que posteriormente serán extendidas por todo el
país.

8. En el mes de abril de 2001 se celebra en La Habana el I Seminario
Internacional de Medio Ambiente y Consumo, con asistencia de delegaciones de
Cuba, Perú, Chile, Uruguay, Italia y España, así como de Consumers
International, organizado por la FANJ y FACUA.

9. En el mes de mayo de 2001 se celebra en La Habana el acto de celebración
del 5º Aniversario de la colaboración de FACUA y FANJ, donde se realiza por todos
los asistentes, entre los que se encuentran representantes de la Asamblea
Nacional del Poder Popular, diversos ministerios, la Dirección de Protección al
Consumidor, la Universidad de La Habana, de varias corporaciones empresaria-
les, de la Asociación de Juristas, de los medios de comunicación, etc., una valo-
ración muy positiva del trabajo realizado por ambas organizaciones no guberna-
mentales en pro del fomento de los derechos de los consumidores en Cuba.
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10. Coincidiendo con el acto de celebración del quinto aniversario de la cola-
boración FACUA y FANJ, se presentó en la sede de la Fundación, el libro Crónica
de una experiencia solidaria con los consumidores cubanos, escrito por el presiden-
te de FACUA y prologado por el doctor Eugenio R. Balari.

Estos saltos cualitativos en el programa de cooperación de FACUA en Cuba, fue-
ron acompañados con otros avances producidos en España, en relación al grado de
comprensión y apoyo al proyecto de cooperación que se venía desarrollando ven el
país caribeño, al sumarse nuevas instituciones públicas y privadas en apoyo al pro-
yecto. 

Para impulsar este proceso de cooperación, en el mes de noviembre de 2000, se
produce la visita a España por parte del director del Protección al Consumidor, D.
Manuel Santos y del secretario de la FANJ, el doctor Waldo Argüelles, que visitaron
la Dirección General de Consumo de Castilla-La Mancha en la ciudad de Toledo, así
como la Oficina Municipal de Información al Consumidor (OMIC) de Talavera de La
Reina y posteriormente las oficinas de FACUA en Sevilla, lo cual permitió, a los
representantes cubanos, el
conocer el funcionamiento de la
protección de los consumidores
en el ámbito de un Gobierno de
una comunidad autónoma, de
un municipio y de una organiza-
ciones no gubernamental en
España.

Durante este periodo se ini-
cian las actividades formativas en
el marco del convenio de cola-
boración firmado entre FACUA
y Cimex, a través de la realiza-
ción de conferencias en las que se presentaban Las experiencias sobre la protección
de los consumidores y el comercio minorista en España. Estas primeras conferen-
cias se realizan el día 16 de mayo de 2000 en Ciudad de La Habana; el 8 de diciem-
bre de 2000 en Santiago de Cuba; el 3 de mayo de 2001 en Pinar del Río; y el 8 de

Momento de la visita a la sede de FACUA del secretario de la FANJ,
Waldo Argüelles (izquierda),y del director nacional de Protección al

Consumidor, Manuel Santos (derecha), el 11 de noviembre de 2000.
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mayo de 2001 en Matanzas, e impartidas por el presidente y el secretario general
de FACUA.

Programas desarrollados entre 2002 y 2014

Durante los años 2002 a 2014 se ha continuado avanzando en la realización de acti-
vidades formativas e informativas, que han seguido fortaleciendo el proyecto de
cooperación entre FACUA y la FANJ, en la que a partir de 2010 se ha sumado la
Fundación FACUA para la Cooperación Internacional y el Consumo Sostenible, a la
vez que se ha contado con diversas instituciones, corporaciones, empresas y auto-
ridades de Cuba y España.

2002:

• Durante los meses de febrero y marzo se celebró en la Universidad de La
Habana un curso de formación de postgrado de carácter internacional, organiza-
dos por la FANJ con el apoyo de FACUA, al que asistieron representantes de ins-
tituciones, organismos y corporaciones cubanas y de las organizaciones de pro-
tección al consumidor de Panamá, Nicaragua, República Dominicana,
Guatemala, Cuba y España.

• En el mes de marzo se impartieron dos conferencias en las provincias de
Camagüey y de Ciudad de La Habana, sobre El marco normativo de la protección
de los derechos de los consumidores y el comercio minorista en España, organizadas
por la Corporación Cimex para su personal directivo e intermedio de dichas
provincias, e impartidas por directivos de FACUA.

• En el mismo mes de marzo se celebró otro curso de formación en la Escuela
Provincial de Capacitación de Comercio y Gastronomía de la Ciudad de La Habana
del Ministerio de Comercio Interior de Cuba, organizado por la Dirección
Provincial de Protección al Consumidor de Ciudad de La Habana y la FANJ. En el
mismo, directivos de FACUA, impartieron temas relacionados con La publicidad y
la protección al consumidor y las oficinas públicas y privadas de protección al consumi-
dor en España, dirigidos a funcionarios del Grupo Estatal Provincial de Protección
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al Consumidor de La Habana, Jefes Municipales y Técnicos de las Áreas de Control
Estatal de los quince municipios de Ciudad de La Habana, Técnicos de Protección
al Consumidor de las Empresas provinciales de Comercio, Gastronomía y
Servicios de La Habana y técnicos de protección al consumidor de otras entidades
productivas y prestatarias de servicios en general.

• También en el mes de marzo se desarrolló un Taller Internacional sobre
Protección al Consumidor de Centroamérica, Caribe Hispano y España, que se cele-
bró en la sede de la FANJ y que contó con la participación de representantes de
organizaciones de consumidores o de protección a consumidor de Panamá,
Nicaragua, República Dominicana, Guatemala, Cuba, España (FACUA) y la
Oficina Regional de Consumers International de América Latina y el Caribe, así
como representaciones gubernamentales de protección al consumidor de
Panamá y Cuba, diversas corporaciones empresariales de comercio minorista y
representantes de medios de comunicación de Cuba.

2003:

• En este año se realizó un Programa para el fomento del ahorro del consumo de
agua, a través de la realización de encuestas de opinión, publicaciones y celebra-
ción de un seminario, que fue realizado durante los meses de marzo a julio por
la FANJ, con la colaboración de FACUA y de la Asociación de Abastecimiento y
Saneamiento de Agua de Andalucía-ASA.

• En el mes de septiembre se celebró un curso de formación sobre Consumo
y Medio Ambiente de carácter internacional que se celebra en un aula de la
Universidad de Habana, con asistencia de participantes de Cuba y de diversos
países de América Latina, que se realizó en el mes de septiembre, organizado
por la FANJ, la Oficina Regional de Consumers International, la Dirección de
Protección al Consumidor de Cuba, la Universidad de La Habana y FACUA.

• Edición de un libro sobre consumo y desarrollo sostenible, para su distribu-
ción en las Escuelas de la Unesco en Cuba, que realizó la FANJ con la colabora-
ción de FACUA y con el patrocinio de la Empresa Municipal de Suministro de
Agua de Sevilla-Emasesa, durante el segundo semestre del año.
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• Realización de una conferencia sobre El comercio y la protección de los con-
sumidores, organizada por
Cimex en la ciudad de Santa
Clara, e impartida por el pre-
sidente de FACUA.

• En este ejercicio se pro-
cedió a la firma del convenio
de colaboración entre
FACUA y el Centro de
Estudios de la Administración
Pública-CEAP, dirigido por la
doctora Lourdes Tabares.

2004:

• Se comenzó la realización del Programa Comunitario práctico-educativo para
el fomento del consumo sostenible del agua y para la eliminación de salideros en las
instalaciones domésticas, en núcleos de viviendas en el Consejo Popular Prado del
municipio Habana Vieja, organizado FANJ, con la colaboración del Gobierno de
La Habana Vieja y la empresa Aguas de La Habana, con el patrocinio de ASA y
FACUA (esta última ya transformada en organización de ámbito nacional en
España).

• Realización de conferencia sobre El comercio minorista y la protección de los
consumidores impartida por el presidente de FACUA en la ciudad de Cienfuegos,
organizada por Cimex el día 7 de octubre para sus cuadros directivos e interme-
dios en dicha provincia. 

• Realización de una conferencia sobre Las Asociaciones de Consumidores, la
publicidad y la Responsabilidad Social Corporativa, organizada por Cubalse en
Ciudad de La Habana el día 13 de octubre, e impartida por el presidente de
FACUA y dirigida a cuadros directivos de la citada empresa, e iniciándose así la
colaboración de nuestra organización con la corporación Cubalse.

Carteles expuestos en los establecimientos 
de la ciudad de Santa Clara, Cuba.
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2005:

• Se realizó la segunda fase del Programa Comunitario práctico-educativo para
el fomento del consumo sostenible del agua y para la eliminación de salideros en las
instalaciones domésticas, en núcleos de viviendas en el Consejo Popular Catedral
del municipio Habana Vieja, organizado por la FANJ, con la colaboración del
Gobierno de La Habana Vieja y la empresa Aguas de La Habana, con el patroci-
nio de ASA y FACUA.

• Presentación en el Centro de Estudios de la Administración Pública, el día
14 de octubre, del libro Consumo y movimiento de consumidores, escrito por el
doctor Eugenio Rodríguez Balari, asesor de consumo de la Fundación Antonio
Núñez Jiménez y editado por FACUA y Emasesa.

• Realización de una conferencia sobre El comercio minorista y la protección de
los consumidores, impartido en la Ciudad de La Habana, organizado por Cubalse
y FACUA, el día 7 de octubre y dirigido a personal directivo e intermedio de
dicha empresa en la provincia.

• Realización de una conferencia sobre El comercio minorista y la protección de
los consumidores, impartido en la Ciudad de La Habana, organizado por Cimex y
FACUA, el día 19 de octubre y dirigido a personal directivo e intermedio de
dicha empresa en la provincia.

• En este ejercicio de firmó el convenio de colaboración entre FACUA y el
Centro de Investigación y Desarrollo del Comercio Interior–Cidci del Ministerio
de Comercio Interior, dirigido en ese periodo por el M. Sc. Ingeniero Raúl
Sarroca González.

2006:

• Participación de FACUA en un curso organizado por el Centro de Estudios
de la Administración Pública en la Ciudad de La Habana, durante los días 9 y 12
de octubre, impartiendo dos conferencias sobre los temas del Marco normativo
de la protección de los consumidores en España y La publicidad y el consumo.
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• Realización de una conferencia sobre El marco normativo de la protección
de los consumidores en España y sobre El comercio minorista y los derechos de
los consumidores, organizado por Cimex en Ciudad de La Habana, e imparti-
do  por Cimex y FACUA, el día 11 de octubre, para gerentes generales de la
corporación de las doce sucursales del país.

• Realización de la tercera fase del Programa Comunitario práctico-educati-
vo para el fomento del consumo sostenible del agua y para la eliminación de sali-
deros en las instalaciones domésticas, en núcleos de viviendas en los Consejos
Populares San Isidro, Belén y Jesús María, del municipio de La Habana Vieja,
organizado por la FANJ, con la colaboración del Gobierno de La Habana Vieja
y la empresa Aguas de La Habana, con el patrocinio de ASA, la Fundación de
Sevilla del Ayuntamiento de Sevilla y FACUA.

2007:

• Continuación de la tercera fase del Programa Comunitario práctico-educa-
tivo para el fomento del consumo sostenible del agua y para la eliminación de sali-
deros en las instalaciones domésticas, en los Consejos Populares San Isidro,
Belén y Jesús María, del municipio de La Habana Vieja, organizado por la
FANJ, con la colaboración del Gobierno de La Habana Vieja y la empresa
Aguas de La Habana, con el patrocinio de ASA, la Fundación de Sevilla del
Ayuntamiento de Sevilla y FACUA.

• Realización de tres conferencias sobre El comercio minorista y la protec-
ción de los consumidores, La Responsabilidad Social de las Empresas y La seguri-
dad alimentaria, organizadas por el Centro de Estudios de Comercio Interior,
e impartidas por FACUA en los días 2 y 3 de octubre.

• Participación de FACUA, impartiendo una conferencia sobre La protec-
ción de los consumidores y las vías para la tramitación de las reclamaciones en
España, en el curso de formación sobre consumo y medio ambiente organi-
zado por el Centro de Estudios de la Administración Pública-CEAP, el día 9
de octubre.
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2008:

• Realización de la cuarta fase del Programa Comunitario práctico-educativo
para el fomento del consumo sostenible del agua y para la eliminación de salideros
en las instalaciones domésticas, en el Consejo Popular Príncipe, del municipio
Plaza de la Revolución, organizado por la FANJ, con la colaboración del
Gobierno de Plaza de la Revolución, la empresa Aguas de La Habana y FACUA,
con el patrocinio de la Fundación Caja Granada y Empresa Bogaris de España.

• Realización de un curso de 25 horas lectivas, durante los días 27 al 31 de
octubre, sobre Gestión en el comercio minorista y protección de los consumido-
res, organizados por FACUA, Cimex y Cubalse, en el que se impartieron las
siguientes materias: marketing y gestión comercial; sistemas integrados de ges-
tión comercial en el comercio minorista; aplicación de normas de calidad en el
comercio minorista; características y usos de los productos por los consumi-
dores; y protección de los consumidores; dirigido a los cuadros responsables
de las dos corporaciones de todas las provincias del país, con los patrocinios
de las tres entidades organizadoras y la empresa Bogaris de España.

2009:

• Continuación de la cuarta fase del Programa Comunitario práctico-educati-
vo para el fomento del consumo sostenible del agua y para la eliminación de sali-
deros en las instalaciones domésticas, en el Consejo Popular Príncipe, del muni-
cipio Plaza de la Revolución, organizado por la FANJ, con la colaboración del
Gobierno de Plaza de la Revolución, la empresa Aguas de La Habana y FACUA,
con el patrocinio de la Fundación Caja Granada y la Empresa Bogaris de
España.

• Realización de una conferencia sobre Protección de los consumidores y el
servicio de correos en España, organizada por la FANJ y la Empresa Nacional de
Correos de Cuba, que fue impartida por el presidente de FACUA el día 9 de
octubre en el Centro de Capacitación Internacional de la citada empresa en
Ciudad de La Habana.



32

Fundación FFACUA
La protección de los

CONSUMIDORES EN CUBA

Historia de una cooperación

• Participación en un Curso de Postgrado Integral Básico de Gestión Empresarial,
organizado por el Centro de Capacitación de Cimex en Ciudad de La Habana, a
través de una conferencia sobre La calidad en el comercio minorista y la protección
de los consumidores en España, impartida el día 13 de octubre por el presidente
de FACUA y dirigida a personal directivo e intermedio de la citada empresa de
diversas provincias de país.

• Participación en un Curso de Diplomado de Gestión Empresarial, organizado
por el Centro de Capacitación de Cimex en Ciudad de La Habana, a través de
una conferencia sobre La gestión del medio ambiente en el comercio minorista y la
RSE, impartida por el presidente de FACUA el día 14 de octubre y dirigida tam-
bién a personal directivo e intermedio de la citada empresa de diversas provin-
cias de país.

• Participación en un Curso de Diplomado en Consumo y Medio Ambiente orga-
nizado por el Centro de Estudios de la Administración Pública–CEAP de Ciudad
de La Habana, a través de dos conferencias sobre La protección de los consumi-
dores: antecedentes, situación y procedimientos para atender las reclamaciones de
los consumidores en España y La RSE y la publicidad u el consumo, impartidas por
el presidente de FACUA en los días 15 y 16 de octubre.

• Realización de una vídeo conferencia sobre La protección de los consumido-
res, el servicio telefónico y la regulación de la publicad en España, en la sede central
de la Empresa de Telecomunicaciones de Cuba–Etecsa en Ciudad de La Habana,
dirigido para todas las sucursales de la empresa en el país, e impartida por el pre-
sidente de FACUA el día 19 de octubre y organizada por la FANJ y Etecsa, a la
que asistió también la directora de Protección al Consumidor del Ministerio de
Comercio Interior de Cuba.

2011:

• Continuación de de la sexta fase del Programa Comunitario práctico-educativo
para el fomento del consumo sostenible del agua y para la eliminación de salideros en
las instalaciones domésticas, en núcleos de viviendas del Consejo Popular Plaza
Vieja, del municipio Habana Vieja de Ciudad de La Habana, organizado por la
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FANJ, con la colaboración del
Gobierno de la Habana Vieja, la
empresa Aguas de La Habana y
FACUA, con el patrocinio de la
empresa Bogaris.

• Realización de un Taller
sobre Protección de los
Consumidores organizado
durante los días del 14 al 18 de
febrero de 2011, por el CEAP
y con la colaboración de la
FANJ, en el que se impartieron
las siguientes conferencias por
parte del presidente de
FACUA: experiencias internacionales sobre la protección de los consumidores;
legislación española para la protección de los consumidores; la tramitación de las
quejas y reclamaciones de los consumidores en España; la gestión eficiente del
comercio minorista; la publicidad y el consumo.

El taller, que se desarrolló en unas instalaciones del Ministerio de Informática,
tuvo una duración de 20 horas lectivas y contó con la asistencia de 47 personas,
entre las que se encontraban 9 profesores de la Universidad de La Habana, 4
representantes del CEAP, 1 representante del Ministerio de Informática, 8 repre-
sentantes de las direcciones municipales de la vivienda en La Habana, 3 repre-
sentantes de la Escuela de Salud Pública, 5 expertos de la comisión que trabaja
en la elaboración de la Ley de Protección al Consumidor, 2 representantes de la
FANJ y 15 alumnos de una maestría  en Administración Pública impartida por el
CEAP, compuesta a su vez por personas vinculadas a las empresas Cimex, Palco
y Etecsa y al Ministerio de Comercio Interior. 

2012:

• Continuación de la séptima fase del Programa Comunitario práctico-educati-
vo para el fomento del consumo sostenible del agua y para la eliminación de salide-

Visita a las viviendas con las nuevas instalaciones de 
agua del municipio Habana Vieja de La Habana, Cuba.
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ros en las instalaciones domésticas, de núcleos de viviendas del Consejo Popular
Canal, del municipio Cerro de Ciudad de La Habana, organizado por la FANJ,
con la colaboración del Gobierno de Cerro, la empresa Aguas de La Habana y
FACUA, con el patrocinio de la empresa Bogaris de España.

• Celebración de un Seminario de evaluación del programa de eliminación de
salideros de agua desarrollado entre 2004-2012 en tres municipios de La Habana,
que fue organizado por la FANJ, la Fundación FACUA, la asociación FACUA-
Consumidores en Acción y patrocinado por la empresa Bogaris Retail. 

El evento se efectuó el día 14 de diciembre de 2012 en los salones de la sede
del Gobierno Municipal de la Habana Vieja, con la participación de todos los
Consejos Populares participantes el programa, así como de la empresa Aguas de
Las Habana, de la FANJ y de FACUA. En el mismo se valoró la eficacia y utilidad
del programa desarrollado que puede ser medido en el siguiente cuadro en el
que se reflejan la relación de municipios y los Consejos Populares, el número de
viviendas, el total de personas beneficiadas y el numero de herraje utilizados para
la eliminación de salideros de agua:

Municipio
Consejo
Popular

Viviendas
Personas 

beneficiadas
Herrajes

Habana Vieja

Prado 392 1.772 460

Catedral 289 1.300 288

San Isidro 192 870 763

Belén 357 1.624 976

Jesús María 234 1.053 468

Plaza Vieja 350 1.375 1.404

Talla Piedra 90 322 459

Plaza de la
Revolución

Príncipe 513 2.012 3.259

Cerro Canal 234 936 1.741

TOTAL 9 Consejos 2.651 11.214 9.819
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2013:

• Durante el ejercicio 2013 se ha desarrollado en La Habana, un proyecto
dirigido a fomentar la Seguridad e higiene en los alimentos en el sector de la eco-
nomía emergente cubana que representan los trabajadores autónomos o por
cuenta propia. Este proyecto, realizado por la FANJ con la colaboración de la
Fundación FACUA, FACUA-Consumidores en Acción y la empresa Bogaris, se
ha desarrollado a través de la edición de un folleto informativo y un cartel que se
han distribuido en los distintos establecimientos privados que ofrecen sus servi-
cios a la población en materia de restauración, venta de dulces, bocadillos, piz-
zas, etc.; en los municipios de Habana Vieja, Plaza de la Revolución y Canal, con
la colaboración de sus respectivos Consejos de Administración.

• Edición de un libro de denominado Una experiencia de cooperación solidaria:
Programa de eliminación de salideros de agua en Ciudad de La Habana, sobre el
programa de cooperación desarrollado por la FANJ, FACUA y La Fundación
FACUA entre los años 2004 y 2012.

El libro cuenta con las colaboraciones de Paco Sánchez Legrán, presidente de
la Fundación FACUA; Eugenio R. Balari, asesor de Consumo de la Fundación
Antonio Núñez Jiménez de la Naturaleza y el Hombre-FANJ y miembro del
Consejo Asesor de la Fundación FACUA; Yociel Marrero, gestor de Proyectos,
Programas Medioambientales y Consumo de la FANJ; José Antonio Yáñez, direc-
tor de Atención al Cliente de la empresa Aguas de La Habana; Manuel
Bermúdez, gerente de la Asociación de Abastecimientos de Agua y
Saneamientos de Andalucía-ASA y miembro del Consejo Asesor de la Fundación
FACUA; y Gonzalo Gómez, director del Departamento de Explotación de
Bogaris y también miembro del Consejo Asesor de la Fundación FACUA.

2014:

• Celebración de la conferencia sobre la protección del consumidor en
España y Cuba, organizada por la FANJ y el Centro de Investigación y Desarrollo
de Comercio Interior-Cidci, con la intervención de los ponentes Iris Consuelo
Alfonso Cruz, del Centro del Mincin, y el presidente de la Fundación FACUA. El
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acto se celebró en la sede CEAP el día 19 de marzo de 2014.

• Acto de presentación del libro sobre el proyecto de eliminación de salide-
ros, en la sede del Gobierno del municipio de la Habana Vieja, con la asistencia
de representantes de la FANJ, de la Fundación FACUA, de la Empresa Aguas de
La Habana, así como de los municipios Habana Vieja, Plaza de la Revolución y
Cerro.

El acto celebrado el día 10 de abril de 2014, estuvo presidido por la presiden-
ta del Gobierno de La Habana Vieja, de la presidenta de la FANJ y del presiden-
te de la Fundación FACUA, los cuales dirigieron unas palabras a todos los pre-
sentes sobre los contenidos y la finalidad de dicha publicación. Tras las distintas
intervenciones, un grupo de alumnos de un colegio del municipio, presentaron
un trabajo sobre la defensa del medio ambiente. 

• Se desarrolla la segunda fase del proyecto dirigido a fomentar la Seguridad e
higiene en los alimentos en el sector de la economía emergente cubana que
representan los trabajadores autónomos o por cuenta propia. Este proyecto,
realizado por la FANJ, con la colaboración de la Fundación FACUA, FACUA-
Consumidores en Acción y la empresa Bogaris, se ha desarrollado también a tra-
vés de la realización de reuniones con los trabajadores por cuenta propia, la ree-
dición del folleto informativo y el cartel que se han distribuido en los distintos
establecimientos privados que ofrecen sus servicios a la población en materia de
restauración, venta de dulces, bocadillos, pizzas, etc.; en los municipios de
Habana Vieja, Plaza de la Revolución y Canal, con la colaboración de sus respec-
tivos consejos de administración.

Durante este periodo de tiempo, se hicieron nuevas visitas a la sede de FACUA
en Sevilla, por parte de diversas representaciones de instituciones y corporaciones
cubanas, entre las que pueden citarse las de Arturo Kauztmann, responsable de pro-
tección al consumidor de Cimex; de Reinerio Feria Sánchez, director general de
Comercio de Cimex; de Benito García Rizo, jefe de ventas de la sucursal Cimex de
La Habana; de Narjol Sotomayor, responsable de protección al consumidor de la
Corporación Cubalse; de Manuel Acosta Cordero, jefe de grupo de Mercado y
Ventas; y de Lourdes Tabares, vicerrectora de la Universidad de La Habana.
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En el marco de estas visitas se reali-
zaron diversas reuniones con la
Universidad de Sevilla, la Cámara de
Comercio de Sevilla, la Confederación
de Empresarios de Andalucía-CEA,
Confederación Empresarial de
Comercio de Andalucía-CECA,
Ayuntamiento de Sevilla y la Asociación
Andaluza de Estaciones de Servicios; a
la vez que se realizaron visitas de traba-
jo a mercados de abastos municipales,
la central de compras de Mercadona, a
Carrefour y otras, donde se mantuvie-
ron entrevistas con los responsables de
dichas empresas.

Una cooperación que trascendió en América Latina y el
Caribe

Todo este proceso de actividades de cooperación desarrollados por FACUA en
Cuba durante el periodo de veinte años, ha tenido, como no podía ser de otra
manera, una trascendencia fundamental en los movimientos de defensa de los con-
sumidores de América Latina y el Caribe, ya que gracias a nuestra presencia en este
país y tal como nos recuerda en su artículo el doctor Eugenio R. Balari, tuvimos la
oportunidad de iniciar nuestros primeros contactos en La Habana con Consumers
International y con algunas organizaciones de consumidores de diferentes países de
la región, con las que posteriormente fuimos estrechando lazos de colaboración y,
con ello, se facilitó la posibilidad de extender nuestras relaciones a toda América
Latina y el Caribe.

Por ello, se puede afirmar sin lugar a dudas, que las actividades de cooperación
solidaria desarrolladas por FACUA en Cuba, fueron la catapulta que nos ha permi-
tido en estos cerca de veinte años, haber establecido acuerdos de colaboración

Visita de Arturo Kautzmann a un centro 
comercial de Carrefour en Sevilla, en 2002.
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como el que en 1996 firmamos con la FANJ, con organizaciones de consumidores
de Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Haití,
México, Nicaragua, Panamá, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.

Fruto de estos convenios de colaboración, FACUA y la Fundación FACUA han
conseguido o han aportado ayudas para poder desarrollar programas de coopera-
ción en buena parte de los países de la región, que fueron desarrolladas por las cita-
das organizaciones de consumidores:

Paralelamente con esta actividad de cooperación en los diferentes países señala-
dos, la Fundación FACUA realizó en 2011 un estudio sobre la realidad actual del
movimiento de consumidores de América Latina y el Caribe, en el que participaron
27 organizaciones de 18 países de la región.

Los resultados del estudio permitieron la edición de un libro titulado El
Movimiento de Defensa de los Consumidores en América Latina y el Caribe, en el que
se ofrece una radiografía del movimiento de consumidores en la región, pasando
por las diferenciaciones entre cada asociación y país, la sostenibilidad del movimien-
to y un cuadro resumen con los datos clave de cada una de ellas.

1996-2005
Uruguay, Guatemala, Chile, Nicaragua, República Dominicana,

Argentina y El Salvador

2006 República Dominicana, Uruguay, Costa Rica y Nicaragua

2007 Argentina, Panamá, Costa Rica y Chile

2008 Uruguay, Panamá y Argentina

2009 Venezuela, Panamá y República Dominicana

2010 El Salvador

2011 Bolivia y Brasil

2013 El Salvador y Ecuador

2014 Perú y República Dominicana
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Un proyecto de cooperación que fue viable gracias a las
personas

Terminar esta crónica de una larga cooperación solidaria, sin reconocer que ella ha
sido posible gracias a la labor entusiasta de un grupo de personas de Cuba y en
España, no hubiera sido justo, pues todo proyecto que se hace viable y útil, es fun-
damentalmente gracias a la labor y al compromiso de las personas, además del de
las instituciones que puedan representar.

Por ello y para finalizar, desde FACUA queremos reconocer muy especialmente
la aportación extraordinaria que el doctor Eugenio R. Balari, ha tenido en todo el
desarrollo de este amplio programa de cooperación, pues sin esa aportación entu-
siasta y brillante, no se hubieran podido desarrollar de la manera en que se fueron
produciendo todas y cada una de las actividades.

Asimismo, en este apartado de reconocimientos debe estar también en un lugar
muy destacado la figura del fallecido doctor Antonio Núñez Jiménez, presidente y
fundador de la Fundación de la Naturaleza y el Hombre, ya que sin su comprensión
y apoyo, este proyecto solidario no se hubiera podido desarrollar. Conjuntamente
con su figura también destacaron con luz propia las aportaciones de su viuda y tam-
bién fallecida Lupe Velis, que asumió con eficacia la presidencia de la Fundación y
siguió impulsando la cooperación con FACUA; y la del doctor Waldo Argüelles,
secretario de la FANJ hasta su fallecimiento, y que junto a Balari fueron el motor que
impulsaron y mantuvieron en marcha el proyecto de cooperación.

Junto con estas figuras destacadas, no se pueden dejar de mencionar a las de
Manuel Santos, primer director de Protección al Consumidor; la de Arturo
Kauztmann, que fue gerente económico y responsable del programa de protección
al consumidor de la Corporación Cimex; la de Lourdes Tabares, que fue vicerrec-
tora de la Universidad de la Habana y actual directora del CEAP; de Narjol
Sotomayor, hoy también fallecido, que fue responsable de protección al consumidor
de la Corporación Cubalse y sin cuyas ayudas, este programa tampoco hubiera sido
posible.

Finalmente y por la parte cubana, tenemos que reconocer también el papel que
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sigue desarrollando la actual presidenta de la FANJ, Liliana Núñez Velis y el de Yociel
Marrero Báez, actual gestor de programa medioambientales y de consumo de la
FANJ.

Por el lado español, hay que destacar de manera muy importante, el destacadísi-
mo papel que ha tenido durante la mayor parte del desarrollo de este programa, la
figura de Miguel Ángel Santos, ex secretario general de FACUA, y cuya colaboración
fue vital para que nuestra organización pudiera desarrollar esta actividad solidaria
con los consumidores cubanos. También hay que destacar a las personas que desde
distintas administraciones públicas, instituciones y empresas, apostaron por ayudar
a FACUA en el este proyecto solidario (ver relación en el anexo).
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* Paco Sánchez Legrán. Nació en Sevilla el año 1949. Dirigente histórico de

los movimientos vecinal y consumerista españoles. Fue perseguido y encarcela-

do en la década de los sesenta por su actividad sindical en las entonces ilegales

Comisiones Obreras (CCOO) y por la defensa de las libertades y la democracia

durante la dictadura franquista. Llegó a ser miembro del Comité Regional del

Partido Comunista de España (PCE) en Andalucía hasta 1980. A principios de los

años setenta fue uno de los impulsores del movimiento vecinal sevillano, en el

que asumió la presidencia de su federación provincial, así como de la confede-

ración andaluza. Tras el envenenamiento masivo de miles de ciudadanos por

consumo de aceite de colza adulterado, comenzó a trabajar en la creación de

asociaciones para equilibrar la situación de indefensión de los consumidores

frente a las irregularidades del mercado. Fue el fundador de la Asociación de

Consumidores y Usuarios de Sevilla (ACUS) en 1981 y de la Federación de

Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía (FACUA Andalucía) en

1984, de las que fue presidente hasta 2009 y fue promotor de la expansión de

dicha organización a nivel nacional en 2003 con la creación de FACUA-

Consumidores en Acción, organización que actualmente preside, junto con la

Fundación FACUA para la Solidaridad Internacional y el Consumo Sostenible

creada en 2010. Debido a su enorme afán por denunciar las injusticias sociales

y dar a conocer las reivindicaciones ciudadanas, creó las revistas Los Vecinos y

Ciudadanía que dirigió entre 1980 y 1986, asimismo ha sido director de la revis-

ta Consumerismo dedicada a la defensa de los consumidores (1984-2009). Es

autor de los libros Crónica de una experiencia solidaria con los consumidores cuba-

nos (2000) y Defiéndete de tus derechos (2012) y así como coautor de FACUA y

el movimiento de los consumidores (2007), El Movimiento de Defensa de los

Consumidores en América Latina y el Caribe (2011) y Una experiencia de

Cooperación Solidaria: Programa de eliminación de salideros en Ciudad de La

Habana (2013).
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DOS DÉCADAS DE COLABORACIÓN DE FACUA CON
LA FUNDACIÓN ANTONIO NÚÑEZ JIMÉNEZ

Miguel Ángel Santos Genero
Ex secretario general de FACUA

L
os veinte años transcurridos desde el comienzo de la colaboración entre
FACUA y la Fundación Antonio Núñez Jiménez de la Naturaleza y el
Hombre–FANJ y su desarrollo sostenido en el tiempo, ponen en sí mismo de
manifiesto la solidez del proyecto de cooperación sobre la protección de los

consumidores en Cuba que ambas organizaciones no gubernamentales se propusie-
ron impulsar en la recta final del siglo pasado.

Una somera lectura de la diversidad de las acciones e iniciativas llevadas a cabo
durante este tiempo y de las instituciones, organismos, empresas, corporaciones y
organizaciones públicas y privadas, a ambos lados del Atlántico, que con mayor o
menor intensidad se han involucrado en algún momento en el proyecto confirma,
igualmente, su indudable fortaleza.

Efectivamente, la edición de diversas publicaciones de carácter periódico u oca-
sional, conferencias, encuentros, seminarios, cursos de todo tipo, entre los que des-
tacan los realizados en el ámbito universitario; han sido los instrumentos mediante
los que el proyecto ha conseguido avanzar de manera exitosa, lo que en absoluto
quiere decir que haya estado exento de dificultades.

Ya en el año 2000, al cumplirse el 5º Aniversario de la colaboración de FACUA y
la FANJ, en un importante acto celebrado en la sede de esta última, tuve la oportu-
nidad de señalar los primeros avances que se estaban produciendo en el desarrollo
del proyecto y del entusiasmo e interés que observaba en las personas más directa-
mente implicadas en el mismo, al tiempo que ponía de manifiesto los obstáculos e
incomprensiones que aún tendríamos que sortear. Nadie dijo que fuera a ser fácil,
pero los primeros resultados, las perspectivas y la ilusión nos animaban a continuar,
si cabe, aún con mayor ímpetu y convencimiento.
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Como ha quedado dicho, el inicio de esta aventura –así podríamos llamarla- se
produjo en un período de extrema dificultad en Cuba, en el que las autoridades
cubanas tenían que redoblar diariamente sus esfuerzos para superar el grave impac-
to económico provocado por el derrumbe de la Unión Soviética y del resto de paí-
ses con los que Cuba mantenía, casi en exclusiva, sus relaciones comerciales. La
adopción de diversos e indispensables cambios en la economía cubana y el esfuer-
zo y compromiso mayoritario del pueblo cubano con su Revolución, abrían un
nuevo período, en primera instancia para salir de tan compleja y grave situación, y
con posterioridad para comenzar a sentar nuevas bases para el desarrollo económi-
co y social del país.

Visto con la perspectiva del tiempo, considero que el momento elegido fue un
verdadero acierto. Cuba tenía que accionar ante las urgencias, pero también que
reflexionar sobre el futuro, de tal manera que la gravedad de la situación se convir-
tió al mismo tiempo en una magnífica oportunidad para continuar construyendo y
actualizando su modelo social y económico, incuestionablemente socialista por
decisión soberana de su pueblo.

Dicho de otra manera, los cambios y nuevos retos exigían nuevos enfoques y
planteamientos y entre ellos aquellos que tenían que ver con el funcionamiento del
mercado interno, la diversificación y las formas de distribución y comercialización
en las que se desarrollan, igualmente, nuevas formas de relación entre los distintos
agentes que operan en el mercado, y en el que los consumidores pasan a tener un
papel destacado. Y es aquí, en este contexto, en el que hablar de la información, la
formación, la concienciación y la protección de los consumidores encuentra su sen-
tido y cobra su verdadera dimensión.

Me enorgullece afirmar que a quienes en FACUA impulsamos este proyecto, nos
movieron desde el principio razones de solidaridad y cariño con el pueblo cubano y
su Revolución, y en consecuencia, con toda modestia y respeto, nos decidimos a
colaborar en lo que sabíamos y a lo que nos dedicábamos.

En Cuba insisto que a pesar de la extraordinaria dificultad de ese período histó-
rico, encontramos la mayor parte de las veces mucha atención y receptividad; sin
duda por el aval que implicaba al comienzo ir de la mano del querido y prestigioso
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doctor Núñez Jiménez, hasta su fallecimiento en septiembre de 1998, y que tuvo
continuidad con su viuda, Lupe Velis y su hija Liliana Núñez, actual presidenta de la
FANJ. Así como al magnífico y riguroso trabajo y esfuerzo que siempre presidieron
las actuaciones de sus más estrechos colaboradores, artífices sobre el terreno de la
ejecución teórica y práctica del proyecto, entre los que hay que referirse inexcusa-
blemente al doctor Balari y al doctor Argüelles. A todos ellos en exclusiva corres-
ponde el éxito de lo realizado, esa es la verdad y así debe constar a todos los efec-
tos. 

Los trabajos comenzaron a tomar cuerpo en la Universidad de La Habana, sin
duda un espacio privilegiado no sólo para la formación, el análisis, la reflexión y el
intercambio de experiencias, sino también para establecer relaciones con otros
organismos e instituciones interesadas y competentes en la materia; algo que nos
permitió ampliar nuestras acciones fuera del ámbito universitario y ponerlo en con-
tacto con el “mundo exterior”. Nunca podremos agradecerle suficientemente, unos
y otros, a la Universidad y especialmente a la por entonces vicerrectora, Lourdes
Tabares, su contribución al éxito del proyecto.

Si se me permite el atrevimiento, he de decir que a mi modo de ver, en el pre-
sente y en el futuro, la Universidad y el conjunto de sistema educativo deberán jugar
un papel relevante en la formación y el conocimiento de todo lo relacionado con las
políticas públicas y no públicas de protección de los consumidores.

En ese “mundo exterior” nos sorprendió muy gratamente la preocupación que
por estos nuevos enfoques ya demostraba la dirección de Cimex, la más importan-
te corporación empresarial de comercio minorista de Cuba, que venía ya desde
hacía algún tiempo trabajando en ello, como bien pudimos conocer en primera ins-
tancia a través de reuniones con sus directivos, a cuya cabeza figuraba en estos asun-
tos Arturo Kautzmann, por aquel entonces gerente económico, y posteriormente
en un amplio programa de trabajo desarrollado durante varios años a lo largo y
ancho del país. Nuestro amigo Arturo resultó ser un pilar fundamental, que contri-
buyó de manera decidida en el marco de sus responsabilidades empresariales, a dar
consistencia y prestigiar el proyecto.

Como podremos comprobar en el anexo de esta publicación, otras importantes
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corporaciones empresariales comenzaron a incorporar estos enfoques en su políti-
ca comercial, hecho éste que contribuyó a que se produjeran avances indudables en
la materia; aunque sin duda insuficientes, por lo que se hace imprescindible conti-
nuar este trabajo de manera resuelta y permanente a lo largo de los próximos años
para hacer frente a las carencias que al respecto persisten.

Creo, igualmente, que todas estas corporaciones empresariales del Estado deben
situarse a la vanguardia en prácticas respetuosas con los derechos de los consumi-
dores, y deben propiciar que los nuevos sujetos privados, que por miles se han
incorporado al mercado de la distribución de bienes y servicios, ejerzan su actividad
de igual manera, evitándose lesionar los derechos de los consumidores.

También representó un hito importante la creación en los primeros años del pro-
yecto de la Dirección de Protección al Consumidor, algo que ponía de manifiesto la
creciente preocupación de las autoridades cubanas por atender las nuevas situacio-
nes que comenzaban a aparecer, y que con su primer director, Manuel Santos, sur-
gió una estrecha relación que igualmente favoreció el desarrollo de nuestro trabajo
de cooperación.

Otros contactos y colaboraciones con diversos organismos gubernamentales per-
mitieron también, en determinados momentos, amplificar y abrir el proyecto a nue-
vos campos de colaboración con la Oficina Nacional de Normalización, el Instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos, el Ministerio de Informática, el Ministerio de
Comercio Interior, etc.

De ellos, es especialmente relevante el comienzo en el año 2003 del Programa
para el fomento del ahorro del consumo de agua, que en años sucesivos, bajo la deno-
minación del Programa Comunitario práctico-educativo para el fomento del consumo
sostenible del agua y para la eliminación de salideros en las instalaciones domesticas, se
ha venido desarrollando hasta el año 2014, y cuyos resultados pueden consultarse
en el libro ya referenciado por Paco Sánchez y que fue recientemente presentado
en La Habana. Un amplio programa en el que fue fundamental el papel jugado por
la Empresa de Aguas de La Habana y los Gobiernos Municipales de La Habana Vieja,
Plaza de la Revolución y Cerro, por parte cubana y de la Asociación de
Abastecimientos y Saneamientos de Agua de Andalucía, por parte española.
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Por otro lado, en España, no resultaba tampoco fácil comprometer a institucio-
nes públicas y privadas con el proyecto. Como elementos subjetivos, en buena
parte fruto de prejuicios y del enorme desconocimiento de la realidad cubana, así
como de su incapacidad para comprender sus aspiraciones, prevalecía la desconfian-
za, el escepticismo y la incredulidad. Entre los objetivos, las limitaciones presupues-
tarias y de recursos, y la tendencia a priorizar los proyectos de cooperación más
relacionados con la ayuda humanitaria y de emergencia, existía poco espacio real
para proyectos más orientados a la cooperación al desarrollo como el que nos pro-
poníamos impulsar en Cuba.

Aún así, no han sido pocas las que poco a poco fueron sumándose a la iniciativa,
destacando desde el ámbito público varias Consejerías de la Junta de Andalucía y la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, Diputaciones Provinciales,
Ayuntamientos y Universidades, así como empresas públicas y privadas, entre las
que es obligado señalar por su importante contribución, Emasesa, ASA y Bogaris-
Retail.

FACUA y posteriormente su Fundación destinaron, igualmente, como no podía
ser de otra manera, significativos recursos al proyecto, en el marco del 1% de sus
presupuestos, aprobados en sus asambleas para la cooperación al desarrollo.

Por otro lado, aunque a algunos pueda sorprenderles, nuestra presencia en Cuba
posibilitó iniciar primero y fortalecer después las relaciones de FACUA con diversas
organizaciones de consumidores de América Latina y el Caribe y con la por enton-
ces Oficina Regional de Consumers International; y hay que decir que La Habana se
convirtió en el lugar de algunos encuentros que lo hicieron posible.

Hoy FACUA mantiene una relación privilegiada con dichas organizaciones, con las
que colabora de manera habitual e intercambia experiencias; al tiempo que con el
músculo adquirido en las relaciones internacionales en esa región del planeta, le ha
facilitado avanzar, aunque lentamente, en las relaciones con el movimiento de con-
sumidores europeo.

Podemos afirmar por tanto, que el camino de la colaboración de FACUA con el
movimiento de consumidores de América Latina y posteriormente de Europa,
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comenzó en Cuba y de aquellos primeros contactos en La Habana con organizacio-
nes de Panamá, Chile, Nicaragua, Argentina y otras, se llegó años más tarde a esta-
blecer acuerdos de colaboración con veintisiete organizaciones de consumidores de
dieciocho países de América Latina y el Caribe y con la Oficina Regional de
Consumers International. 

Fruto de esta importante actividad de cooperación, surgieron importantes inicia-
tivas para fomentar el apoyo económico a proyectos desarrollados por las propias
organizaciones latinoamericanas y caribeñas, el intercambio de información sobre
temáticas legales, el apoyo a las denuncias por los abusos de las empresas multina-
cionales españolas y europeas en dichos países y el intercambio de experiencias
organizativas para fortalecer el papel del movimiento de consumidores en la socie-
dad.

Tras haber fortalecido nuestras relaciones fraternales y solidarias con el movi-
miento de consumidores de América Latina y el Caribe, FACUA inició en 2009 su
propio camino de relaciones y de cooperación con las asociaciones de consumido-
res de Europa.

En resumidas cuentas, podríamos convenir que en FACUA nos ofrecimos a apor-
tar nuestra experiencia, pero la realidad es que hemos aprendido lo inimaginable. La
“aventura” ha merecido la pena y en lo personal sólo tengo palabras de gratitud para
todas aquellas personas que con su inteligencia, esfuerzo y tesón han hecho posible
que este proyecto de cooperación haya contribuido modestamente a conseguir una
parte de sus objetivos.

A Cuba, a nuestra querida Cuba, le quedan por delante retos muy importantes,
también en materia de protección de los derechos de los consumidores, como tam-
bién los tenemos en nuestro país, en el que después de años de indudables avances,
se encuentran nuevamente y cada vez más, pisoteados y vulnerados por las grandes
compañías y multinacionales del sector financiero, las eléctricas, las de telefonía, los
seguros y otros muchos.

Los Lineamientos de la Política Económica y Social de la Revolución han de cons-
tituir el referente para la actualización del modelo socialista, y como bien señala
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Arturo Kautzmann, uno de ellos está destinado, no por casualidad, a garantizar una
eficaz protección al consumidor. Tengo el convencimiento personal de que Cuba no
dejará pasar la oportunidad y que más pronto que tarde las políticas públicas de pro-
tección de los consumidores se situarán a la vanguardia del continente.
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*Miguel Ángel Santos. Nacido en Sevilla el 9 de septiembre de 1957. De pro-

fesión verificador aeronáutico en Airbus, ha sido vicepresidente y después

secretario general de FACUA Sevilla (antes ACUS), estando presente en su fun-

dación en 1983. También ha sido vicepresidente y después secretario general de

FACUA Andalucía desde su constitución en 1984 hasta noviembre de 2007. en

FACUA España ejerció el cargo de sercretario general desde 2003 a 2007.

Miembro del Consejo Económico y Social de España desde 1992 a 1997, y del

Consejo Económico y Social de Andalucía, así como del Consejo de

Consumidores y Usuarios de España. Miembro del Consejo de Cosnumidores y

Usuarios de Andalucía hasta 2007. Formó parte del Consejo Andaluz de

Consumo hasta el año 2007, y de diversos Órganos Institucionales y de

Mediación en materia de consumo en Andalucía y Sevilla. Profesor en Cursos

Postgradoen materia de consumo en las Universidades de Granada y Jaén, entre

los años 2002 y 2007. Recibió el Premio “C” de Consumo de la Junta de

Andalucía en 2008. Asimismo, es miembro de la Comisión Ejecutiva Provincial

de Comisiones Obreras (CCOO) de Sevilla desde 1992 hasta la actualidad.

Desde 2008 es secretario de Relaciones Institucionales. Forma parte del

Consejo Económico y Social de Sevilla desde 2009 hasta la actualidad. Al igual

que pertenece al Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla,

desde 2013. Miembro en la actualidad de diversos Órganos Institucionales en

materia socio-económica y laboral de Sevilla.
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ANTECEDENTES SOBRE LA PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR EN CUBA: LA COOPERACIÓN ENTRE
FACUA Y LA FANJ

Dr. Eugenio Rodríguez Balari
Asesor de Consumo de la Fundación Antonio Núñez Jiménez
de la Naturaleza y el Hombre

P
ara repasar las experiencias en la cooperación sobre la protección a los con-
sumidores, entre la Fundación Antonio Núñez Jiménez de la Naturaleza y el
Hombre (FANJ), FACUA Andalucía y luego FACUA España se me hace obli-
gatorio comentar algunos antecedentes y ciertas acciones que fueron esta-

blecidas en Cuba, mucho antes que se desarrollaran las fructíferas relaciones de
cooperación entre ambas organizaciones. En materia de defensa de los consumido-
res, a pesar de las limitadas y complejas situaciones por las que el país ha atravesa-
do en más de cinco décadas, hay que decir que desde el comienzo de los años 60
fueron implementadas importantes medidas en esa dirección por parte del gobier-
no revolucionario.

Antes de la victoria revolucionaria de enero del 59, el mercado doméstico ope-
raba de manera liberada y sobre la base del funcionamiento de las leyes del valor y
la oferta y la demanda, como en cualquier otra economía de mercado del mundo. 

En verdad, existía una amplia oferta de productos y servicios, cuyos bienes se
adquirían en diferentes niveles de los establecimientos de venta al público, y su
regulación o equilibrio se garantizaba a través, y fundamentalmente, de los precios.                    

Se debe tomar en cuenta que esto ocurría en unas circunstancias socioeconómi-
cas en las que la solvencia de la ciudadanía se encontraba muy desequilibrada y
amplios estratos de la población no tenían trabajo; su situación económica era bien
precaria. 
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El nivel de desempleo y subempleo fue considerablemente alto durante la déca-
da del 50 pero, sobre todo, influía la desequilibrada redistribución que reinaba en
los ingresos.

Por lo que, para muchos cubanos, lograr un consumo decoroso o austero resul-
taba un objetivo estratégico en su vida, que por lo general no se lograba alcanzar.

Sin embargo, no es menos cierto que los segmentos de población de mayor
poder adquisitivo (ricos, clase media y ciertos sectores laborales privilegiados),
sobre todo los primeros, disfrutaron de un  amplio, moderno y versátil mercado de
consumo, cuyas ofertas de productos provenían fundamentalmente de los EEUU de
Norteamérica.

Debo decir que antes de la instauración del gobierno revolucionario, existió un
antecedente institucional en la década de los 40, en que el gobierno de entonces
creo la ORPA; un aparato administrativo de gobierno destinado a la regulación de
los precios de los abastecimientos, dada la existencia de una época de inflación y ele-
vación mundial de los mismos.

Su misión fue la de tratar de controlar el alza desmesurada de los precios.
Sin embargo, no es sino con el triunfo de la revolución que se manifiestan de
manera crítica los conflictos políticos/económicos y de clase, con sus repercusio-
nes lógicas sobre el abastecimiento y el consumo de la población. Por este moti-
vo, el gobierno revolucionario dicta en enero de 1960 una ley de protección al
consumidor. 

Posiblemente, esta ley fue una de las primeras en el mundo, si no la primera de
ese tipo. Por otro lado, más adelante, se implementó un cambio de moneda en el
país. Ambas medidas perseguían impedir que los sectores de mayor solvencia eco-
nómica ejercieran acciones de acaparamiento y, por tanto, de desabastecimiento de
productos, con el fin de promover el malestar entre la ciudadanía y desestabilizar al
gobierno revolucionario. 

La ley de protección al consumidor pretendía frenar el alza de los precios en los
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artículos de consumo, y actuar en contra del encarecimiento de la vida y las formas
ilícitas de la especulación mercantil. 

Dos años después de promulgada la ley de protección al consumidor y efectua-
do más adelante el canje de la moneda se crea la Junta Nacional de Abastecimientos,
institución encargada de proponer e implementar el sistema de regulación de los
productos básicos a la población. 

En aquellas históricas y complejas circunstancias político/económicas, esas medi-
das contribuyeron a asegurar de forma normada y periódica los bienes de consumo
esenciales a la población, además de hacerlo a precios fijos y congelados durante
muchos años.

Por la práctica de tales acciones en materia de consumo se puede afirmar que las
mismas son las primeras y fundamentales medidas de defensa a los consumidores
cubanos.

De hecho, quedó organizado un sistema nacional de garantía de abastecimientos
básicos a la población, el que se estructuró a partir de garantizar la oferta de un con-
junto de productos en forma de cuotas o cantidades periódicas, con tiempos defi-
nidos, precios bajos y congelados y más tarde vinculando al consumidor a determi-
nados establecimientos comerciales (algo que se dio en llamar las bodegas). 

El surgimiento del sistema de regulación de los abastecimientos hizo aparecer en
todo el país las Oficinas de Consumidores, las llamadas Oficodas.

En esas oficinas se registró a todos los consumidores del país, requisito previo
para acceder a la libreta de abastecimiento, en las que se da de alta o baja, según
nacen o mueren, las personas.

Después de 52 años de establecido el sistema, junto a otras formas liberadas de
comercializar los bienes de consumo que existen, la libreta de abastecimiento aún
se encuentra vigente en Cuba. Tiene la virtud de proteger, sobre todo, a las familias
de menores ingresos, aunque ocasione costosos subsidios al Estado cubano.
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En mis circunstancias personales y sin la información requerida sobre los niveles
de consumo de la población, en particular los alimenticios (calóricos, proteicos y
vitamínicos) –que sí tuve desde principios de la década del 70 hasta principios de la
del 90- debo exponer que, según los estudios efectuados en Cuba durante las déca-
das del 70 y 80, ya había desaparecido la desnutrición y los niveles de subalimenta-
ción eran significativamente muy reducidos. 

Hoy me atrevo a especular,
basándome en el aumento de la
expectativa de vida y la elevación de
la talla corporal de la población, que
estos fenómenos, con independen-
cia de las más de dos décadas de cri-
sis económica que el país ha padeci-
do, no deben haber resurgido como
existieron en épocas pasadas.

Las autoridades cubanas le confi-
rieron primero al Ministerio de
Comercio Interior las funciones de
protección de los consumidores
pero, en la realidad, dado que la
mayor parte de las unidades del
comercio y los servicios estaban en
manos de empresas estatales subordinadas a este organismo, a éste le resultaba
muy difícil tal misión, pues era al mismo tiempo juez y parte y el consumidor vio este
asunto con desconfianza y cierto grado de recelo.

Sin embargo, el Instituto Cubano de Investigación y Orientación de la Demanda
Interna (Iciodi) que fue creado en abril de 1971 como anexo al Consejo de Ministros
de la República, pero con carácter científico, fue mejor aceptado por los consumi-
dores por su contenido, perfil y actividades. Su misión era la realización de estudios
e investigaciones socioeconómicos en el ámbito del consumo y los servicios, ade-
más de orientación sobre éstos y la demanda.

Mercado ambulante de productos industriales y para el
hogar, elaborados por trabajadores por cuenta propia y de

pago en moneda nacional (1995).
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De esta manera, muchos consumidores lo comprendieron o llegaron a apreciar,
pues lo veían como una institución más neutra, no comprometida con los conflictos
que se creaban alrededor de los actos de consumo y, por tanto, más aceptable a los
fines de defender imparcialmente a los consumidores y usuarios.

Cada año, la institución realizaba más de un centenar de investigaciones que se
relacionaban entre otros aspectos con los alimentos, el vestuario, las modas, la
vivienda y su equipamiento, la esfera de los servicios, el presupuesto de tiempo y el
tiempo libre, los ingresos y gastos de la población, así como otros estudios sobre
nivel y modo de vida. 

Trabajos algunos de carácter macro y otros, los más, de naturaleza micro. Dado
que el contenido de la ley que originó al Iciodi era suficientemente amplio y bastan-
te versátil, la institución pudo atribuirse funciones en la esfera de la protección a los
consumidores. 

Las actividades o campañas de orientación a los consumidores se fundamentaban
en los análisis de las investigaciones y luego se implementaban a través de varias de
sus estructuras orgánicas que se le subordinaban. 

Esos mecanismos con que contó la institución fueron fundamentalmente la
Dirección de Orientación del Consumo y la Demanda, la popular revista Opina, con
su secciones críticas en las áreas de consumo o los servicios, las secciones en CASA
y de clasificados y permutas, todas dedicadas a la orientación del consumo y a brin-
dar servicios sobre las necesidades que manifestaba la población. También contó
con la empresa Publimerc y el Taller de Producciones Experimentales (confecciones
Opina).

En ese sentido es conveniente que digamos que, a través de la Dirección de
Orientación y la revista Opina, se organizaron y pusieron en marcha varios progra-
mas y campañas nacionales de orientación al consumidor. Por ejemplo, la anti-tabá-
quica, la de orientación de cultura alimentaria, la de alimentación infantil y otras
varias de importante interés social.



60

Fundación FFACUA
La protección de los

CONSUMIDORES EN CUBA

Historia de una cooperación

Opina instituyó en sus páginas el sello de la protección al consumidor y, en
muchos de sus trabajos periodísticos, cuando su contenido lo justificaba, aparecía el
sello de protección en el medio del trabajo en cuestión. Era una manera de denun-
cia o crítica a lo mal hecho o a lo que afectaba al consumidor y de llamar la atención
sobre la importancia del tema. 

Mientras tanto, en el taller de producciones experimentales Opina, se realizaba
una interesante, novedosa y creativa labor en diseños de prendas de vestir para toda
la familia, que en pequeña escala se comercializaba en su propia tienda de la calle
Reina. Su propósito no era otro que el de contrastar aspectos de novedad, calidad
o moda, llamar la atención en relación a las confecciones que lanzaba masivamente
al mercado, sector bajo la responsabilidad del Ministerio de la Industria Ligera.

Por diversas razones y durante muchos años y a pesar de la escasez, las prendas
que aparecían en las tiendas no se realizaban, mientras crecían los inventarios, lo
que provocó un cierto grado de insatisfacción entre los consumidores por sus dise-
ños inapropiados o por no encontrarse a la moda.

No debo pasar por alto y deseo explicar también que en dos oportunidades y en
diferentes momentos (décadas del 70 y el 80), el Iciodi realizó sendas y exhaustivas
investigaciones con el propósito de contribuir a la eliminación del sistema de racio-
namiento (la libreta), por considerar que la misma comenzaba a quedar obsoleta y
sobre todo porque resultaba un serio obstáculo al desarrollo de la economía y la
necesidad de su eficiencia y modernización.

Los estudios se propusieron en momentos que existían condiciones económica-
mente más seguras u holgadas; sin embargo, estos no fueron suficientemente anali-
zados en las instancias correspondientes y luego se desestimaron. Probablemente
no se consideraba aún que era conveniente, hubo temor, o no existió voluntad polí-
tica para hacerlo, por lo que finalmente tomaron el camino de la gaveta o el archi-
vo de oficina.

Desde mi percepción, se desaprovechó un buen momento para solucionar este
escabroso tema, pues el país no se encontraba en situación de crisis económica
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(tendría dificultades y estrecheces como cualquier otro), pero sus relaciones exte-
riores y de colaboración económica les resultaban favorables y los riegos podían
atenuarse y manejarse mejor que en las circunstancias actuales.

Por lo que desde principios de los años 80 se hubiera podido homogenizar y
modernizar el mercado doméstico, liberar los productos, eliminar los subsidios
innecesarios y estimular la producción y el consumo. Aunque el Iciodi era un orga-
nismo de la Administración central del Estado y no una ONG, interesado e identifi-
cado en su labor relacionada con el consumo, la institución estableció relaciones con
la IOCU, que era el nombre que poseía entonces la organización internacional de
organizaciones de consumidores, que agrupaba a una cantidad considerable de aso-
ciaciones en diferentes países y regiones del mundo. 

Más adelante, la IOCU modificó su nombre por el de Consumers International,
con el que en la actualidad continua trabajando e identificándose. Las relaciones de
Consumers International con el Iciodi contribuyeron a ampliar el horizonte en
materia de defensa de los consumidores y le propiciaron a la institución amplias rela-
ciones de intercambios y cooperación permanente.

Pasado algunos años y a través de la propia demanda interna, se promovió la cre-
ación de la primera organización no gubernamental de defensa de los consumidores
cubanos. Me refiero a la Asociación de Consumidores y Usuarios de Cuba (ACUC),
que contó con un grupo de personas muy interesadas y cualificadas y recibió el
apoyo del Iciodi como organismo de referencia del Gobierno cubano.                                      

Lamentablemente, la ACUC no pudo contar con larga vida, aunque existió for-
mal y legalmente e hizo algunos esfuerzos en promover la necesidad de una nueva
ley para los consumidores.

Después de la desaparición de Opina primero y el Iciodi y sus dependencias des-
pués, la misión de la defensa de los consumidores en Cuba volvió a aparecer, aun-
que de forma modesta, a través de la Fundación de la Naturaleza y el Hombre y
específicamente alrededor de uno de sus programas de trabajo, el de medio
ambiente y consumo.
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La Fundación es una ONG con objetivos amplios y muy nobles, los que precisa-
mente proyectó su fundador, que como se sabe fue el prestigioso profesor, científi-
co e intelectual Antonio Núñez Jiménez, lamentablemente ya fallecido.

Con la extinción del Iciodi, Opina y sus otros instrumentos, junto a la coyuntura de
la etapa más crítica o del inicio del llamado período especial, se generó un vacío alre-
dedor de dichas actividades pero, afortunadamente, por un corto periodo de tiempo.

De manera inesperada y afortunadamente para la defensa de los consumidores,
aparecieron en Cuba los directivos de la Federación de Asociaciones de
Consumidores y Usuarios de Andalucía (FACUA), los que trabaron contacto con
nosotros, que ya nos encontrábamos colaborando con Núñez y apoyando el desa-
rrollo de la Fundación de la Naturaleza y el Hombre. 

Desde que los conocimos, especialmente a Paco Sánchez Legrán y a Miguel Ángel
Santos, nos identificamos con ellos por su manera de pensar y concebir los proyec-
tos de cooperación. Además, ambos llegaron resueltos a expresar su solidaridad
con Cuba. Todo ello transcurrió varios años antes de crearse Consumidores en
Acción de España (FACUA España) y luego la Fundación FACUA, presidida por Paco
Sánchez Legrán, entusiasta y solidario para quienes le conocemos. 

Los proyectos de cooperación se concretaron y, tras la firma de un convenio de
cooperación que rubricaron él y Núñez Jiménez, ambas organizaciones comenza-
ron a trabajar en estrechas relaciones.

No debo obviar que tras el inicio de esta cooperación, FACUA logró interesar a
diversas instituciones españolas hacia la cooperación con Cuba. Por tal razón llega-
ron a La Habana otros colaboradores que representaban a otras entidades españo-
las, que luego se vincularon a otros proyectos específicos con nosotros y a los cua-
les les agradecemos también sus importantes aportes y contribuciones.

Una vez afianzada nuestras relaciones de cooperación, coincidimos ambas orga-
nizaciones en que era conveniente y además justo intentar realizar una labor similar
de cooperación hacia otros países de América Latina y el Caribe.
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De esa forma, FACUA comenzó
a realizar coordinaciones con la
Oficina Regional de Consumers
International radicada en Santiago,
Chile y luego con las organizaciones
miembro en diferentes países, lo
que posibilitó iniciarlas y que se
desarrollaran fructíferamente.

La experiencia, por tanto, mues-
tra los saltos en el desarrollo de la
cooperación internacional: de
FACUA España a Cuba y de ésta a
diversos países de América Latina
y el Caribe.

Pido excusas a colaboradores y
amigos por no haber dado a cono-
cer antes esta breve historia; sin embargo son las circunstancias y ciertos
momentos las que lo hacen aconsejables. No podía desaprovechar la oportuni-
dad de la publicación del libro.

No abordo el trabajo realizado en estos años desde la Fundación, pues el mismo
queda recogido y expuesto de manera precisa, clara y muy rigurosa en el informe
que nos presenta Sánchez Legrán.

Sí resulta necesario consignar que en estos empeños, a veces incomprendidos
por muchos o subestimados por otros, siempre estuvimos apoyados por varias ins-
tituciones cubanas que nos brindaron su colaboración entusiasta y que resulta nece-
sario mencionar y reconocer. Ellas fueron la dirección de Protección al Consumidor
del Comercio Interior o el Centro de Investigaciones del propio ministerio, el
Centro de Estudios de Administración Pública de la Universidad de La Habana, el
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones, los Consejos de las
Administraciones del Poder Popular de los municipios de la Habana Vieja, Plaza de

El asesor de Consumo de la FANJ, Eugenio R. Balari (izq.), 
la vicerrectora de la Universidad de La Habana, Lourdes

Tabares; y el presidente de FACUA, Paco Sánchez Legrán, 
frente al edificio de la Universidad (1998).
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la Revolución y 10 de Octubre, o las Corporaciones Cimex y la extinta Cubalse, así
como también la empresa Etecsa.

El trabajo de conjunto realizado durante estos años puede leerse y valorarse en
el artículo de Sánchez Legrán que aparece en este libro, que es un documento-
memoria y refleja los esfuerzos efectuados durante años de cooperación y desarro-
llo de nuestras actividades.

Sobra decir que, por razones lógicas, una buena parte de dichos esfuerzos se
orientaron hacia las cuestiones de educación y formación que, vistas en el tiempo,
mostraron sus significativos resultados. 

Aprovecho para dejar constancia de mi agradecimiento a Paco, el amigo y fiel
defensor de los consumidores españoles y cubanos, por todos sus empeños realiza-
dos y por tan escrupuloso inventario de la labor conjunta efectuada en la protección
de los consumidores cubanos.

La protección de los

CONSUMIDORES EN CUBA

Historia de una cooperación
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*Eugenio Rodríguez Balari. Nacido en La Habana, Cuba. Participó desde muy

temprana edad en la lucha de insurrección contra la dictadura de Fulgencio

Batista; primero desde el movimiento 26 de Julio y más tarde con el Directorio

Revolucionario 13 de Marzo. Ostenta varias condecoraciones otorgadas por el

Consejo de Estado. Ha desempeñado diferentes responsabilidades político y

administrativas, entre otras: las de miembro del buró nacional de la UJC (como

director del Semanario Mella y secretario de Relaciones Internacionales), cons-

tructor del Pursc (partido unido de la revolución socialista de Cuba.

Transformado, posteriormente, en el PCC) en la Habana e integrante de su comi-

té provincial, fundador del Partido y uno de los organizadores de su aparato inter-

nacional. Presidente/fundador del Instituto Cubano de Investigación y Orientación

de la Demanda Interna (Iciodi), desde 1971 a 1992. Organismo de carácter cien-

tífico en la esfera de las ciencias sociales y anexo al Consejo de Ministros de la

República. Director de las revistas nacionales Mella, Demanda y Opina, asesor de

la ONG cubana Fundación Antonio Núñez Jiménez de la Naturaleza y el Hombre

(FANJ) y de la Fundación FACUA, miembro de la Asociación de Combatientes de

la Revolución Cubana, miembro de la Sociedad Económica de Amigos del País.

Profesor titular adjunto de la Universidad de La Habana y del Centro de Estudios

de la Administración Pública, e investigador titular de la Academia de Ciencias.

Licenciado en Historia, periodista y doctor en Economía. Durante la década de los

años 70 fue miembro de la Asociación Europea de Estudios de Mercado (Esomar),

más tarde fundador del movimiento de consumidores en América Latina y el

Caribe. Ha editado cuatro libros: Remember; Cuba-USA, Palabras Cruzadas; Cuba,

¿La revolución acosada? y Consumo y Movimiento de Consumidores. Ha publicado

artículos y ensayos en los periódicos ¡Por Esto!, El Sol de México, Opina y Granma

Internacional. También en otras publicaciones virtuales o impresas, como Vista

Magazine en USA, Cuba encuentro y democracia participativa y en el Boletín Medio

Ambiente y Consumo. Ha impartido innumerables conferencias sobre la revolución

cubana y otros temas del consumo y la defensa de los consumidores, sobre el

medio ambiente, asuntos de género y cuestiones de la responsabilidad social y

ética de las empresas.
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EXPERIENCIAS DE UN SISTEMA DE PROTECCIÓN
AL CONSUMIDOR EN UNA ORGANIZACIÓN 
COMERCIAL EN CUBA Y LA COLABORACIÓN PARA
SU DESARROLLO

Lic. Arturo Kautzmann Torres
Ex director de Supervisión y Protección al Consumidor de Cimex

E
l tema de la protección al consumidor ha adquirido una notable relevancia en
nuestro país, resultado de un proceso paulatino de reconocimiento de la
importancia que reviste para el funcionamiento eficaz del sistema empresa-
rial e institucional del país, y de su repercusión en la población en lo que se

refiere a la preservación de los derechos que le asisten a los consumidores de bie-
nes y servicios.

Para comprender los orígenes y el desarrollo de la protección al consumidor en
el país, y particularmente en la Corporación Cimex, hay que acudir necesariamen-
te a ciertos antecedentes históricos. Una parte de los que han colaborado en este
libro al referirse a la génesis de la protección al consumidor en Cuba, han aborda-
do determinados aspectos históricos que me relevan de tener que volver sobre  los
mismos. No obstante, en ocasiones, resulta imprescindible hacer alguna que otra
referencia a hechos acontecidos en épocas precedentes para hacer más compren-
sibles las ideas que trato de trasmitir en este trabajo.

Un poco de historia

A partir del triunfo revolucionario en Cuba en enero de 1959, se comenzaron a pro-
ducir un conjunto de transformaciones económicas en el país, tanto en el orden
interno como internacionalmente, algunas derivadas de la propia política contenida
en el programa de la revolución y otras que debieron ser acometidas ante la actitud
hostil del Gobierno estadounidense y de acciones de sus aliados internos. Así, en
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octubre de 1960, fueron nacionalizadas numerosas empresas y bancos, la mayor
parte de ellos de capital extranjero, fundamentalmente estadounidense, que pasa-
ron a ser propiedad del pueblo. Sin embargo, continuaron funcionando numerosas
pequeñas y medianas empresas, y casi todo el comercio interior continuó en manos
privadas, hasta que en el año 1968 fueron intervenidos esos establecimientos y
pasaron a ser administrados por el Estado cubano.

Desde esa fecha, todo el comercio interior de bienes y servicios se realizó bajo
la administración del Estado, por entidades comerciales organizadas bajo el control
del propio Ministerio del Comercio Interior y, posteriormente, por los órganos
locales del Poder Popular, fundamentalmente.

No resulta ocioso señalar que, desde los primeros años del proceso revoluciona-
rio, fue necesario la adopción de medidas que, en el orden legislativo, regularan
determinados aspectos de la producción, la distribución, el comercio y el consumo,
a fin de proteger a los ciudadanos de menores ingresos que se encontraban en situa-
ción desventajosa respecto de otras clases coexistentes en el país con mayor sol-
vencia económica.

En la referida época, las condiciones económicas del país y la necesidad de una
distribución equitativa y justa, en la que las necesidades básicas de la población estu-
vieren garantizadas, determinaron la aplicación de una distribución normada de pro-
ductos industriales y alimenticios controlada por la organización estatal rectora del
comercio interno, a través de una llamada libreta de abastecimiento, que aun toda-
vía perdura para un grupo limitado de productos alimenticios.

Este tipo de acceso por la población a los bienes materiales fundamentales de
subsistencia -principalmente alimentos, vestido, calzado y otros- determinaron que
el intercambio, más que una relación proveedor-consumidor, se produjera en forma
de relación vendedor-comprador, en la que una de las partes entregaba y la otra
pagaba, sin que pudiera ejercerse, en la inmensa mayoría de los casos, el derecho a
la elección en cuanto a cantidad, calidad e incluso, en ocasiones, el establecimiento
comercial a donde se acudía para obtener estos bienes.

Con la mejoría de la situación económica del país, durante la década de los 80 -
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fundamentalmente entre 1982 y 1989-, se produjo una flexibilización del mercado,
por lo que surgió y se desarrolló un llamado mercado paralelo. La población tenía
acceso, así, a una red de establecimientos comerciales para adquirir, complementa-
riamente, otra variedad de productos a precios diferenciados e incluso de distinta
calidad.

Esta situación se transformó drásticamente a partir de los años finales de esta
década y principios de los años 90, período durante el cual se derrumbó el bloque
socialista del Este europeo y se produjo la desintegración de la URSS, países con los
que Cuba realizaba la casi totalidad de su comercio exterior. Estos Estados repre-
sentaban el destino mayoritario de las exportaciones cubanas y, a la vez, la fuente
principal de sus materias primas y bienes intermedios de consumo, además de la
casi totalidad de los bienes de capital. El producto interno bruto del país cayó en
esos años en un 35%.

La necesidad de afrontar esta aguda crisis económica derivó, básicamente a par-
tir de 1993, en la aplicación de un conjunto de medidas, como fueron, entre otras,
la apertura a la inversión extranjera, ya concebida en la legislación cubana pero apli-
cada muy limitadamente hasta entonces. Así, se crearon empresas mixtas y asocia-
ciones económicas con capitales foráneos en diversos sectores de la economía, y de
manera prioritaria en el turismo.

Paralelamente, se dispuso la despenalización de la tenencia de divisas por parte
de la población, y el Estado habilitó tiendas recaudadoras de divisas a los fines de
que la población, poseedora ya legalmente de divisas convertibles, pudiera acudir a
estos establecimientos a invertirlas en la adquisición de forma liberada de produc-
tos de los diversos giros comerciales. A la vez, se fomentó el envío de remesas fami-
liares que resultaron ser una fuente complementaria de ingresos de la población y
de divisas al país.

Algunas de las cadenas de tiendas dedicadas hasta entonces exclusivamente a la
venta en divisas convertibles al cuerpo diplomático, al turismo y a los técnicos
extranjeros residentes en el país, rápidamente se ampliaron a este nuevo segmento
de clientes. Además, surgieron y se desarrollaron nuevas cadenas de tiendas de
recuperación de divisas. La Corporación Cimex S.A. radicada en el país hacía varios
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años, dedicada a múltiples y diversas  actividades, incluyó entre sus principales líne-
as de negocio la del comercio minorista de bienes y servicios, resultando la mayor
de su tipo en el país.

Una nueva etapa

A partir del periodo que acabamos de relatar se produjo una modificación en las
relaciones de intercambio, lo que elevó a las categorías de proveedor y consumidor
las relaciones que antes existían entre vendedor y comprador. 

Este tipo de relación de intercambio, nuevo para una generación de cubanos,
reclamaba cambios en la mentalidad de las personas que prestaban el servicio y de
las que pagaban por recibirlo, entre otros aspectos, por estar presente la facultad y
el derecho a la elección, sustentada además en la presencia de diferentes actores en
este mercado, como las diferentes cadenas de tiendas. Aunque todas fueron crea-
das con capital del Estado, pertenecen a diferentes entidades que deben responder
por niveles de venta, de productividad y de eficiencia propios.

Es muy probable que
antes del período que aca-
bamos de mencionar muy
pocas personas de la pobla-
ción hubieran oído hablar
sobre la protección de los
consumidores.

A partir de esas circuns-
tancias, un grupo de compa-
ñeros en Cimex del que
formé parte, se propuso
abordar esta nueva fase del
comercio minorista en
Cuba incursionando -un
tanto de manera empírica- Uno de los sistemas utilizados por la Corporación Cimex para 

promocionar la protección de los derechos de los consumidores.
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en el tema de la protección de los consumidores, pero sin perder de vista nuestras
propias características como país. A diferencia tal vez del resto de los países, donde
el comercio está en manos privadas, en Cuba se encuentra en manos del Estado,
debiendo conjugar su rol de empresario, dueño de las entidades comerciales, con la
función del Estado de proteger a sus ciudadanos contra abusos que pudieran susci-
tarse en esa relación de intercambio.

Por qué la necesidad de un sistema

Cierto es que el Cuba ya existía una legislación reguladora de la preservación y del
respeto a los derechos de los consumidores y de los ciudadanos, presente en múl-
tiples artículos del Código Civil y del Código Penal de la República de Cuba, así
como en leyes, decretos y resoluciones dictadas por los órganos y organismos com-
petentes, además de otras disposiciones que en el orden regulatorio del comercio
han sido establecidas por entidades encargadas de la rectoría de estas actividades.

Se trataba, entonces, de lograr la mayor integración posible de lo dispuesto en la
legislación vigente en lo concerniente a estas materias, que fueron dictadas a lo largo
del tiempo, y que en algunos casos respondían a circunstancias prevalecientes en la
época en que fueron dictadas. Había que dar a ese trabajo la coherencia necesaria
y un enfoque sistémico, para que lo resultante pudiera ser interpretado adecuada-
mente y aplicado en estas nuevas circunstancias en las instalaciones de Cimex, de
forma eficaz, por el personal encargado de esas actividades.

Se decidió, además, estructurar el sistema de tal manera que se ajustase a nues-
tras características y tuviese un sello propio. No sólo debido al carácter social de la
propiedad sobre los medios de producción, sino porque tras el acto de vender una
mercancía hay una secuencia de acciones en la que participan hombres y mujeres
que influyen y determinan la calidad del servicio, y que si bien se debe tratar de con-
vencer en primer término y de llamar a la conciencia del que debe prestar el servi-
cio, también deben exigirse responsabilidades e incluso sancionar administrativa-
mente a quienes no cumplan con su deber.

Para componer el sistema, se partió del hecho de que no tuviese carácter repre-
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sivo, por no estar presente el apetito del comerciante de un mayor lucro. Por este
motivo, no se hacía necesaria la protección de los ciudadanos contra vendedores
deshonestos que acuden al fraude y el engaño a los consumidores para aumentar
sus dividendos, porque a cada lado del mostrador habría un trabajador, y dado que
la Revolución había condenado como delito la opción de ganancia, el discurso debía
ser otro, las razones y motivaciones otras, y por tanto nuestras posibilidades de
éxito mucho mayores. En cualquier caso, esto no eliminaba que la condena a lo mal
hecho tuviera que ser más firme, así que todo esto debía recogerse en los reglamen-
tos disciplinarios.

Así fue que Cimex se convirtió en pionera en el diseño e implantación de un
Sistema de Protección al Consumidor y Calidad de los Servicios, que así se denomi-
nó teniendo en cuenta que iba más allá de la simple preservación y protección de
los intereses económicos de los clientes respecto a actos o acciones que pudieran
cometerse en sus instalaciones que lesionaran dichos intereses. Se diseñó pues de
forma que propendiera a una mejor calidad del servicio y a la satisfacción del clien-
te, partiendo del concepto de que en la calidad del servicio que se prestara sería
donde mejor se manifestaría y se haría realidad la protección del consumidor.

Se concibió como elemento esencial del funcionamiento del sistema la presencia
del supervisor como gerencia de primera línea. Esta figura es el funcionario que
funge como primer eslabón de la cadena de mando de un establecimiento y el
encargado de velar y garantizar que se cumpla con todo lo que está establecido para
el adecuado funcionamiento del establecimiento y de forma especial por la calidad
del servicio. Además, el supervisor estará debidamente identificado y deberá con-
tar con la capacidad necesaria para el cumplimiento de sus funciones o la facilidad
para comunicarse con su nivel superior de dirección cuando la decisión sobre cual-
quier aspecto requiera la participación del mismo.

Todo lo anterior implica que el cliente que reclame una respuesta del supervisor
no debe quedarse sin ella, ni tampoco ser enviado a otro funcionario. Es el supervi-
sor quien está en la obligación de canalizar directamente con la persona que pueda
responder o solucionar el asunto según la cadena de mando de la entidad. El super-
visor debe constituir para el cliente el primer funcionario a quien dirigirse, el que
tiene la obligación de darle la primera respuesta, de tomar la primera medida. Y de
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la misma manera, para el empleado del establecimiento, este supervisor será el pri-
mero en la cadena de mando a quien pedir orientación en primera instancia, a quien
rendir cuenta de su gestión.

Por estar en primera línea, junto al vendedor y al cliente, el supervisor es el prin-
cipal impulsor del mercadeo directo y el primer especialista en técnicas de venta.
Ambas tareas, la de exigir disciplina y la de promover el buen servicio, son partes
del objetivo principal: la calidad del servicio. Por lo anterior, este funcionario no está
concebido como un policía, pues limitaría su acción. Por el contrario, debe conver-
tirse en un maestro de la calidad en el servicio.

A partir de este primer esquema, se determinaron los principales derechos de los
consumidores o clientes de los establecimientos de las diferentes cadenas comer-

ciales de Cimex (red de Tiendas
Panamericanas, red de Servicentros o esta-
ciones de servicio, red de cafeterías y res-
taurantes, red de unidades de servicios de
fotografía). Además, se habilitaron en los
establecimientos diferentes vías de comuni-
cación con el cliente (buzón de quejas y
sugerencias, libro del cliente, teléfono del
consumidor) y se diseñaron y confecciona-
ron los documentos, atributos y elementos
publicitarios del sistema como soporte del
plan de propaganda previo a la implantación
del sistema.

Este plan de propaganda tenía, como
objetivo, apoyar los esfuerzos de Cimex en
la implantación y mantenimiento del siste-
ma y promover una actitud positiva de los
trabajadores para con el mismo. Por
supuesto, también pretendía dar a conocer
entre la población las reglas del sistema, los
derechos del consumidor y los deberes de

Carteles empleados por Cimex para indicar a 
los consumidores sus derechos y canalizar
las reclamaciones.
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los trabajadores en su condición de proveedores. Dado que se trataba de dos gru-
pos diferenciados de receptores (público y trabajadores) se manejaron dos discur-
sos y dos tipos de acciones.

Simultáneamente, se perfeccionaron y desarrollaron con mayor amplitud diferen-
tes aspectos vinculados a la calidad del servicio y la protección de los derechos de
los consumidores, que fueron incorporados al manual de normas y procedimientos
para el comercio minorista vigente. De esta manera, se recogían todos aquellos
aspectos que en los establecimientos comerciales deben observarse para la presta-
ción eficaz de sus servicios, así como las demás disposiciones previstas en la legisla-
ción vigente que en el orden legal deben ser cumplidas.

Su perfeccionamiento y desarrollo

El sistema no es cerrado ni está terminado, sino que funciona de manera dinámica.
Está en constante evolución y mejora continua, algo que ha sido posible a través del
tiempo gracias a la propia experiencia de su aplicación, así como por las orientacio-
nes de la Dirección de Protección al Consumidor del Ministerio del Comercio
Interior, entidad rectora, y de los intercambios con otras instituciones nacionales.
No puede dejar de mencionarse la valiosa ayuda y colaboración recibida de la
Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía (FACUA),
actualmente FACUA España, por su larga experiencia en esta materia.

La oportunidad en que se hizo presente la colaboración de FACUA fue muy
importante para el ulterior desarrollo del sistema, por cuanto fue en el momento en
que luego de su implantación en la red comercial, era necesario hacer una divulga-
ción más efectiva sobre la necesidad y la importancia de llevar adelante en la corpo-
ración una política de protección al consumidor. Así, destacaría por la calidad del
servicio del resto de las cadenas que pudieran representar una competencia comer-
cial. La calidad del servicio venía marcada tanto por los principios antes expuestos
como en el hecho de que ello constituía, además, una responsabilidad social corpo-
rativa. Además, en el orden internacional existían obligaciones, por cuanto Cuba es
signataria de tratados internacionales que propugnan la aplicación de políticas de
protección de los consumidores. 
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Uno de los aspectos más difíciles en todo proceso de transformación es el cam-
bio de mentalidad en los que tienen que aplicar el nuevo modelo, así como la con-
cienciación de la necesidad de llevarlos a efecto con la celeridad que se requiere.
También influye la falta de información o de conocimientos y la gradualidad en el
proceso de asimilación de los cambios, y fue en ese sentido que FACUA jugó un
importante papel en estas etapas iníciales de diseño y desarrollo del sistema.

Cimex ya venía realizando desde el año 2000 jornadas y eventos anuales para la
evaluación del funcionamiento y de los resultados que alcanzados con la aplicación
del Sistema de Protección al Consumidor y Calidad de los Servicios. En estos even-
tos participaban directivos y personal relacionados directamente con su aplicación,
y se analizaban los logros y desaciertos y las medidas para enmendarlos.

Si bien desde antes del año 2000 se habían sostenido encuentros e intercambios
entre Cimex y FACUA, no fue hasta mayo de ese año que quedaron formalizadas
estas relaciones de colaboración. Fue entonces cuando se firmó el primer acuerdo

entre ambas instituciones, como
resultado de los contactos efec-
tuados con el Paco Sánchez
Legrán, presidente de FACUA. El
encuentro fue promovido por la
Fundación Antonio Núñez
Jiménez de la Naturaleza y el
Hombre (FANJ), organización no
gubernamental cubana (ONG)
asociada a Consumers
International, la organización
internacional reconocida por las
Naciones Unidas que agrupa a las
asociaciones de consumidores en
los diferentes países.

En este acuerdo se establecie-
ron las bases de la colaboración, encaminada  fundamentalmente a facilitar la infor-
mación necesaria que contribuyera a enriquecer el sistema. Esto quedó materializa-

Paco Sánchez Legrán, presidente de FACUA (izq.), y Arnaldo Vega
González, director general de Comercio de Cimex (der.), en la 
firma del convenio de colaboración el 10 de mayo de 2000.
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do en el envío de revistas y publicaciones relacionadas con esta temática, así como
la legislación española y de otros países sobre la protección de los consumidores,
asesoría a través de conferencias y cursos sobre estas materias. Además, el acuer-
do permitía todas las actividades coordinadas que fuesen necesarias para contactar
con cadenas con similares giros comerciales que nos facilitaran información y know
how en la materia de prestación de servicios y satisfacción de los consumidores.
Estos acuerdos, enfocados  al desarrollo de acciones que fomentaran la protección
de los consumidores, se renovaban periódicamente y sirvieron de soporte a esta
colaboración durante esas etapas.

Si bien es cierto que las características socio-económicas que rigen las políticas
de países tan diferentes como España y Cuba, que se trasladan a la organización y
la forma que adopta el comercio en ambas naciones, resultan diferentes en muchos
sentidos, en otros son totalmente compatibles, sobre todo cuando se trata de  la
necesidad de todo comercio de distinguirse por la prestación de sus servicios, de
perseguir la excelencia  que lo haga acreedor de la fidelidad de sus clientes, y en
general, destacarse respecto de la competencia. También, aunque la legislación sea
diferente, como es el caso de  la ley que regula en España la protección de los dere-
chos de los consumidores y usuarios o la ley que establece las garantías legales o
comerciales a los equipos vendidos en los comercios, persiguen un objetivo común:
la protección de los derechos de los consumidores, y detallan las formas en que
estos pueden ser ejercidos.

El énfasis en la calidad de servicio como piedra angular
del sistema

El sistema, como se ha expresado, tiene un carácter dinámico y está concebido para
atemperarse a las circunstancias imperantes en cada momento. Las grandes organi-
zaciones dedicadas al comercio minorista han arribado a la conclusión de que ya “no
se venden productos o servicios, sino satisfacciones”. Si ayer el énfasis estaba en el pro-
ducto, hoy el énfasis está en los servicios, y mañana, en la relación con los clientes,
será su satisfacción.

En el centro de toda atención está el cliente, que es quien rige la demanda y
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determina en última instancia las ofertas y hasta las producciones. Aunque hay que
salvar distancias entre las sociedades de consumo y la nuestra, resulta evidente que
nuestro mercado interno se ha ido transformando. En gran medida, el consumidor
tiene la facultad y la posibilidad de elegir sobre su compra y acudir al lugar donde
más agradable se sienta, donde mejor lo traten y más rápido lo atiendan. El consu-
midor puede acudir al establecimiento que tenga más posibilidades de ofrecerle lo
que busca, en el que exista mejor correspondencia entre la calidad del producto y
lo que paga por él, donde mayor confianza y seguridad perciba, y, en definitiva, com-
prar en el lugar que pueda satisfacer más plenamente sus necesidades y deseos.

La preferencia por un establecimiento que el consumidor ha seleccionado sobre
la base de los anteriores atributos es lo que distingue a un consumidor de un clien-
te, y de ello se deriva la máxima que aplican muchas organizaciones comerciales de
que “lo más importante no es sólo vender, sino hacer clientes”.

Por lo general, mejorar la calidad del producto cuesta más y no se percibe tanto
por el cliente; sin embargo, mejorar la calidad del servicio generalmente no cuesta
tanto y el cliente la percibe más. Desarrollar una cultura de calidad de los servicios
toma tiempo, pero es la vía para crear la preferencia del cliente hacia un determi-
nado establecimiento y su personal.

Esas realidades, que también estaban presentes en determinada medida en los
inicios de esta experiencia, se hacen más evidentes en las circunstancias actuales del
país. Hacia ahí es donde considero que deben enfocarse los principales esfuerzos en
el perfeccionamiento del sistema. La atención al cliente debe estar en el centro de
las acciones.

Las acciones de formación, puntal en las relaciones con
FACUA

Luego de la firma en el año 2000 del acuerdo de colaboración, una de las primeras
acciones con las que se dio a conocer con mayor amplitud a esta organización de
consumidores española y del interés de ambas instituciones en desarrollar estos vín-
culos fue la conferencia impartida por el presidente de FACUA, Paco Sánchez
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Legrán, en la sede central de la Corporación Cimex en el edificio Sierra Maestra de
La Habana a su personal directivo. Al evento fueron invitados representantes de
otras cadenas comerciales. Versó sobre los aspectos legales y prácticos de la pro-
tección de los consumidores, las características de la distribución comercial mino-
rista en España y la atención al cliente como parte de la calidad del servicio.

A partir de entonces y bajo el amparo de este acuerdo de colaboración, a pesar
de y las limitaciones anteriormente expuestas derivadas de las diferencias entre los
sistemas en ambos países, se visitaron anualmente distintas sucursales provinciales.
En dichas visitas se realizaron acciones de capacitación a través de la impartición de
conferencias y cursos, con la participación de los directivos de estas instancias y de
los actores principales que en esos territorios estaban encargados de la aplicación y
desarrollo del Sistema de Protección al Consumidor y Calidad de los Servicios. Esto
ayudó a fomentar una mayor cultura y conciencia en el personal dirigente sobre la
importancia de este tema, que contribuyó a una atención más personalizada para  la
mejora continua del sistema.

Se realizaron este tipo de actividades en las Sucursales Carlos III (2000 y 2003) y
Santiago de Cuba (2000), a cuya sede acudió también el personal de las sucursales
de Granma y Guantánamo. Además, en 2001, se impartieron seminarios en las
sucursales Pinar del Río y Matanzas. La sucursal Camagüey fue visitada para un ciclo
de conferencias en 2002, y en las sucursales habaneras se realizaron en 2002, 2004
y 2005. Las sucursales Villa Clara (2003) y Cienfuegos (2004) fueron también esce-
nario de estas actividades de capacitación.

Un aspecto de interés que vale la pena destacar es que, previo a la impartición de
estos seminarios o conferencias al personal de las sucursales, se efectuaban visitas
de recorrido por varias instalaciones comerciales minoristas pertenecientes a las
sucursales, en las que el propio Paco Sánchez Legrán, presidente de FACUA, o su
secretario general, Miguel Ángel Santos, constataban los resultados de la aplicación
del Sistema. En dichas visitas, se destacaron los aspectos positivos y se señalaron
aquellos otros puntos en los que debía trabajarse para ser mejorados, fundamental-
mente  en materia de calidad del servicio, protección a los consumidores y satisfac-
ción del cliente. Todo esto contribuyó a generar un debate y a un diálogo interacti-
vo que le introdujo riqueza a la conferencia que en el orden teórico se impartía.
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También, como parte de la actividad docente  llevada a cabo por el Centro Cimex
de Capacitación (CCC), en el marco de los cursos organizados para gerentes gene-
rales de sucursales y de cuadros intermedios de dirección durante los años 2006,
2008 y 2009, se impartieron conferencias a estos directivos, tanto por el presiden-
te como por el secretario general de FACUA. Los temas versaron sobre las tenden-
cias del comercio minorista, la calidad de los servicios en el comercio, la protección
de los consumidores y la responsabilidad social corporativa, entre otros.

Otra importante acción de formación llevada a cabo bajo el amparo del acuerdo
fue un curso de 25 horas lectivas que durante una semana se desarrolló en La
Habana, auspiciado por la parte cubana por las corporaciones Cimex y Cubalse (hoy
extinguida) y por la española FACUA, con el apoyo de la Empresa Bogaris. Se impar-
tieron temas por profesores españoles altamente cualificados, que resultan de sumo
interés y de actualidad en el desarrollo del comercio moderno, entre los que pue-
den mencionarse: marketing y gestión comercial; sistemas integrados de gestión
comercial en el comercio minorista; aplicación de normas de calidad en el comer-
cio  minorista; características y uso de los productos por los consumidores; y pro-
tección de los consumidores.

Situación actual

Llegado el año 2014 puede decirse que el país ha avanzado en materia de protec-
ción de los consumidores, si bien al criterio de algunos, no lo suficiente o lo nece-
sario dado el tiempo transcurrido.

Lo más importante en estos momentos, a mi criterio, es la voluntad política del
país de llevar adelante este tema como una necesidad o reclamo de la población,
que en ocasiones ve lesionados sus derechos como consumidores y que demanda
una respuesta mediante acciones del Estado y de la sociedad. Tan es así que esto
quedó recogido en uno de los Lineamientos de la Política Económica y Social que
regirá los destinos del país en los próximos años, que expresa: “Aplicar una eficaz
protección al consumidor, que garantice el cumplimiento de los deberes y derechos de
todos los prestatarios y consumidores de bienes y servicios”.
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Por otro lado, como parte de la implementación de dichos Lineamientos, el país
está enfrascado en un proceso de actualización de su modelo económico en el que,
como consecuencia, han surgido nuevas formas de gestión no Estatal, con decenas
de miles  de personas ejerciendo el trabajo por cuenta propia de manera privada,
fundamentalmente en la esfera de los servicios. Se promueve, asimismo, la creación
de cooperativas no agropecuarias como forma de gestionar pequeños negocios bajo
esta forma de propiedad, que lleva implícita la transformación de esas personas de
su condición de consumidores a la de proveedores, con el consecuente cambio de
actitud y de mentalidad en el proceso de intercambio de bienes y servicios, cambios
que deben llevar implícito, a su vez, transformaciones en las formas que adoptan
estas relaciones de intercambio y la manera en que los consumidores pueden ejer-
cer sus derechos ante estos nuevos actores que incursionan en el mercado.

En ese entorno de acontecimientos, se crea un grupo de trabajo multidisciplinar
dirigido por el Ministerio del Comercio Interior, integrado por economistas, investiga-
dores, profesores, abogados, medioambientalistas y expertos en la materia de protec-
ción al consumidor o personas vinculadas por la práctica con este tema. Este grupo
está trabajando en la elaboración, en un futuro inmediato, de una Ley de Protección
de los Consumidores y Usuarios, que debe ser aprobada por el Parlamento cubano y
promulgada oportunamente. A este efecto ya se encuentran elaborados, como paso
previo, los proyectos del Diagnóstico y de la Política de Protección al Consumidor
como sustento de la ley, que de aprobarse por las instancias correspondientes, cons-
tituirían la base para la elaboración del ante-proyecto de ley correspondiente.

Existe consenso en el grupo de trabajo en que este anteproyecto de ley, por su
importancia y alcance -implica prácticamente a toda la población-, pudiera ser some-
tido a consulta popular para su enriquecimiento con el aporte de los ciudadanos, tal
como ha ocurrido con otras legislaciones promulgadas por el Estado cubano con inci-
dencia nacional.

Epílogo

No debiera concluirse este trabajo sin dejar de reconocer la seriedad y la perseve-
rancia mostrada por FACUA en el desarrollo de estas relaciones de colaboración
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con nuestro país, que se expresan no solamente en los contactos con Cimex a que
se ha hecho referencia en este trabajo, sino con el conjunto de instituciones cuba-
nas de diversa índole y naturaleza que han sido receptoras de esta cooperación y
partícipes de ese espíritu solidario a través del transcurso de estos años, las que
podrán encontrar y valorar en toda su magnitud en otra parte de este libro. De ella
ha sido su principal promotor el amigo Paco Sánchez Legrán, como familiarmente le
llamamos.

A todos los directivos de FACUA, anteriores y actuales, y en particular a Paco,
nuestro más sincero agradecimiento.

*Arturo Kautzmann Torres. Graduado de Contador Público y de Economía,

ha concluido diversos cursos y estudios de post-grado en la Universidad de La

Habana en materias económicas y financieras y otras afines. Ha participado

como ponente y jurado en diferentes eventos científicos nacionales e interna-

cionales relacionados con dichas materias y en administración tributaria y fiscal.

Es miembro de la Asociación de Economistas y Contadores de Cuba. Durante

más de 30 años  se desempeñó en varios organismos nacionales en funciones de

dirección, y en los últimos 20 años ha estado laborando en la Corporación

Cimex S.A., institución que entre sus variadas líneas de negocios opera una

amplia red comercial de establecimientos de ventas minoristas, en cuya activi-

dad ha ocupado diversas responsabilidades en las áreas económicas, comercia-

les, de supervisión y en el desarrollo de las políticas institucionales dirigidas a la

atención a los clientes y otras orientadas en el país sobre los derechos del con-

sumidor, contribuyendo a ello con su participación en el diseño e implantación

de un sistema de protección al consumidor y calidad de los servicios que funcio-

na actualmente en toda la red comercial corporativa. Actualmente se desempe-

ña en dicha institución en funciones de asesoría. Forma parte del Grupo de

Expertos que en el país está proyectando la Ley de Protección a los

Consumidores y Usuarios.
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LA PREPARACIÓN DE DIRECTIVOS Y 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS A PARTIR DE LA 
COLABORACIÓN CON FACUA. EXPERIENCIA DE LA
UNIVERSIDAD DE LA HABANA 

Dra. Lourdes Tabares Neyra
Directora del Centro de Estudios de la Administración Pública

Introducción

P
ara un país como Cuba, en el que no ha habido sistematicidad en el trata-
miento e implementación de manera orgánica de un Sistema de Protección
de los Derechos de los Consumidores, la colaboración con FACUA (insti-
tución con gran experiencia y prestigio), en las fechas tempranas en que se

produjo, resultó de gran significación. Sobre todo hay que tener en cuenta, entre
otras cuestiones, la falta de una experiencia estructurada en los antiguos países de
la Europa socialista que pudiera haberse tomado como referente, la profunda cri-
sis que debió enfrentar Cuba con la desaparición de la Unión Soviética y las conse-
cuencias indiscutibles de un grupo de medidas adoptadas por el Gobierno cubano
a partir de la profunda crisis económica que hubo de enfrentar el país, como la
dolarización parcial de la economía, la apertura de nuevos mercados en divisas y
mercados liberados, la incorporación de diferentes formas de asociación con capi-
tal extranjero, etc.

En un comienzo, las acciones desarrolladas por la Universidad de La Habana y
FACUA fueron dirigidas al área de la superación profesional, algo que, sin duda algu-
na, creó las bases de lo que con posterioridad dio paso al diseño de actividades de
formación académica a nivel de postgrado. En este nuevo nivel, la participación de
FACUA ha seguido presente de manera sistemática y además se ha sumado el
Centro de Consumo de la Universidad de Castilla la Mancha.
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De esta manera, la Universidad de la Habana se convirtió en pionera en el estu-
dio, sistematización y análisis de estos temas y hoy es, indiscutiblemente, un lugar
de referencia obligada sobre todo lo referente a la protección de los derechos de
los consumidores en Cuba. Hay diferentes especialistas y profesores universitarios
que, desde su profesión, han desarrollado importantes aportes y contribuciones al
entendimiento de esta problemática en el país y a la identificación de acciones prác-
ticas para el mejor entendimiento por los diferentes actores y para la implementa-
ción de políticas en este sentido. Hoy se trabaja con gran fuerza en este tema, como
parte del proceso de perfeccionamiento que va produciéndose en el país. Así, han
aparecido nuevas figuras de proveedores de bienes y servicios, así como la apertu-
ra de nuevos mercados hasta ahora inexistentes, relacionados por ejemplo con la
vivienda, autos, etc.

Una situación real

Para poder entender en toda su dimensión el papel jugado por FACUA y la huella
dejada en la actividad docente, investigadora y de asesoría, resulta indispensable
comprender la situación real cubana en esta materia. Sería como diagnosticar el
escenario en el que este proceso se desenvuelve.

¿Existe la cultura necesaria para enfrentar estos retos? ¿Es el conocimiento de los
derechos de los consumidores parte de la cultura ciudadana? Éstas y otras pregun-
tas matizan el camino en el que debemos avanzar, con paso lento pero seguro,
mirando a los lados y verificando que en cada caso estamos haciendo lo correcto.
Todo ello indiscutiblemente redundará en el bienestar y en la calidad de vida de con-
sumidores, usuarios y ciudadanos en general.

Cuando se habla de la defensa de los derechos del consumidor, de alguna mane-
ra se habla también de cierta forma de la defensa de los derechos ciudadanos.
Muchos pueden pensar que es éste un problema reciente del siglo XXI, pero ocu-
rre todo lo contrario. El proceso de concienciación en torno a este tema se pone
de manifiesto con anterioridad en el siglo XIX y los primeros años del siglo XX.

Ser consumidor es una categoría propia de cualquier sistema social. Toda perso-
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na es un consumidor potencial, al ser sujeto de una relación de consumo. La exis-
tencia del ser humano está condicionada a la adquisición, utilización y disfrute de
bienes y servicios para desarrollar su proyecto de vida, acciones que deben estar
protegidas por el Estado para garantizarle una vida digna y decorosa.

En Cuba, en la actualidad -tal y como reconocen algunos juristas-, el soporte legal
para la protección de los derechos de los consumidores no está estructurado en un
cuerpo único. Por tanto, aún se adolece del respaldo legal necesario para exigir
estos derechos. Hasta hoy, se puede hablar de una tutela constitucional, una tutela
penal, una tutela civil y una tutela administrativa, y es en esta esfera en la que de
manera más profusa y dispersa se norma la protección al consumidor.

Otro aspecto no menos importante es el concerniente a la educación de los con-
sumidores, lo cual, en las condiciones de Cuba, resulta de vital importancia. Es
importante recordar que los gustos y preferencias de los consumidores y el concep-
to de utilidad, entre otros temas, no se tuvieron en cuenta en los tiempos en que
predominó el esquema de economía centralmente planificada, al estilo soviético, o
sea hasta inicios de los años 90. En este tiempo, además, el Mercado Racionado
tenía y aún tiene algún espacio no despreciable, a pesar de que la canasta básica se
ha reducido sustancialmente.

En el caso de los proveedores se aprecia que, al igual que los consumidores, no
tienen una cultura real, ni la conciencia necesaria en cuanto a lo que significa y repre-
senta la protección al consumidor y su responsabilidad legal en ello. Si se analiza el
reducido papel que había tenido hasta este momento la empresa en la economía
socialista y con ello, los proveedores de bienes y servicios, podrá comprenderse
mejor la situación actual que presenta el país. No existe una cultura de la calidad, de
servicio, de garantía, de post-venta, de respeto, la información no es clara y cuando
existe es escasa, etc.

La economía socialista se produjo siempre de espaldas al mercado, y por tanto,
lo importante era la producción terminada, no el impacto y la aceptación de esta en
la satisfacción de las necesidades del público al que iba destinada.

A partir de ahora, con el proceso de perfeccionamiento del modelo económico
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que se ha iniciado en Cuba con posterioridad al último Congreso del Partido, se le
ha ido dando paulatinamente un mayor espacio a las actividades de los sectores coo-
perativos y privados. Esto, en sí mismo, constituye un nuevo reto para la satisfac-
ción de las necesidades materiales y espirituales de los ciudadanos y, a la vez, para
el entendimiento, comprensión, educación e implementación de responsabilidades
jurídicas en este campo.

Ahora, bajo este nuevo escenario, el consumidor se tendrá que enfrentar dentro
de una economía mixta a proveedores estatales, cooperativos y privados, por lo que
se encontrará más desprotegido, o al menos igualmente desprotegido, de momen-
to, en relación a periodos anteriores.

Por ello, la defensa de los consumidores no debe considerarse sólo como la nece-
sidad de implementar marcos jurídicos apropiados, normas o sistemas de procedi-
mientos que permitan establecer precios y condiciones justas. Incluye, además, la
necesidad de garantizar la calidad de los productos o servicios, brindar información
al consumidor, un buen trato y el derecho a sus reclamaciones e indemnizaciones
en tiempo, entre otras cosas.

Es imprescindible valorar también la protección al consumidor desde un perfil y
una perspectiva mucho más amplia. La visión de este tema debe elevarse sobre las
medidas administrativas, legales o represivas, ya que tiene que ver con la vida
misma, de las presentes y futuras generaciones, si además hacemos referencias a los
retos medioambientales que no se pueden obviar.

Los gobiernos a todos los niveles tienen, por tanto, la responsabilidad de contro-
lar y regular, con el objetivo de lograr una política enérgica de protección de los
derechos del consumidor, en correspondencia a los acuerdos internacionales sobre
la materia. Las prioridades deben establecerse de acuerdo con las características
concretas y según las circunstancias económicas, sociales y ecológicas de cada país
y las necesidades de su población. 

Al consumidor no se le puede analizar únicamente como la persona que estable-
ce un vínculo con el mercado a través de los prestadores de servicios o los produc-
tores de bienes. El consumidor es la persona que nace, vive y se desarrolla en socie-
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dad a la par de las exigencias del momento y el futuro, requiriendo optimizar su
tiempo en función de sus necesidades.

El Estado y la Administración Pública tienen la obligación de regular las condicio-
nes en que las relaciones de consumo se desarrollan y concretan, con el objetivo de
proteger al destinatario final y sus derechos como consumidor. Precisamente, la
columna vertebral de esta relación es el derecho de consumo, cuyo objeto es corre-
gir la desigualdad en que se encuentren los consumidores, y establecer normas de
carácter público que regulen el restablecimiento del equilibrio entre el consumidor
y el proveedor.

Una indebida protección a la persona como consumidora, a la sociedad y al
mercado, tiene grandes consecuencias, puesto que los proveedores de bienes y
servicios van a cargar en el precio o tarifa el costo de la intervención administra-
tiva indebida.

Importancia de la colaboración con FACUA

El escenario descrito es más que suficiente para poder comprender la importancia
que para los académicos ha tenido y tiene la colaboración con FACUA. Desde cual-
quier punto de vista esta colaboración siempre se ha estructurado en función de
nuestras necesidades y una adaptación a las singularidades de estos temas en nues-
tro país.

Indiscutiblemente, FACUA nos abrió las puertas a los universitarios y nos ayudó
a comprender la importancia de estudiar estos temas. También, nos animó a asumir
la responsabilidad de la formación a nivel de postgrado académico o superación pro-
fesional para aquellos profesionales, funcionarios públicos, docentes, empresarios y
directivos, con especial énfasis en aquellos que más directamente tienen que velar
por los intereses ciudadanos.

Habría que destacar la perseverancia y sistematicidad de la presidencia de
FACUA, que trajo de la mano a directivos de otras organizaciones españolas, direc-
tores de consumo, etc. a nuestras aulas para contar realidades concretas y trasmi-
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tir sus experiencias. No hubiera sido fácil entender la importancia de involucrar a la
academia en estos temas de no ser por la posibilidad de contar con el doctor
Eugenio Rodríguez Balari, quien como máximo especialista cubano en el tema, con
gran experiencia práctica y profesional, académico por excelencia, logró motivarnos
y educarnos en estos saberes, que además, no son ajenos a las universidades como
pudimos aprender y que tienen un carácter multidisciplinario.

Cuando de colaboración se trata, no podemos dejar de mencionar las estrechas
relaciones de trabajo con la Fundación para la Naturaleza y el Hombre, Antonio
Núñez Jiménez, con la cual la Universidad de la Habana firmó un acuerdo de cola-
boración y cooperación. Con ella hemos desarrollado diferentes actividades, talle-
res, seminarios, proyectos comunitarios etc.

Algunos resultados 

Es imprescindible hablar de resultados, ya que es la única manera de poder presen-
tar concretamente lo que ha significado la colaboración con FACUA desde media-
dos de los años 90. Durante estos años se han desarrollado más de 15 talleres y
seminarios, no sólo en La Habana, sino que se han extendido a otras provincias del
país. Se ha trabajado con gobiernos locales, ministerios, entidades del sector emer-
gente y hasta con representantes de la población.

FACUA participó en seminarios organizados en el marco de los más de diez
diplomados (figura del postgrado que otorga créditos) que de manera individual o
de conjunto con la Universidad de Castilla la Mancha han desarrollado en estos años
por el Centro de Estudios de Administración Pública de la Universidad de la
Habana, en colaboración con la Facultad de Derecho, el Centro de Técnicas de
Dirección, etc. 

Hoy, la protección de los derechos de los consumidores es una asignatura en la
Maestría en Administración Pública. Se han defendido además varias tesis de licen-
ciatura, maestría y doctorado en estos temas, lo cual es un ejemplo documental,
además de investigaciones realizadas en este campo del conocimiento, referente
para estudiosos del tema y para los responsables de hacer las políticas e implemen-
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tarlas. También se ha participado en eventos nacionales e internacionales, se han
publicado de artículos, libros en la materia, etc.

Éstos son, indiscutiblemente, directa e indirectamente, logros de la colaboración
por muchos años con FACUA y que ilustran la relación de esta fundación y su pre-
sidente de siempre y amigo, con la Universidad de La Habana.
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*Lourdes Margarita Tabares Neyra. Licenciada en Economia en la

Universidad de la Habana en Junio 1978. Dra en Ciencias Economicas por la

Universidad de Budapest, Hungria en 1988. Profesor Titular de la Universidad

de la Habana, donde ha laborado desde Agosto de 1978 hasta la fecha. Se ha

desempenado como jefa del Departamento de Macro y micro economia hasta

1995 en que pasa a Vicerrectora de la Universidad hasta 2004. Presidenta de la

Catedra de Administracion Publica y luego a partir de 2004 Directora del

Centro de Estudios de Administracion Publica. Tiene un amplio curriculum

como academica y directive en la Alta Casa de Estudios. Ha impartido docencia

en cursos de pregrado y postgrado, ha disenado diferentes programas academi-

cos, tutoreado tesis de diploma , maestria y doctorado. Cuenta con mas de 60

articulos publicados, asi como una numerosa participacion en eventos naciona-

les e internacionales. Ha recibido numerosos reconocimientos academicos en

su larga trayectoria laboral
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CUBA. DESARROLLO HISTÓRICO DE LA 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

M. Sc. Manuel Santos Rodríguez
Ex director nacional de Protección al Consumidor en Cuba

Resumen

L
a revolución triunfante en Cuba, a partir del primero de enero de 1959,
encuentra que el comercio interior estaba estructurado sobre la base de
una pirámide de especulación sostenida en las espaldas del pueblo y para-
lelamente comenzaban a invadir el país las cadenas de los monopolios

comerciales norteamericanos y de otros países desarrollados. Comercio que se
alienó a la subversión de las fuerzas contrarrevolucionarias internas y externas
para derrotar al nuevo orden gubernamental, obligando al gobierno revoluciona-
rio al enfrentamiento para proteger al pueblo en sus derechos fundamentales.

Posteriormente se analizan los cambios ocurridos entre las décadas de los 70
y principio de los 90 del siglo XX, con la recuperación económica, surgiendo
nuevas ideas en la flexibilización del mercado con la finalidad de elevar el nivel de
vida del consumidor.

Se analiza cómo a inicios de la década de los 90, a consecuencia del derrumbe
del Campo Socialista y la desintegración de la Unión Soviética, se adoptan medi-
das especiales del “período especial”, para contrarrestar las consecuencias
desastrosas, diseñándose una estrategia económica y social para proteger el país,
y que en el decursar del tiempo comienzan a mostrar un impacto positivo partir
del año 2000 hasta el presente.
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El país heredado por la revolución triunfante el primero
de enero de 1959

En el informe al Primer Congreso del Partido Comunista de Cuba, al analizar la
situación del comercio interior que encontró la Revolución lo caracterizó de la
siguiente forma:

“El rasgo predominante del Comercio Interior que encontró la
Revolución al llegar al poder fue la proliferación anárquica de decenas de
miles de establecimientos de distribución y servicios que constituían la
base de una pirámide de especulación sostenida sobre las espaldas del
pueblo. Paralelamente a este pequeño comercio comenzaban a invadir el
país las cadenas de los monopolios comerciales norteamericanos, que
alcanzaron a establecer unas pocas decenas de supermercados y tiendas
por departamentos en La Habana y algunas de las principales ciudades del
interior.

Según el censo de 1953, el último de la etapa pre revolucionaria, exis-
tían en el país más de 60.000 establecimientos dedicados a la distribución
y 40.000 a la prestación de servicios comerciales.

No obstante y pese a ese elevado número, algunas zonas, sobre todo
rurales, que no ofrecían perspectivas para los intereses de ganancias que
regían esta actividad, carecían de instalaciones comerciales”.

Al comenzar el período revolucionario el primero de enero de 1959, luego de
una prolongada lucha revolucionaria se ve obligada a realizar cambios en las viejas
estructuras heredadas de la seudorepública, con el fin de adecuarlas a las nuevas
condiciones del país y a los cambios económicos, políticos y sociales que se tenían
que emprender para transformarlo. En el período 1959-1969 se aprueban nuevas
estructuras orgánicas y funcionales en el Ministerio del Comercio, que en esa etapa
asumía la rectoría del comercio interno y exterior.

La reacción contrarrevolucionaria de la oligarquía desplazada del poder ante las
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medidas revolucionarias no se hizo esperar. Igualmente el Gobierno de los Estados
Unidos de América que resulta perjudicado en sus intereses políticos y económicos,
en apoyo a esa reacción contrarrevolucionaria, comienza arbitrariamente el embar-
go petrolero, la reducción de la cuota azucarera que la nación exportaba, establece
limitaciones a las importaciones de bienes y servicios tradicionales del mercado
estadounidense y otras; para impedir los cambios profundos que la Revolución en el
poder comienza a implementar, pensando que asfixiando la economía podrían dete-
ner dichos cambios.

En el mercado nacional comienza un enfrentamiento a las medidas revoluciona-
rias y reacciones oportunistas con el acaparamiento de productos, fomento de la
bolsa negra, la subida de precios indiscriminada e injustificada de los bienes y servi-
cios, entre otras. El Gobierno de la Revolución en el año 1960 dicta la Ley Número
697 de Protección del Consumidor, autorizando al Ministerio del Comercio a la
retención de artículos por violar disposiciones en los abastecimientos, los precios y
alteración dolosa de las condiciones normales del mercado nacional y para contra-
rrestar posibles actividades contrarrevolucionarias en el comercio se dispone:

“La obligación de los comerciantes mayoristas y productores nacionales
de informar sobre la producción, elaboración, compras, existencias de
inventarios, ventas y movimientos en general de los principales productos
alimenticios, otros productos esenciales y materias primas”.

Al suprimirse el acceso del azúcar al mercado de los Estados Unidos, con el inten-
to de menoscabar la soberanía y autodeterminación de Cuba y como contragolpe,
se dicta la Ley Número 890 disponiendo la nacionalización de todas las empresas
industriales y comerciales nacionales.

Las empresas del sector comercial nacionalizadas, confiscadas e intervenidas se
subordinan a la Oficina Comercial del Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA)
y el 19 de octubre de 1960 ese organismo crea las Tiendas del Pueblo, unidades
comerciales que hasta ese momento funcionaban como cooperativas de consumo
en zonas de desarrollo agrario, con la finalidad de ofertar productos a precios pre-
ferenciales a la población de esas zonas.
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En el propio mes de octubre se nacionalizaron diez grandes empresas comercia-
les de propiedad extranjera como fueron: Minimax Supermercados S.A., F. W.
Woolworth Co., Kodak Cubana, Ltd. y otras; cadenas pertenecientes a transnacio-
nales, de origen norteamericano, alemán y otros, que se asentaron en el país con
estrategias agresivas de penetración de mercado de productos y servicios foráneos
a precios muy competitivos, desplazando a los cubanos.

Al concluir el año 1960 el sector estatal de la economía cubana es dominante a
consecuencia del desarrollo alcanzado desde las Leyes de la Reforma Agraria hasta
las de nacionalización. Ello impone un reordenamiento de los organismos guberna-
mentales de la Administración Pública, creándose los Ministerios de: Industrias,
Comercio Exterior y de Comercio Interior.

Como se resume en el informe al Primer Congreso del Partido, en los veintiséis
meses iniciales del proceso revolucionario:

“…, el Comercio Interior se trasformó de simple negocio para la obten-
ción de utilidades privadas en un instrumento del pueblo para lograr la dis-
tribución más justa y equitativa de los productos. Ya desde los primeros
meses de poder revolucionario se adoptaron medidas para combatir la
especulación, el ocultamiento y el lucro en los artículos de primera necesi-
dad. Gradualmente comenzaron a pasar a la propiedad estatal los estable-
cimientos y empresas dedicados al comercio interior, en un proceso que se
inició con la recuperación de bienes malversados, se continuó seguidamen-
te con la nacionalización de las empresas norteamericanas y la interven-
ción de los establecimientos pertenecientes a propietarios cubanos que
abandonan el país, y fue culminando con la total eliminación del comercio
minorista privado, mediante la Ofensiva Revolucionaria realizada en 1968.

Para atender esta actividad, así como para extender el comercio a las
áreas rurales carentes de él, fueron creadas primeramente la Oficinas de
Comercialización del Instituto Nacional de la Reforma Agraria (INRA), las
que dieron paso más tarde al Ministerio del Comercio Interior, constituido
en 1961”.
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El racionamiento. Una necesidad, proteger al 
consumidor

Las condiciones sociales económicas en los primeros años de la Revolución experi-
mentaron una transformación con la elevación de las capacidades adquisitivas de
todo el pueblo y beneficios para las grandes masas. En el contexto de un país pobre
y atrasado económicamente, con las dificultades adicionales creadas por la hostili-
dad del imperialismo norteamericano con el bloqueo, se hizo como elemental jus-
ticia aplicar un sistema de racionamiento que garantizara la distribución equitativa
de los alimentos y demás bienes fundamentales, he aquí una medida esencial de pro-
tección del consumidor.

La alternativa al racionamiento era la subida exorbitante de los precios para con-
trarrestar la gran demanda que se experimentaba dejando que las leyes de merca-
do actuaran por sí solas y habría puesto los productos esenciales para la vida fuera
del alcance de las familias de bajos ingresos. En el capitalismo, el racionalismo más
despiadado y desigual existe a través del desempleo, los precios y la falta de poder
adquisitivo de las capas humildes. Las vidrieras están llenas de productos tentado-
res que no pueden comprarlos, y el acceso a un mínimo de bienes esenciales es al
precio de vender sus energías en condiciones onerosas a los capitalistas, cuando
encuentran empleo.

En la lucha por lograr los abastecimientos de nuevos suministradores se recibe la
respuesta de los países socialistas de la Europa del Este y la Unión Soviética, que en
respuesta a las medidas coercitivas del bloqueo económico y financiero posibilitó al
país adquirir productos alimenticios y no alimenticios, y el suministro estable de
petróleo y sus derivados para garantizar la generación de electricidad y el movi-
miento del transporte de la economía interna. Esta ayuda posibilitó garantizar
mediante el racionamiento el suministro en el mercado de los productos esenciales
como una medida elemental de equidad social, protegiendo las capas sociales más
humildes en lo esencial, evitando un colapso económico y social.

Simultáneamente el proceso revolucionario establece medidas de protección del
consumidor con medidas de beneficios sociales que incrementan la capacidad adqui-
sitiva y el acceso del pueblo a bienes y servicios, entre ellas:
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• Eliminación del pago de la renta por la tierra para los campesinos que son
beneficiados con la primera y segunda Ley de Reforma Agraria, creándose un
organismo central de la Administración Pública, el Instituto Nacional de la
Reforma Agraria.

• Rebajas en un 50% de los alquileres de la vivienda por la Ley de la Reforma
Urbana y otros beneficios a los residentes en ciudadelas, cuarto y otros.

• Rebaja de los precios a los servicios públicos y medicamentos, establecién-
dose medidas de control en los últimos de diversa índole para beneficiar a los
desposeídos.

• Se establece un sistema de salud en que la atención médica es gratuita.

• Considerando que el deporte es un derecho del pueblo, se crea el Instituto
Nacional de Deportes y Recreación y decreta que los espectáculos deportivos
sean gratuitos.

• Creación de comedores obreros y escolares, los primeros a bajos precios y
los segundos gratuitos, con un sistema de alimentación balanceado.

El 12 de marzo de 1962 mediante la Ley Número 1015 se crea la Junta Nacional
para la Distribución de los Abastecimientos, encargada del control del sistema de
racionamiento que establece un grupo de alimentos y algunos de higiene bajo con-
trol, diferenciándose las normas (cuotas) de entrega por ciudades y zonas median-
te la “libreta de abastecimiento”, en ese momento los medicamentos fueron contro-
lados por este sistema, más tarde pasó su control total al Ministerio de Salud
Pública.

A partir de julio de 1963 se fortalece la estructura y la gestión de un sistema para
la implementación de las políticas del gobierno revolucionario para el control de los
abastecimientos con una red de 292 Oficoda (Oficina para el Control de los
Abastecimientos) distribuida en municipios y localidades del país, red que alcanzó
algo más de 800 oficinas en el año 2000. Éstas han sufrido un proceso de transfor-
mación en sus funciones, atendiendo a las necesidades y políticas del comercio
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interno. En diciembre de 1964 se crea la Dirección General de Oficinas de Control
de los abastecimientos subordinada al Ministerio del Comercio Interior (Mincin),
encargada de implementar la política de abastecimientos de los productos raciona-
dos y dirigir el sistema de oficinas del control de los abastecimientos.

En el período de 1967 a 1973 se llega a controlar casi el universo de los produc-
tos independiente de su valor y valor de uso; se introducen nuevas modalidades de
documentos de control de los abastecimientos como la libreta por cupones de pro-
ductos industriales; se rompe el esquema dogmático de garantizar las necesidades
básicas sin opciones introduciendo la selección dentro de una oferta disponible de
productos en el mercado, aproximándose a los principios de escoger, protección de
los intereses económicos, aplicación de sistemas eficientes y eficaces de distribución
atendiendo a las necesidades.

En el año 1971 se inicia un proceso de recuperación de la economía. Surgen nue-
vas ideas de flexibilización de los sistemas de ventas de productos alimenticios y no
alimenticios; se sustraen del racionamiento una considerable variedad de artículos
domésticos y otros bienes duraderos
(alimentos, electrodomésticos, ropa,
calzado y otros de uso personal), creán-
dose el “Mercado Paralelo” de alimentos
y no alimentos, surge el “Mercado Libre
Campesino” con una oferta más variada
de productos a precios regidos por la
oferta y la demanda; se crea y desarro-
lla una red estatal especializada de venta
de productos a precios diferenciados y
controlados, todo ello dirigido a la ele-
vación del nivel de vida del consumidor
y a la vez controlar el elevado nivel de
circulación monetaria para deprimir la
inflación.

Este período se caracterizó por una
dinamización de las importaciones de
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Hoja de una cartilla de racionamiento o 
“libreta de abastecimiento” utilizada en Cuba. 

Imagen: Bruno Sanchez-Andrade Nuño (CC BY 2.0).
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materias primas y productos terminados provenientes de los países del CAME
(Consejo de Ayuda Mutua Económica), integrado por las repúblicas del ex campo
socialista y la Unión Soviética, de la industria nacional y la producción agropecuaria,
que aportaron productos al mercado nacional.

En el año 1981 el gobierno establece una congelación de los precios de los pro-
ductos como medida de protección del consumidor. Los artículos básicos para la ali-
mentación y de higiene personal (arroz, azúcar, granos, aceite, sal, leche, jabón de
lavar y de tocador entre otros) se mantienen con precios subsidiados por el presu-
puesto estatal.

Como garantía a segmentos vulnerables y priorizados de la población se diseña-
ron sistemas de venta especiales para productos con destino a la mujer embaraza-
da, canastilla y bebitos, uniformes escolares, zapatos y especialidades ortopédicas,
atención a programas sociales de diversa naturaleza y propósito (tallas extras, ropa
especial para el trabajador, plan jaba para la mujer trabajadora y otras), medicamen-
tos, dietas médicas a personas con requerimientos nutricionales especiales de ali-
mentación por su edad, enfermedades adquiridas y genéticas.

Para asegurar y proteger la atención a las necesidades básicas de la población en
general, y en particular a segmentos priorizados y vulnerables por diversos reque-
rimientos, el comercio interior mantuvo una red de empresas comercializadoras
mayoristas y minoristas, más de 15 mil establecimientos, diseminados por todo el
territorio nacional, ubicadas hasta zonas de muy difícil acceso, comercializándose
2,5 millones de toneladas métricas de productos, ascendente a un monto económi-
co aproximado de 1,7 MM de USD anuales. Éste ha ido creciendo en la medida que
los precios de los alimentos han subido en el mercado mundial.

En resumen, el consumidor tuvo en esta etapa otras opciones, además de los
productos racionados, los de venta libre y del mercado agropecuario. Se garanti-
za además una red de establecimientos gastronómicos de diferentes categorías y
precios tales como: cafeterías, restaurantes, puntos ambulatorios y otros; y bajo
el concepto de una red de alimentación social se mantienen comedores: obreros,
escolares, círculos infantiles, hospitales y otros. Toda esta red de establecimientos
estatales recibe un abastecimiento de productos incluidos en el balance de consu-
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mo de alimentos de la población.

Por informaciones estadísticas de organismos especializados de la economía y
estudios realizados, entre los años 1970 y 1985 el crecimiento porcentual de la pro-
ducción de alimentos en Cuba se comportó como sigue:

CRECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS 
(porcentual)
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Productos 1970 1975 1980 1985

Carnes 100 119 106 132

Huevos 100 127 160 173

Leche 100 124 135 148

Yogurt 100 252 309 362

Helados 100 196 206 266

Grasas 
comestibles

100 145 155 181

Arroz 100 122 123 132

Viandas 100 246 600 555

Frutas 100 248 443 422

Hortalizas 100 308 342 448

Pescados y
mariscos

100 134 175 187
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El crecimiento de la producción nacional incidió muy favorablemente en los con-
sumos de alimentos de la población, lo que podemos constatar en la siguiente tabla:

CRECIMIENTO CONSUMO PER CÁPITA DE ALIMENTOS
(porcentual)

En la década de los años 1980 a 1990 el crecimiento de la producción de alimen-
tos garantizó una alimentación estable y elevada de los consumidores que prome-
dió una ingesta diaria de 2900 calorías con un consumo de 80 gramos de proteínas,
de las cuales 65% de origen vegetal y el 35 de origen animal, alcanzado estándares
ejemplo para el tercer mundo, reconocidos por organismos internacionales como la
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Productos 1965 1970 1975 1980 1985

Cereales y derivados 100 105 113 113 116

Azúcar 100 101 82 90 92

Viandas 100 60 85 138 134

Frijoles 100 97 106 100 115

Carne a la canal 100 93 94 103 118

Huevos 100 133 137 174 181

Pescados y mariscos 100 160 172 162 201

Leche y derivados 100 126 135 139 133

Grasas 100 106 121 140 147

Frutas 100 73 102 128 121

Hortalizas 100 56 109 108 120
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FAO y la OMS. Muestra de la atención priorizada del consumidor por las políticas
gubernamentales en la elevación de su calidad de vida, garantizando una alimenta-
ción por encima de las necesidades básicas.

En la etapa que estamos analizando, la adquisición de productos electrodomésti-
cos fue una prioridad de las políticas gubernamentales, elevando y modernizando
los estándares de vida de la sociedad. Veamos cómo fue el comportamiento de las
importaciones de equipos e inversiones para la adquisición de fábricas y transferen-
cias de tecnologías para el desarrollo de la producción nacional, y cómo fue el con-
sumo de estos productos entre los años 1971 y 1985:

CONSUMO DE PRODUCTOS INDUSTRIALES
(miles de unidades)

Indudablemente la venta a la población de un grupo de equipos electrodomésti-
cos esenciales elevó significativamente la tenencia de estos equipos en los hogares
e incrementó el nivel de vida del consumidor cubano. En 15 años fueron adquiridos
algo más de 14,7 millones de equipos para un promedio de 6,5 por vivienda, com-
portándose la tenencia de equipos por cada cien viviendas como se muestra en la
siguiente tabla:
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Periodo
Equipos electrodomésticos

Refrigerador Televisor Radio Batidora Lavadora
Plancha
eléctrica

Máquina
de coser

Ventilador

1971-75 161 463 890 133 82 635 193 28

1976-80 450 764 1400 25 467 1482 217 421

1971-80 611 1227 2290 386 549 2117 410 459

1981-85 515 921 1890 259 702 1382 269 762
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TENENCIA DE EQUIPOS ELECTRODOMÉSTICOS
(unidades por 100 viviendas)

Consecuencias del sistema de racionamiento en Cuba

La implantación del sistema de racionamiento en Cuba fue una alternativa necesaria
para proteger a la población de las penurias económicas y sociales que impone el
bloqueo económico y financiero de los Estados Unidos de Norteamérica, que no ha
cejado hasta el presente en derogar el proceso revolucionario con su política inde-
pendiente y soberana, aplicando medidas económicas y sociales en beneficio de las
amplias capas sociales.

Desde la perspectiva del consumidor, el racionamiento garantizó las necesidades
básicas; sin embargo, provocó un fenómeno nocivo para el equilibrio de los exce-
dentes monetarios, porque se desarrollaron políticas de gratuidades a través de ser-
vicios como la educación, salud pública, círculos infantiles, el consumo social de ali-
mentación, los servicios comunales y otros, que representaron importantes medi-
das para elevar el nivel de vida del pueblo, sobre el fundamento de un nuevo dise-
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1953 1970 1974 1982 1984

Refrigrador 18 21 30 58 65

Televisor 6 9 24 73 75

Radio 49 46 75 116 111

Batidora 14 33 35

Plancha eléctrica 67 86 95

Máquina de coser 36 48 55

Ventilador 22 54 71

Lavadora 2 34 44

Año
Equipo
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ño de desarrollo económico y social en que los servicios sociales y el consumo social
constituyen un mayor peso en la solución de las necesidades de la población. El
comercio interior jugó un papel muy importante en implementación de los servicios
sociales y el consumo social, con criterios equitativos y de accesibilidad universal.

Los servicios sociales y el consumo social presentan ventajas y desventajas, que
repercuten en lo económico que se resumen en lo siguiente:

Ventajas:

• Garantiza la adquisición estable y a bajos precios de los productos básicos.

• Protege y beneficia a los consumidores y particularmente a las familias de
más bajos ingresos.

• Produce un alto grado de seguridad en el consumidor, pues se garantiza lo
que le toca de acuerdo a la norma establecida.

• Facilita la planificación de los abastecimientos sobre bases reales, así como
el control de las reservas del país.

• Facilita la organización de los mecanismos de la distribución física de los
productos porque se conoce la cantidad a situar en cada establecimiento y colo-
carlos en los lugares más próximos al consumidor final.

• Asegura un mínimo de ingesta de calorías diarias per cápita.

Desventajas:

• El criterio equitativo y accesibilidad universal incrementa el consumo de
forma irracional.

• Establece igualitarismo en los per cápita, sin tener en cuenta los hábitos de
consumo, cultura, condiciones físicas geográficas de las zonas, costumbres, com-
posición racial, ingresos, el aporte social y otros.
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• Desestimula la posibilidad del abastecimiento mediante el desarrollo local
con los recursos y las fuerzas productivas territoriales y el autoconsumo de pro-
ductos, a consecuencia de la centralización de la planificación y la distribución,
entre otras acciones.

• Desestimula la producción y la incorporación del hombre al trabajo.

• Afecta la gestión logística y de venta en la dinámica del comercio.

• Se aplica a productos específicos y no a grupos de productos.

• Contribuye a una afectación de los surtidos de bienes y servicios, la imagen
y calidad de los productos y la falta de información de éstos.

• El subsidio de productos racionados y a precios subsidiados afecta la eco-
nomía nacional.

• Si no se adoptan medidas de control y saneamiento financiero, propende a
un crecimiento promedio de la acumulación monetaria provocando un proceso
inflacionario.

El periodo especial

A inicios de la década de los ochenta se incrementó notablemente la probabilidad
de una agresión militar a Cuba con la llegada al poder de la extrema derecha en
Estados Unidos. Por esa misma fecha los dirigentes de la URSS comunicaron de
forma sorpresiva a las autoridades cubanas, que no acudirían en su ayuda en caso de
un bloqueo militar, de bombardeos o invasión a la isla. A la etapa en que se llega a
esa contingencia extrema, se le denominó “Período Especial en Tiempo de Guerra” en
los planes elaborados para enfrentarla.

Cuando en 1989 la dirección cubana pronosticó la posible compleja situación
futura, llegó a la conclusión de que en cierta forma sería similar a la prevista en caso
de que el país tuviera que enfrentarse sin ayuda a una agresión militar de la princi-
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pal potencia del planeta. Por tal razón comenzó a denominarse “Período Especial en
Tiempo de Paz” al periodo de grandes dificultades económicas que pudiera produ-
cirse. Se comenzó a trabajar de inmediato para poner el país en condiciones de
enfrentarlo resueltamente y con éxito.

El siguiente pronunciamiento público del comandante en jefe Fidel Castro Ruz,
en enero de 1990, se explica por sí solo:

“¿Qué significa período especial en tiempo de paz? Que los problemas
fueran tan serios en el orden económico por las relaciones con los países
de Europa Oriental o pudieran por determinados factores o procesos en la
Unión Soviética, ser tan graves, que nuestro país tuviera que enfrentar una
situación de abastecimiento sumamente difícil. Téngase en cuenta que
todo el combustible llega de la URSS, o y lo que podría ser, por ejemplo,
que se redujera en una tercera parte o que se redujera a la mitad por difi-
cultades en la URSS, o incluso se redujera a cero, lo cual sería equivalente
a una situación como la que llamamos el período especial en tiempo de
guerra (...) No sería desde luego sumamente grave en época de paz por-
que habría determinadas posibilidades de exportaciones e importaciones
en esa variante”.

Pocos meses después, esa situación era ya una realidad que aún hoy golpea seve-
ramente al pueblo cubano. Pero éste lejos de amilanarse, llevó a cabo la extraordi-
naria proeza de enfrentar decididamente y salir airoso del momento más difícil de
esta crisis económica provocada por factores externos hasta revertirla, para dar ini-
cio a la paulatina recuperación económica hoy en marcha.

El periodo especial en la década de los años 90

Como se expresó en un inicio, Cuba ha tenido que enfrentarse a una feroz guerra
económica de los Estados Unidos de América, entre otras formas, a través del
férreo bloqueo económico que ha obstaculizado permanentemente el satisfactorio
desenvolvimiento de las relaciones económicas con el exterior y, como consecuen-
cia, múltiples dificultades en el desarrollo del país.
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En los inicios de la década de los años noventa, se agudiza la situación con la desa-
parición del socialismo como sistema político en los países de Europa Oriental y de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS), con los que Cuba mantenía más
del 80% de las relaciones económicas con el exterior.

En este entorno el desarrollo de formas socialistas de producción fue muy adver-
so. La economía cubana enfrentó la más dura crisis de la historia. Ha logrado crecer
y desarrollarse en el llamado “período de especial”, caracterizada por un fuerte pro-
ceso de rediseño de la política económica, reconversión de la industria y transfor-
mación estructural de la gestión productiva y los servicios, incidiendo además, en los
proyectos de desarrollo económico y social para beneficio de toda la población. No
obstante, se preservaron las grandes conquistas sociales manteniéndose el acceso
gratuito a la educación y a la salud pública, así como la cobertura universal de la
seguridad social, la cultura y el deporte.

En resumen la etapa del periodo especial significó entre otras afectaciones eco-
nómicas y sociales las siguientes:

• Disminución acumulada del producto interno bruto de 1980 a 1993 del
34,8%, a precios constantes de 1981.

• Disminución de importaciones en un 78% por escasa disponibilidad de
divisas.

• Disminución de ingresos por concepto de exportaciones, no sólo a causa de
pérdida de mercados tradicionales, sino a la caída de los precios de los produc-
tos tradicionales cubanos.

• Se disminuyó el consumo de combustible a menos de la mitad.

• Incremento de los fletes por pérdida de acuerdos con empresas navieras.

• Desaparición de créditos en condiciones ventajosas y a baja tasa de interés.

• Paralización total y parcial de numerosas inversiones.
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• Paralización de gran cantidad de equipos agrícolas, la construcción, el trans-
porte y otros, por reducción de partes y piezas de repuesto, y disminución de
combustible para su operación.

Como medidas para contrarrestar las afectaciones se optó por un programa gra-
dual de decisiones económicas, entre otras:

• Descentralización del comercio exterior, autorizándose a realizar operacio-
nes de exportación e importación a un numeroso grupo de compañías.

• Apertura gradual a la inversión extranjera.

• Organización de zonas francas y parques industriales.

• Incremento de exportaciones de servicios, en particular el turismo.

• Reestructuración de la propiedad de la tierra, pasando a cooperativas y agri-
cultores individuales.

• Ampliación del trabajo por cuenta propia que amplía la posibilidad de
pequeños negocios por la vía
del auto empleo.

• Redimensionamiento del
aparato central del estado y
redimensionamiento de las
empresas públicas y otorgán-
dosele mayor autonomía en
su gestión para el autofinan-
ciamiento.

• Programa de saneamien-
to de las finanzas internas,
incluyendo una nueva ley tri-
butaria.
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• Despenalización de la tenencia de divisas y avance hacia la convertibilidad
interna. Posibilidad de los ciudadanos a cambiar divisas en pesos cubanos y vice-
versa, creándose una red con ese propósito, además de mantener cuentas ban-
carias en esas monedas.

• Creación de los mercados agropecuarios y los mercados de productos
industriales y artesanales, como alternativas de oferta de productos a la
población.

Evolución del 2000 en adelante

El país a partir del año 2000 comenzó a presentar en lo económico y lo social un
relativo grado de desarrollo. Este crecimiento sostenido se ha logrado en condicio-
nes de mayor eficiencia económica y mejor control de los recursos, que muestra los
siguientes resultados:

• El PIB por habitante ha estado creciendo a una tasa promedio anual de
6,1%.

• La productividad del trabajo se ha incrementado a un ritmo promedio anual
del 4,9% entre los años 2000 y 2006.

• El desempleo se redujo de 7,6% en 1996 a 1,9% en 2006, lo que posibili-
tó al país alcanzar el pleno empleo.

• La intensidad energética (combustible consumido para producir una deter-
minada unidad del PIB) decreció a una tasa promedio anual de 7,35% entre el
año 2000 y el 2006.

• El país se ha transformado en una economía de servicios, lo cual resulta alta-
mente favorable, pues este sector tiene un mayor dinamismo, menor gasto ener-
gético y propicia una mayor utilización de la fuerza de trabajo calificada. La par-
ticipación de las actividades de servicios dentro de la estructura del PIB se ha
incrementado de un 60,4% en 1996 a un 75,8% en 2006.
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• Dentro de la estructura de los ingresos externos, los vinculados a los servi-
cios incrementaron su participación. En 1996, del total de los ingresos por
exportaciones de bienes y servicios que obtuvo el país, el 48,0% se generó en la
esfera de los servicios, mientras que en el año 2005 alcanzó el 75,0%.

• En el período del 1996 al 2006, la efectividad de las inversiones (relación
entre la formación bruta de capital fijo y el volumen total de inversión) registró
un crecimiento promedio anual de 6,5%.

• Sectorialmente, también existen elementos que demuestran la creciente
eficiencia que caracteriza la recuperación económica entre los años 1996 y 2006:
la producción de níquel aumentó en 33,5%; la de petróleo y gas natural, en
150%; la generación de energía eléctrica en 24,4%, así como las producciones
nacionales para el turismo.

• La carga contaminante a nivel nacional disminuyó de 6,9% en 1999 (fecha
en que se comenzó a medir) a 3,7% en 2005, y no se permite el inicio de ningu-
na inversión sin la licencia ambiental.

• La reorganización, descentralización y modernización del sistema bancario
y financiero que ha posibilitado una mayor calidad en la prestación de sus servi-
cios y un mejor desempeño en su papel de dinamizador de la economía.

El índice de precio al consumidor (IPC) ha tenido una trayectoria favorable, a
pesar de la política de incrementos de salarios, jubilaciones, pensiones y prestacio-
nes de la asistencia social llevada a cabo en el país entre los años 2000 y 2006, con
la cual ha beneficiado aproximadamente al 55,0% de la población.

La moneda nacional en el circuito del mercado cambiario dirigido a la población
se revalorizó en más de siete veces en los años comprendidos entre 1994 y 2000,
al pasar de un valor de aproximadamente de 150,00 pesos por dólar en el segundo
trimestre de 1994 a 20,00-21,00 pesos por dólar hasta el último trimestre del año
2001; fecha en que se devaluó un 22,7% como resultado de la disminución en la
entrada de dólares que sufrió el país a partir de las afectaciones a la actividad turís-
tica cubana generadas por los sucesos del 11 de septiembre.
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Desde entonces y hasta el primer trimestre de 2005 permaneció estable con un
valor promedio de 26,11. El Comité de Política Monetaria del Banco Central de
Cuba puso en vigor el Acuerdo Número 13, que apreció en un 7,0% el tipo de cam-
bio del peso cubano con respecto al peso convertible y lo situó en 24,00 pesos
cubanos para las operaciones de venta de pesos convertibles y dólares por la pobla-
ción a Cadeca, y 25,00 pesos cubanos para las operaciones de compra. Medidas
establecidas con el objetivo de fortalecer la moneda nacional y continuar acrecen-
tando la confianza de la población en la misma.

En este entorno de transfor-
maciones, el país desarrolla una
economía multisectorial con
diversidad de formas de propie-
dad, aunque con el predominio
de la propiedad estatal sobre los
medios fundamentales de pro-
ducción y que continuará siendo
la base del sistema socioeconó-
mico socialista del país; coexis-
tiendo el mercado estatal, coo-
perativo, privado y mixto, así
como un mercado donde se
opera en dos monedas, lo que
diversifica el modo de actuación
del proveedor. En estas circuns-

tancias, el consumidor puede encontrase hoy día más desprotegido, debiendo en
consecuencia realizarse acciones de mayor alcance en el empeño de orientarlo y
protegerlo.

La educación que tiene nuestro pueblo en el conocimiento de sus derechos y
deberes difundida en todos estos años de desarrollo de la Revolución ha conducido
a la necesidad de que una entidad estatal ocupe la rectoría, dirija y controle a través
de una política la protección del consumidor.

Es por ello que mediante el Acuerdo Número 3529 de fecha 17 de agosto de
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1999 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, al Ministerio del Comercio
Interior, que es el organismo encargado dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de
la política del Estado y del Gobierno en cuanto al comercio interior mayorista y
minorista de alimentos y otros bienes y de los servicios de consumo personal y
comercial; se le confiere además, la misión de atender la protección del consumi-
dor, educarlo en el conocimiento y defensa de sus derechos, prepararlo para un
consumo responsable y racional; estableciendo las reglamentaciones que deberán
cumplir los proveedores de bienes y servicios con destino al consumidor final. Se
creó además la Dirección de Protección al Consumidor como estructura encargada
de atender esta función.

La Dirección de Protección al Consumidor del Ministerio del Comercio Interior
desde sus inicios emprendió un trabajo dirigido a accionar sobre los actores econó-
micos y sociales que intervienen en las relaciones de consumo, estudió las tendencias
del mundo en el ámbito de Naciones Unidas, los países a nivel gubernamental y no
gubernamentales que desarrollan tareas en la protección del consumidor, la orienta-
ción del consumo, el consumo sustentable, la protección del medio ambiente, estu-
diando las experiencias acumuladas en este orden para proponer estrategias para la
implementación de acciones en Cuba. En este sentido se hicieron las siguientes:

Acciones iniciales en el año 2000, que respondieron a:

• Diseñar el sistema nacional de protección del consumidor.

• Establecer las relaciones de trabajo y coordinaciones con los Organismos
de la Administración Central del Estado y entidades comercializadoras y de la
industria, que circulan y producen bienes y servicios.

• Creación de un grupo multidisciplinario, integrado por el Mincin y demás
entidades económicas y sociales para realizar el diagnóstico de la situación de la
protección del consumidor en el país.

• Preparación de las normativas generales en la Protección del Consumidor
que establecieron las acciones ejecutivas y legales de obligatorio cumplimiento en
la materia por todas las entidades que participan en las relaciones de consumo. 
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• Promover en las entidades proveedoras el diseño e implementación de su
sistema de Protección del Consumidor, ajustado a sus peculiaridades, bajo el
principio de lineamientos generales del órgano rector.

• Realización de talleres con los diputados integrantes de la Comisión de
Atención a los Servicios de la Asamblea Nacional del Poder Popular, para deba-
tir y recoger las sugerencias sobre el tema de la protección del consumidor.

• Desarrollo de acciones educativas, de información y orientación al consu-
midor a nivel local y nacional.

• Proyectar una publicación dirigida al consumidor con vista a su edición a
partir del año 2000.

• Efectuar acciones de capacitación al personal que participa en las activida-
des de protección al consumidor.

Como resultado de estas acciones iniciales salieron los documentos:

• Propuesta de un Sistema de Protección al Consumidor en Cuba, dado a
conocer en abril del año 2001. El cual si bien no adquirió fuerza legal, tuvo un
nivel de implementación a través de indicaciones a directivos y proveedores de
entidades del Sistema del Comercio Interior y de otros organismos y entida-
des estatales.

• Propuesta de una estrategia de implementación de la protección del consu-
midor hasta el 2005.

• Resolución del Ministerio del Comercio Interior estableciendo El sistema de
inspección de la protección del consumidor como instrumento legal del órgano rec-
tor para coordinar e integrar las acciones de control e inspección de forma mul-
tisectorial y multidisciplinaria, con la finalidad de hacer cumplir y verificar la apli-
cación de las normas para la protección integral de los consumidores en sus
necesidades legítimas.
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• El proyecto de estructura del sistema de protección del consumidor con su
flujo de relaciones entre los subsistemas rector y entidades rectoradas. Éste se
aplicó experimentalmente en las estructuras de las Direcciones Sectores de
Comercio, Gastronomía y Servicios provinciales; en empresas municipales de
comercio, gastronomía y servicios y las Direcciones Municipales y Oficinas de
Registro de Consumidores.

• Indicaciones preliminares para la organización de la protección al consumi-
dor en las entidades proveedoras que realizan comercio interno.

• El procedimiento en la tramitación y seguimiento de las consultas, sugeren-
cias y reclamaciones que presenten los consumidores al Sistema Rector de la
Protección al Consumidor.

Además de las organizaciones gubernamentales mencionadas encargadas de la
protección del consumidor surgieron otras entidades que realizaron acciones con
ese propósito:

• Creación del Instituto Cubano de Investigaciones y Orientación de la
Demanda Interna (Iciodi) en 1971. Entre sus funciones desarrolló actividades de
protección del consumidor. Este organismo se extinguió en el año 1994, pasan-
do sus funciones a otras entidades, perdiéndose su impacto sobre la economía.

• Constitución de la Asociación de Consumidores, cuyo registro respondió
al Folio e Inscripción Número 148 del Registro de Asociaciones Nacionales
perteneciente al Ministerio de Justicia. Funciona y se extingue al dejar de exis-
tir el Iciodi.

• Creación en 1996 de la organización no gubernamental (ONG), Fundación
“Antonio Núñez Jiménez de la Naturaleza y el Hombre”, con el objetivo de tra-
bajar en materia de consumo sustentable, que comienza a establecer vínculos
con asociaciones de consumidores a nivel internacional incluyendo Consumers
International a nivel regional, del cual es miembro.

• Promulgación de la Constitución de la República de Cuba de 1976, el
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Código Penal de 1979 y Código Civil de 1987; que sancionan conductas o repri-
men a los que practiquen el engaño al consumidor.

• Desde el año 2001 han existido estructuras de Protección del Consumidor
creadas en primera instancia en las Empresas Provinciales de Comercio (antiguo
Sectorial), y posteriormente se crean las Áreas de Funciones Rectora (Afres),
subordinadas al Ministerio del Comercio Interior, que actualmente se convierten
en Direcciones Estatales de Comercio de subordinación local. Todas han mante-
nido el encargo de asesorar, fiscalizar y controlar la actividad de protección del
consumidor entre otras funciones estatales.

• A nivel internacional, Cuba toma como referencia las Directrices para la
Protección al Consumidor, aprobadas por la Asamblea General de la ONU de
fecha 9 de abril de 1985, ampliadas en 1999; la Ley Modelo de Consumers
International para la protección de los derechos del consumidor de América
Latina y el Caribe del 2003; así como otras leyes de protección del consumidor
promulgadas por países de América Latina y Europa. Es válido señalar que a nivel
regional Cuba aún no posee una Ley de Protección del Consumidor.

• En Cuba, la protección jurídica del consumidor se manifiesta a través de los
Organismos de la Administración Central del Estado, órganos y organizaciones
no gubernamentales, siendo entonces una protección fraccionada, dispersa en el
orden legislativo. Sólo el Ministerio del Comercio Interior cuenta con más de una
treintena de legislaciones emitidas.

• Desde el año 2005, el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente
(Citma) y la Dirección de Ciencia del Ministerio del Comercio Interior aproba-
ron un Programa Ramal de Investigación denominado Perfeccionamiento de la
Protección del Consumidor en Cuba, conducido por el Centro de Investigación y
Desarrollo del Comercio Interior (CID-CI), e integrado por cuatro líneas de
investigación dirigidas a la gestión, comportamiento, información y educación de
los consumidores cubanos. Programa que ha tenido impacto en el conocimiento
de los problemas que inciden en el consumidor y derivaron en la creación de
proyectos de política y de ley sobre la protección del consumidor
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• La aprobación de los Lineamientos de la Política Económica y Social del Partido
y la Revolución donde se enuncia en el epígrafe XII la Política para el Comercio,
y en específico en el Lineamiento Número 313 se alude a la protección del con-
sumidor al enunciar “Aplicar una eficaz protección al consumidor, que garantice el
cumplimiento de los deberes y derechos de todos los prestatarios y consumidores de
bienes y servicios”. Estos lineamientos han impulsado los esfuerzos de un Grupo
de Trabajo para las propuestas de la política y de la ley.

El Ministerio del Comercio Interior, como órgano rector, desde año 2011 dirige
el Grupo de Trabajo con la representación de organismos, entidades e instituciones,
que se encargan de la elaboración de la Política y del proyecto de Ley de Protección
del Consumidor. En estos momentos (2014) ya se encuentra diseñado el proyecto
de política y se trabaja en la ley.

Conclusiones

Como se ha observado en el desarrollo del presente documento, en Cuba históri-
camente, a partir del triunfo revolucionario se han desarrollado acciones muy con-
cretas en materia de protección de los derechos de los consumidores, que han esta-
do condicionadas por los problemas provocados por el bloqueo económico y finan-
ciero impuesto por los Estados Unidos de Norteamérica en su guerra subversiva
dirigida a derrotar el gobierno revolucionario.

Sin embargo, pese a estas circunstancias, ha existido una vocación gubernamen-
tal de proteger al consumidor, según la situación económica, social y ecológica del
país, las necesidades de su población. Se han ido reconociendo y respetando sus
derechos que se reflejan ostensiblemente en la garantía a las necesidades básicas, la
protección a los riesgos a la salud y la seguridad, protección de sus intereses econó-
micos, el acceso a la información y la educación, la compensación ante daños mate-
riales y morales, bajo modalidades sostenibles de consumo.

Con la actualización del modelo económico cubano se adecuan las acciones para
que la protección del consumidor sea un hecho reconocido e implementado en la
Administración Pública y otros actores que intervienen en las relaciones de consu-
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mo, mediante el cumplimiento del mandato de los Lineamientos de la Política
Económica y Social del Partido y la Revolución enunciado en su epígrafe XII de la
Política para el Comercio, lineamiento 313.
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TRANSVERSALIDAD DE FACUA POR EL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DEL COMERCIO
INTERIOR (CID-CI)

M.Sc. Iris Consuelo Alfonso Cruz, asesora jurídica del CID-CI 
Lic. Reina Georgina Manfugá Oviedo, ex directora nacional de Protección al
Consumidor de Cuba

R
esulta de suma importancia la realización de un estudio teórico-referativo
que explique cómo se inserta la Federación de Asociaciones de
Consumidores y Usuarios de Andalucía (FACUA) en el desarrollo y los
resultados investigativos conducido por el Centro de Investigación y

Desarrollo del Comercio Interior (CID-CI), entidad con el encargo estatal de con-
ducir el proyecto investigativo relacionado con la gestión de la Protección del
Consumidor en Cuba.

A modo de introducción podemos expresar que para Cuba resulta imprescindi-
ble la Protección del Consumidor, pues en esta concepción está contenida la propia
razón de ser de su proyecto social. Dentro de las debilidades que se presenta en
esta esfera, subyacen la falta de información, el desconocimiento de los derechos
por parte de los consumidores y proveedores, así como ignorar los mecanismos
que tienen los consumidores cubanos para reclamar por el quebrantamiento de sus
derechos.

El Ministerio del Comercio Interior, en lo adelante Mincin, es el organismo que a
partir del Acuerdo Número 3529 de 17 de agosto de 1999 del Comité Ejecutivo del
Consejo de Ministros de la República de Cuba, se le confiere el encargo estatal de
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en
cuanto al Comercio Interior mayorista y minorista de alimentos, otros bienes y ser-
vicios de consumo personal y comercial. Asimismo, se le otorga la Protección del
Consumidor, misión que se reafirma a este organismo por Decreto Número 321 de
23 de mayo de 2014 del propio órgano del Estado cubano.
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No obstante, en Cuba la protección jurídica del consumidor se manifiesta a tra-
vés de los organismos de la Administración Central del Estado, órganos y organiza-
ciones no gubernamentales, siendo entonces una protección fraccionada y dispersa
en el orden legislativo. De igual forma existe una difusión en las estructuras de pro-
tección del consumidor, con las que el Mincin ha mantenido el encargo de asesorar,
fiscalizar y controlar esta actividad; ya que cada entidad tiene su procedimiento para
la defensa de los consumidores, es decir, que existe la ausencia de un sistema inte-
grador que propicie que cada una conforme a sus características y peculiaridades
diseñe su procedimiento respetando el sistema.

Ya desde el año 2001, el Mincin estructura la protección del consumidor a partir
de entidades territoriales que en principio se le subordinan, entre las que se encuen-
tran las Áreas de Funciones Rectoras (AFRE), denominadas en la actualidad
Direcciones Estatales de Comercio; y de igual manera existieron los Sectoriales del

Comercio, hoy bajo la denominación de
Direcciones Provinciales del Comercio,
todas con un plano de subordinación local y
con atención solo en el plano metodológico
por el Ministerio. 

El Mincin siente la necesidad de apoyar
este encargo estatal con la colaboración de
otras instituciones de carácter nacional e
internacional y deriva este compromiso en
el Centro de Investigación y Desarrollo
(CID-CI), el cual asume la función de estu-
diar desde una perspectiva científico-investi-
gativa la materia de Protección del
Consumidor. 

A partir de ese momento, el CID-CI inicia
un proceso de intercambio con entidades
nacionales e instituciones de carácter nacio-

nal e internacional dedicadas a realizar estu-
dios relacionados con el consumo, que se
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materializan con la firma de convenios de colaboración dirigidos en lo fundamental
a realizar intercambios de carácter académico e interinstitucional entre los que se
encuentran los convenios de colaboración con la Fundación Antonio Núñez Jiménez
de la Naturaleza y el Hombre (FANJ) y con la Federación de Asociaciones de
Consumidores y Usuarios de Andalucía (FACUA), vigentes en la actualidad. 

Inserción de FACUA e importancia de su colaboración
en el desarrollo de la gestión de la protección del 
consumidor de Cuba

La Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios (FACUA), presidida
por el Paco Sánchez Legrán, viene desarrollando un programa de cooperación
donde se inserta en dicho proyecto al Ministerio del Comercio Interior desde el año
2000 y al Centro de Investigación y Desarrollo con un mayor protagonismo a par-
tir del año 2005. En el desarrollo de este programa entre los años 2000-2001 ocu-
rre un proceso de consolidación y de reconocimiento institucional que viene desa-
rrollando en Cuba y cuyas actividades se han incrementado en el último periodo.

Realizando una lectura recurrente al título presentado en el presente libro el
compromiso de FACUA en la protección de los consumidores en Cuba, Sánchez
Legrán realiza una minuciosa y cronológica descripción de la ejecución del acto de
consolidación y participación del Mincin y el CID-CI con FACUA en el referido pro-
grama; donde FACUA juega un importante papel en el fomento y desarrollo de las
actuaciones que se siguen para la protección de los consumidores cubanos a través
de la labor de coordinación, apoyo y asesoramiento en los inicios a la Dirección de
Protección al Consumidor del Mincin derivadas hacia el CID-CI con posterioridad.

Todas las acciones desarrolladas por FACUA hacia el CID-CI se focalizan hacia el
desarrollo de programas de formación relacionados con el consumo, el medio
ambiente, aspectos legales, entre otras temáticas. Éstas ejercen en la actualidad un
papel protagónico en la asesoría y gestión con los gobiernos de España, en particu-
lar de Andalucía, aspecto que detallamos más adelante.

Resulta inevitable, antes de continuar referenciando la intervención de FACUA en
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la labor académica, investigativa, de asesoría y gestora hacia el CID-CI, reseñar algu-
nos elementos.

A partir del año 2011 con la aprobación de los Lineamientos de la Política
Económica y Social del Partido y la Revolución donde se enuncia en el epígrafe XII la
Política para el Comercio, se introduce en específico el Lineamiento Número 313
que alude a la protección al consumidor al enunciar: “Aplicar una eficaz protección al
consumidor, que garantice el cumplimiento de los deberes y derechos de todos los pres-
tatarios y consumidores de bienes y servicios”. Se potencia el desarrollo de la investi-
gación relacionada con la protección del consumidor y, desde entonces, se crea un
grupo de trabajo con la representación de organismos, entidades e instituciones,
que se encargan en la actualidad de la elaboración de la política y del proyecto de
Ley de Protección al Consumidor.

El CID-CI, que venía trabajando desde el año 2005 en el desarrollo de un progra-
ma ramal dirigido hacia cuatro líneas investigativas: comportamiento, información,
educación y gestión de los consumidores cubanos, por interés del Ministerio de
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (Citma) y del propio Mincin, mantiene el
Proyecto No Asociado a Programa relacionado con la “Gestión de la protección del
consumidor para el comercio cubano”, que en lo fundamental se ha concentrado en el
desarrollo y elaboración de una propuesta de política y del proyecto de Ley de
Protección del Consumidor de Cuba, que permitan establecer un equilibrio entre
las relaciones de consumidores y proveedores cubanos. Este proyecto en su desa-
rrollo ha tenido un soporte de búsqueda documental, investigativa, educativa, de
asesoría.

Desde entonces, el CID-CI, junto con el Mincin y representantes de Organismos
de la Administración Central del Estado y de otras entidades e instituciones del país,
se encargaron a partir de un diagnóstico previo, de diseñar una propuesta de políti-
ca que comprenda los principales problemas que enfrenta la protección del consu-
midor en Cuba, materializados en los aspectos siguientes:

1. Definir los conceptos siguientes:

• Protección del consumidor: proceso sistémico encaminado a defender los

La protección de los

CONSUMIDORES EN CUBA

Historia de una cooperación

Fundación FFACUA



131

intereses y derechos de los consumidores en sus relaciones de intercambio con
los proveedores de bienes y servicios. Este sistema comprende la base regla-
mentaria, metodológica y las formas institucionales mediante las cuales se des-
pliegan las acciones encaminadas al conocimiento del sistema, deberes y dere-
chos y las vías establecidas para su ejercicio.

• Consumidor: persona natural o jurídica, nacional o extranjera, que adquie-
ra, utilice o disfrute, como destinatario final bienes y servicios. No se considera-
rá consumidor quien adquiera, almacene, utilice o consuma bienes o servicios
con objeto de integrarlos en proceso de producción, transformación, comercia-
lización o prestación de servicios a terceros. 

• Proveedor: persona natural o jurídica de carácter público o privado, nacio-
nal o extranjera que en nombre propio o por cuenta ajena desarrolle actividades
de producción, fabricación, construcción, transformación, importación, distribu-
ción, comercialización, o que de cualquier forma intervenga en la introducción
en el mercado de bienes o servicios destinados al consumo.

2. Definir como derechos de los consumidores los siguientes:

• Recibir bienes y servicios que cumplan con los requisitos de calidad y segu-
ridad.

• Recibir protección contra la publicidad comercial falsa o engañosa y la prác-
tica desleal de los proveedores, contraria a las condiciones reales de adquisición
de los bienes y servicios ofrecidos o la considerada abusiva por incitar a la vio-
lencia, o infrinja valores sociales o culturales, y que induzcan al consumidor a
comportarse de forma perjudicial y peligrosa para su salud y seguridad personal
y colectiva.

• Satisfacer sus necesidades básicas que se traducen en: alimentación, salud,
educación, vivienda y vestimenta; reconocidas por el Estado cubano a partir de
su firma y adopción de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el
Pacto Internacional de los derechos económicos y sociales y refrendados en la
Constitución de la República de Cuba, el Código Civil y el Código Penal.
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• La protección de los intereses económicos, expresado en que se le dispen-
se un trato transparente, equitativo, no discriminatorio ni abusivo, especialmen-
te en lo referido a las propiedades intrínsecas de los bienes y servicios para su
uso y consumo; a las condiciones de calidad, cantidad, precio, peso, volumen,
medida de los productos y servicios que adquiera, así como recibir la factura o
comprobante de venta.

• Acceder a una información veraz que posibilite elegir conforme a las nece-
sidades, expectativas, deseos y preferencias de los consumidores y facilite la for-
mación de un consumidor consciente en la defensa de sus derechos.

• La posibilidad de compensación efectiva. Derecho a la garantía, a la indem-
nización y reparación por daños y perjuicios causados. 

• Disponer de vías y mecanismos para la solución de diferendos y conflictos
entre consumidores y proveedores, por daños, individuales o colectivos, tanto
en la vía administrativa, judicial y alternativa (mediación y arbitraje de consumo).

• Tener la oportunidad de intercambiar opiniones en los procesos de adop-
ción de decisiones que los afecten, brindando especial atención a los grupos
vulnerables. 

• Acceder a modalidades sostenibles de consumo, en las que se reduzca al
mínimo el uso de recursos naturales, materiales tóxicos y la emisión de desper-
dicios y contaminantes, de tal manera que no se pongan en riesgo las necesida-
des de futuras generaciones.

3. Considerar el alcance de la protección del consumidor para todas las ramas
de la economía nacional y los sectores estatales, empresariales, de capital mixto,
cooperativas, usufructuarios de tierras, arrendadores de establecimientos, traba-
jadores por cuenta propia y otras formas de gestión económica, en condición de
proveedores.

4. Constituir una entidad de alcance nacional denominada Instituto Nacional de
Consumo y Protección del Consumidor, subordinada al Consejo de Ministros, que

La protección de los

CONSUMIDORES EN CUBA

Historia de una cooperación

Fundación FFACUA



133

tenga como misión fundamental implementar la política de protección del consumi-
dor aprobada por el Estado y el Gobierno.

5. Declarar los deberes que corresponden a los consumidores en el sentido de
su compromiso social. Debe quedar expreso que el derecho del consumidor es
irrenunciable por él y sus iguales.

6. Definir como deberes principales de los proveedores los siguientes:

• Respetar los derechos del consumidor.

• Informar al consumidor de todo lo concerniente a los bienes y servicios que
ofrece; así como los mecanismos y plazos para formular las reclamaciones.

• Capacitar al personal, fundamentalmente al de contacto con el consumidor,
en los aspectos de la protección del consumidor.

• Asumir ante el consumidor y
en la comunidad donde opera, la
responsabilidad social, moral y
material que le impone la relación
con aquellos, ya sea directa o indi-
rectamente.

• Asegurar el respeto al medio
ambiente, la calidad y seguridad
de los bienes y servicios que ofre-
ce en toda la cadena de valor.

• Ofrecer la garantía que
corresponda por los bienes y ser-
vicios que lo requieran.

• Extender factura o compro-
bante de venta y certificado de
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garantía en los que conste claramente el establecimiento, identificación del bien
o servicio, el precio y la fecha de la compra.

• Mantener en buenas condiciones de funcionamiento y debidamente calibra-
dos los instrumentos de medición (pesas y medidas, entre otros) que se utilizan
en su actividad productiva, comercial o de servicios.

• Atender de inmediato las quejas de los consumidores y ofrecerles la debida
solución o respuesta a su nivel. 

• Disponer de mecanismos de compensación en los casos que proceda, esta-
bleciendo un plazo máximo de atención y respuesta, en dependencia de la com-
plejidad de la actividad y del importe de lo reclamado.

• Establecer las condiciones generales de contratación que proteja a los con-
sumidores contra cláusulas abusivas o de su abusiva inclusión en el contrato, con
carácter previo y formal o en el momento de su pretendida aplicación.

7. Diseñar e implementar el Sistema Nacional de Protección del Consumidor que
garantice la protección efectiva y el cumplimiento de los derechos del consumidor,
mediante un enfoque de proceso de mejora continua del propio sistema.

8. Aprobar vías alternativas como la mediación y el arbitraje de consumo para la
solución de los diferendos y conflictos entre los consumidores y proveedores, en la
esfera de la Administración Pública y fortalecer la vía judicial. 

9. Definir las medidas a aplicar por concepto de responsabilidad administrativa, civil
y penal a los proveedores, ante la vulneración de los derechos de los consumidores.

10. Promover la cooperación con entidades y agencias de colaboración interna-
cional en las esferas de investigación, asesoría y capacitación, entre otros, en mate-
ria de protección del consumidor.

11. Realizar seminarios, talleres y otros eventos con la participación y apoyo de
organismos de la Administración Central del Estado (OACE), entidades nacionales,
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los gobiernos locales, las organizaciones políticas y de masas, las cooperativas y tra-
bajadores por cuenta propia. 

12. Fomentar la capacitación y superación a cuadros y funcionarios del Estado y
el Gobierno, el sistema empresarial y otros.

13. Diseñar y desarrollar estrategias, programas de educación y comunicación en
materia de consumo, derechos del consumidor dirigido a consumidores, proveedo-
res y población en general.

14. Promover y participar en la formulación de contenidos para la educación en
el consumo sostenible y la protección del consumidor, estableciendo estrecha cola-
boración con el Ministerio de Educación y el Ministerio de Educación Superior, y
otros organismos y entidades nacionales como el Ministerio de Ciencia, Tecnología
y Medioambiente (Citma), el Ministerio de Salud Pública (Minsap) y la Oficina
Nacional de Normalización (ONN), entre otros.

15. Promover la participación popular en el control y la fiscalización del cumpli-
miento de los derechos de los consumidores y deberes de los proveedores.

16. Elaborar y presentar para su aprobación el proyecto de Ley de Protección del
Consumidor, su reglamento y disposiciones complementarias que garanticen la
efectiva protección del consumidor. Elemento éste que sin lugar a dudas se consti-
tuye en legitimación de la política que se implemente.

17. Facultar a los jefes de los Organismos de la Administración Central del
Estado, de los Órganos Superiores de Dirección (OSD) y a los presidentes de los
Consejos de Administración Provincial y del municipio especial Isla de la Juventud,
para elaborar e implementar los procedimientos para la protección del consumidor,
en sus respectivos órganos, según la política aprobada.

Expuestas estas acciones que conforman la política propuesta, resulta válido refe-
rir que en el presente, a la luz de la actualización del modelo socioeconómico cuba-
no, la experiencia acumulada durante los últimos años en el tema y el nuevo entor-
no de las relaciones de consumo donde intervienen además nuevos actores, hace

La protección de los

CONSUMIDORES EN CUBA

Historia de una cooperación

Fundación FFACUA



136

que resulte necesario crear una entidad, (como se expresa en la Política propuesta
Número 4), cuyas atribuciones le permitan accionar con políticas, ejercer el arbitra-
je con regulaciones concretas sobre los órganos, organismos, el sistema empresa-
rial, la sociedad civil y otros entes que participan en las relaciones de consumo.

Es menester constituir una entidad con encargo estatal, de ámbito de acción
nacional, que implemente, asesore y controle el cumplimiento de la política de pro-
tección del consumidor a través de un Sistema Nacional de Protección de los
Consumidores. Además, que garantice la defensa de sus intereses y derechos, con-
tribuya a la educación de aquéllos y cree una cultura de consumo sostenible; apoya-
da en la investigación y la consecuente orientación a los consumidores en sus rela-
ciones con los proveedores de bienes y servicios, entre otras razones, por el carác-
ter abarcador a todos los elementos que componen el ciclo económico que alcan-
zarían a los sectores públicos, privados y modelos de gestión no estatales que par-
ticipan en la producción, distribución e intercambio de bienes y servicios.

De igual manera sus decisiones de acuerdo a sus competencias deben ser válidas
para los sectores enunciados en párrafo precedente que son sujetos de protección
de la ley. 

Asimismo, esta entidad deberá tener el encargo de representar la protección del
consumidor ante los organismos internacionales entre los cuales se encuentra
FACUA.

FACUA de cara al futuro hacia la implementación de la
Política de Protección del Consumidor de Cuba

La Asociación de Consumidores y Usuarios en Acción de España–FACUA se ha
insertado en la labor de asesoría en el cumplimiento de algunas de las políticas pro-
puestas antes enunciadas. Se materializa la inserción en la Política Número 4 rela-
cionada con la propuesta de creación de una entidad rectora para la protección de
los consumidores, a partir de un análisis que realiza Sánchez Legrán en el documen-
to enviado bajo la denominación Propuesta sobre la creación de la entidad rectora de
la protección del consumidor en Cuba de fecha 13 de junio de 2014. En éste expone
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la naturaleza, las competencias, la estructura y las funciones que debe tener la enti-
dad que gestione la protección de los consumidores cubanos a partir de un análisis
histórico-lógico y en estrecha armonía con la base documental elaborada por el pro-
pio CID-CI en referencia al proyecto de entidad con el encargo de conducir la pro-
tección del consumidor en Cuba.

En la Política Número 10, relacionada con la promoción en calidad de agencia de
colaboración internacional en las esferas de investigación, asesoría, capacitación,
entre otros, en materia de protección del consumidor; la representación de FACUA
actuó en calidad de mediador y gestor con el objetivo de alcanzar una colaboración
entre el Gobierno de la Junta de Andalucía (España) y con el Director de la Agencia
Andaluza de Cooperación Internacional (AACI), con el fin de avanzar en la viabilidad
de establecer acuerdos de colaboración con la Dirección de Protección al
Consumidor de Cuba y con el CID-CI. 

Fruto de estas gestiones, se alcanzó el acuerdo de establecer una línea de coope-
ración con la Dirección de Protección al Consumidor de Cuba y con el CID-CI, a la
vez que se realizó una invitación del Gobierno andaluz a la dirección del Mincin que
atiende la esfera de la actividad en Protección al Consumidor, con el fin de realizar
una visita a Sevilla y tratar el tema de la posible cooperación en materia de protec-
ción del consumidor entre la Secretaría General de Consumo de Andalucía y el
Mincin, de modo tal de estrechar relaciones de manera complementaria a la que se
mantendrá con FACUA; así como realizar las gestiones oportunas para valorar si el
Gobierno de Cuba puede estar interesado en que la AACI ayude a dicho gobierno
en materia de protección del consumidor, al igual que ya las hay establecidas en
otras materias.

FACUA también ha colaborado con el CID-CI en materia de información en
tanto que envió conforme a la participación del director regional de Consumers
International en el evento, los resultados de la celebración del VIII Foro
Iberoamericano de Agencias Gubernamentales de Protección al Consumidor, cele-
brado en el mes de agosto de 2014 en la ciudad de Bogotá, Colombia. En dicho
evento se aprobó por las instituciones asistentes una declaración que en su lectura
reafirma el compromiso de fortalecer la participación de las Agencias
Gubernamentales de Protección del Consumidor de Iberoamérica en otros ámbitos
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de discusión a nivel multilateral, especializados en la política pública de protección
del consumidor, entre otros acuerdos y declaraciones de vital importancia e interés
para Cuba.

En la actualidad, FACUA ha favorecido el proceso de implementación de la
Política Número 12 en cuanto al fomento de la capacitación, ya que se ha recibido
la impartición de la Conferencia sobre aspectos legales relacionados con la legisla-
ción sobre protección del consumidor en España; y ha elaborado, por parte de su
presidente, un artículo sobre Responsabilidad Social de las Empresas, el cual se ha
insertado en la I y II edición del libro Enfoques a la Protección del Consumidor, publi-
cados ambos en versión digital en los años (2011-2012) por la Editora Logicuba,
perteneciente al CID-CI.

Se extiende además su colaboración con el envío de documentos legales sobre
los organismos de protección del consumidor que han estado funcionando en
España (a nivel nacional y en varias comunidades autónomas), bajo el período del
Gobierno socialista (PSOE) y que ahora han sido anulados en la etapa de Gobierno
del Partido Popular con vistas a que nuestra futura propuesta legislativa pueda tener
una mejor perspectiva a la luz del Derecho Comparado. 

A modo de conclusión, resulta válido resaltar que sin lugar a dudas los lazos de
cooperación existentes entre FACUA–Consumidores en Acción de España y el
Centro de Investigación y Desarrollo del Comercio Interior, CID-CI, con el apoyo
de los organismos gubernamentales, entidades e instituciones cubanas, constituyen
una alternativa indispensable para la educación, información y formación de prove-
edores, consumidores y públicos cubanos en general y un soporte para la divulga-
ción de nuestros resultados en la esfera de la Protección del Consumidor a escala
internacional.
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Relación de organismos e instituciones españolas y
cubanas que han colaborado o colaboran con el 
proyecto de cooperación

En España:

- Universidad Hispalense de Sevilla (1998-2000)

- Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación Económica de 
la Junta de Andalucía (1998-1999)

- Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía (1998-1999)

- Consejería de Presidencia de la Junta de Andalucía (1999)

- Diputación Provincial de Sevilla (1998-1999)

- Asociación General de Consumidores – Asgeco-Unccue (2000-2003)

- Dirección General de Consumo de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha (2000-2002)

- Universidad de Castilla-La Mancha (2000-2001)

- Ayuntamiento de Sevilla (1999-2001)

- Diputación Provincial de Cádiz (2000-2001)

- Empresa Municipal de Abastecimiento y Suministro de Agua de Sevilla 
–Emasesa (2002-2008)

- Asociación de Empresas de Suministro de Agua de Andalucía-ASA (2003-
2008)

- Fundación de Sevilla – Ayuntamiento de Sevilla (2008-2009)

- Empresa Bogaris-Retail (2008-2014)
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En Cuba:

- Grupo de Orientación a la Familia y Permacultura (1994-1996)

- Fundación “Antonio Núñez Jiménez” de la Naturaleza y el Hombre (1996-
2014)

- Universidad de La Habana (1998-2003)

- Corporación Cimex, S.A. (1998-2009)

- Oficina Nacional de Normalización (1998-2001)

- Dirección de Protección al Consumidor del Ministerio de Comercio 
Interior (2000-2007)

- Corporación Cubalse (2000-2008)

- Corporación Habaguanex (2004-2007)

- Empresa Aguas de La Habana (2004-2014)

- Centro de Estudios de la Administración Públicas (2003-2014)

- Gobierno del Municipio de La Habana Vieja (2004-2014)

- Centro de Investigación y Desarrollo del Comercio Interior (2005-2014)

- Gobierno del Municipio Plaza de la Revolución (2008-2009)

- Gobierno Municipal de Cerro (2011-2012)

- Empresa Nacional de Correo de Cuba (2009)

- Empresa de Telecomunicaciones  de Cuba – Etecsa (2009)
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Libros editados con la colaboración de FACUA

Para completar esta cronología de actividades desarrolladas por FACUA en su
compromiso de colaboración FACUA en Cuba, queremos presentar la relación de
libros que dicha organización ha contribuido en su edición:
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Relación de actividades formativas impartidas con la
colaboración de FACUA

I. Con la Fundación Antonio Núñez Jiménez -FANJ:

1. Curso de Diplomado en Consumo y Desarrollo Sustentable

Organizadores: Universidad de La Habana, Fundación “Antonio Núñez
Jiménez” de la Naturaleza y el Hombre (FANJ) y FACUA.

Patrocinadores: Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica de la Junta de Andalucía, Diputación Provincial de Sevilla y
Universidad de La Habana.

Lugar: Universidad de La Habana.

Fecha de celebración: Primer ciclo: 6 de noviembre a 18 de diciembre de
1998. Segundo ciclo: 23 de abril a 7 de junio de 1999. Tercer ciclo: 20 de
octubre a 1 de diciembre de 1999.

Destinatarios: Funcionarios de diversos ministerios, licenciados universitarios,
funcionarios de corporaciones empresariales y personal de la FANJ. 
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Posgrado sobre Consumo y
Desarrollo Sustentable, celebrado
en el Aula Magna de la
Universidad de La Habana el día 1
de diciembre de 1999.
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2. Curso de formación de postgrado: Los consumidores, su necesidad de 
protección

Organizadores: Asgeco-FACUA y FANJ.

Patrocinadores: Dirección General de Consumo de Castilla-La Mancha.

Lugar: Sede de la Fundación en La Habana.

Fecha de celebración: 24 de abril a 19 de mayo de 2000.

Destinatarios: Licenciados de diversos ministerios, de organismos, institucio-
nes, etc.

3. Curso de formación sobre la Modernización del Comercio Minorista y los
Derechos de los Consumidores

Organizadores: FANJ, FACUA y Dirección de Protección al Consumidor de
Cuba.

Patrocinadores: FACUA.

Lugar: Sede de la Fundación en La Habana.

Fecha de celebración: 13 de noviembre al 13 de diciembre de 2000.

Destinatarios:
Funcionarios de la
Dirección de Protección
al Consumidor de la
provincia de La Habana.
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El ex secretario general de
FACUA, Miguel Ángel Santos, en
el Curso de formación sobre la
Modernización del Comercio
Minorista y los Derechos de los
Consumidores celebrado en La
Habana del 13 de noviembre al 13
de diciembre de 2000.
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4. Seminario Internacional sobre Consumo y Medio Ambiente 

Organizadores: Fundación, FACUA y la Universidad de La Habana.

Patrocinadores: FACUA.

Lugar: Universidad de La Habana.

Fecha de celebración: 26 al 28 de abril de 2001.

Destinatarios: Representantes de diversos organismos, entidades cubanas e
instituciones para la protección al consumidor y organizaciones de consumi-
dores de Uruguay, Chile, Perú, Italia y España. 

5. Curso de formación de postgrado: Las actuaciones del sector público y 
privado en la protección del consumidor

Organizadores: Asgeco-FACUA y la Fundación.

Patrocinadores: Dirección General de Consumo de Castilla-La Mancha.

Lugar: Universidad de La Habana.

Fecha de celebración: 4 al 30 de mayo de 2001.
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Destinatarios: Licenciados de diversos organismos, instituciones y entidades
cubanas.

6. Curso de formación de postgrado de carácter internacional sobre el 
consumo y el desarrollo sustentable

Organizadores: FACUA-Asgeco y la Fundación.

Patrocinadores: Dirección General de Consumo de Castilla-La Mancha.

Lugar: Universidad de La Habana.

Fecha de celebración: 17 de febrero al 13 de  marzo de 2002.

Destinatarios: Licenciados de diversos organismos, instituciones, entidades
cubanas y representantes de organizaciones de consumidores e instituciones
de protección al consumidor de Panamá, Nicaragua, República Dominicana y
Guatemala.

7. Curso de formación sobre el marco de la protección a los consumidores en
España

Organizadores: FACUA y Dirección de Protección al Consumidor.

Patrocinadores: Dirección de Protección al Consumidor.

Lugar: Escuela Provincial de Capacitación de Comercio y Gastronomía de la
Ciudad de La Habana del Ministerio de Comercio Interior de Cuba.

Fecha de celebración: 7 de marzo de 2002.

Destinatarios: Funcionarios del Grupo Estatal Provincial de Protección al
Consumidor de La Habana, jefes municipales y técnicos de las Áreas de
Control Estatal de los quince municipios de Ciudad de La Habana, técnicos de
Protección al Consumidor de las Empresas provinciales de Comercio,
Gastronomía y Servicios de La Habana.
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8. Taller Internacional sobre Protección al Consumidor de Centroamérica,
Caribe Hispano y España

Organizadores: FACUA, Fundación Antonio Núñez Jiménez y Oficina Regional
de Consumers International.

Patrocinadores: Ayuntamiento de Almería, Oficina Regional, Universidad de
La Habana y Fundación.

Lugar: Sede de la Fundación.

Fecha de celebración: 7 y 8 de marzo de 2002.

Destinatarios: Representantes de organizaciones de consumidores o de pro-
tección a consumidor de Panamá, Nicaragua, República Dominicana,
Guatemala, Cuba, España y la Oficina Regional de Consumers International de
América Latina y el Caribe, así como representaciones gubernamentales de
protección al consumidor de Panamá y Cuba, diversas corporaciones empre-
sariales y representantes de medios de comunicación de Cuba.
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9. Curso de formación sobre el marco de la protección a los consumidores en
España

Organizadores: Asgeco-FACUA, Fundación y Dirección de Protección al
Consumidor.

Patrocinadores: Dirección General de Consumo de Castilla-La Mancha.

Lugar: Escuela Provincial de Capacitación de Comercio y Gastronomía de la
Ciudad de La Habana del Ministerio de Comercio Interior de Cuba.

Fecha de celebración: 12 de octubre de 2002.

Destinatarios: Funcionarios del Grupo Estatal Provincial de Protección al
Consumidor de La Habana y técnicos de las Áreas de Control Estatal de los
municipios de Ciudad de La Habana.

10. Curso de formación sobre el marco de la protección a los consumidores
en España

Organizadores: Asgeco-FACUA, Fundación y Dirección de Protección al
Consumidor.

Patrocinadores: Dirección General de Consumo de Castilla-La Mancha.

Lugar: Escuela Provincial de Capacitación del Ministerio de Comercio Interior
de la Ciudad de Camagüey.

Fecha de celebración: 14 de octubre de 2002.

Destinatarios: Funcionarios del Grupo Estatal Provincial de Protección al
Consumidor de La Habana y técnicos de las Áreas de Control Estatal de los
municipios de la provincia de Camagüey.

11. Seminario sobre el uso racional del agua de consumo doméstico

Organizadores: Fundación, FACUA y la Asociación de Empresas
Suministradoras de Agua de Andalucía (ASA).
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Patrocinadores: ASA.

Lugar: Sede de Cimex, S.A. en La Habana.

Fecha de celebración: 24 y 25 de abril de 2003.

Destinatarios: Representantes de diversos organismos y entidades cubanas e
instituciones relacionadas con el suministro de agua, de la Fundación, de
Cimex y de la Dirección de Protección al Consumidor. 

12. Curso de formación sobre Protección de los Consumidores

Organizadores: Fundación Antonio Núñez Jiménez, Dirección de Protección
al Consumidores de Cuba, FACUA y Asgeco.

Patrocinadores: Dirección General de Consumo de Castilla-La Mancha.

Lugar: Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 5 al 22 de octubre de 2004.

Destinatarios: Miembros de la Dirección de Protección al Consumidor y
representantes de las corporaciones Cimex, Cubalse y Habaguanex.

13. Curso de formación sobre Protección de los Consumidores

Organizadores: Fundación Antonio Núñez Jiménez, Centro de Estudios de la
Administración Pública, Dirección General de Consumo de Castilla-La
Mancha,  FACUA y Asgeco.

Patrocinadores: Dirección General de Consumo de Castilla-La Mancha.

Lugar: Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 11 al 28 de octubre de 2005.

Destinatarios: Funcionarios de diversos ministerios y corporaciones.
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14. Curso de formación sobre el comercio minorista y la protección de los
consumidores en España 

Organizadores: Centro de Estudios de Comercio Interior y FANJ.

Patrocinadores: FACUA.

Lugar: Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 9 y 12 de octubre de 2006.

Destinatarios: Cuadros directivos del Centro de Estudios de Comercio
Interior.

15. Taller sobre consumo y la protección de los consumidores

Organizadores: Centro de Estudios de Comercio Interior y FANJ.

Patrocinadores: FACUA.

Lugar: Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 2 y 3 de octubre de 2007.

Destinatarios: Cuadros directivos del Centro de Estudios de Comercio
Interior.

16. Curso de Formación sobre protección de los consumidores y consumo sos-
tenible 

Organizadores: Centro de Estudios de la Administración Pública y FANJ.

Patrocinadores: Centro de Estudios de la Administración Pública.

Lugar: Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 8 a 20 de octubre de 2007.

Destinatarios: Representantes de organismos provinciales, diversos ministe-
rios y funcionarios de la Dirección de Protección al consumidor.
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17. Conferencia  sobre Protección de los consumidores y el servicio de 
correos en España

Organizadores: FANJ y Empresa Nacional de Correo de Cuba.

Patrocinadores: Empresa Nacional de Correos de Cuba.

Lugar: Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 9 de octubre de 2009.

Destinatarios: Funcionarios de la Empresa Nacional de Correos de Cuba.

18. Curso de Diplomado en Consumo y Medio Ambiente

Organizadores: Centro de Estudios de la Administración Pública.

Patrocinadores: Centro de Estudios de la Administración Pública.

Lugar: Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 15 y 16 de octubre de 2009.

Destinatarios: Funcionarios de diversas instituciones del país.
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19. Video conferencia sobre “La protección de los consumidores, el servicio
telefónico y la regulación de la publicidad en España”

Organizadores: Empresa de Telecomunicaciones de Cuba – Etecsa y FANJ

Patrocinadores: Etecsa.

Lugar: Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 19 de octubre de 2009.

Destinatarios: Funcionarios la empresa Etecsa de todo el país y funcionarios
de la Dirección de Protección al Consumidor.

20. Talleres sobre Protección de los Consumidores

Organizadores: Centro de la Administración Pública - CEAP

Patrocinadores: FANJ Fundación FACUA

Lugar: Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 15 y 16 de octubre de 2009.
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Destinatarios: 47 personas, entre las que se encontraban 9 profesores de la
Universidad de La Habana, 4 representantes del CEAP, 1 representante del
Ministerio de Informática, 8 representantes de las direcciones municipales de
la vivienda en La Habana, 3 representantes de la Escuela de Salud Pública, 5
expertos de la comisión que trabaja en la elaboración de la Ley de Protección
al Consumidor, 2 representantes de la FANJ y 15 alumnos de una maestría  en
Administración Pública impartida por el CEAP, compuesta a su vez por perso-
nas vinculadas a las empresas Cimex, Palco y Etecsa y al Ministerio de
Comercio Interior. 

21. Conferencia sobre la protección de Consumidor en España y Cuba

Organizadores: FANJ y el Cidci

Patrocinadores: Fundación FACUA 

Lugar: Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 19 de marzo de 2014 

Destinatarios: Representantes de la FANJ, Centro de Estudios de
Administración Pública -. CEAP, Centro de Investigación y Desarrollo de
Comercio Interior - Cidci, corporaciones, Mincin.

II. Con la Corporación Cimex:

1. Conferencia sobre los aspectos legales y prácticos de la protección a los
consumidores y sobre la distribución comercial minorista en España y la
atención al cliente como parte de la calidad del servicio.

Organizadores: Corporación Cimex, S.A. y FACUA Andalucía.

Patrocinadores: Cimex, S.A. y FACUA

Lugar: Sede Central de Cimex en Ciudad de La Habana (Edificio Sierra
Maestra).

Fecha de celebración: 16 de mayo de 2000.
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Destinatarios: Personal directivo e intermedio de la Corporación Cimex en la
provincia de La Habana, así como de Cubalse, de TRD Caribe y del Ministerio
de Comercio Interior

2. Conferencia sobre los aspectos legales y prácticos de la protección a los
consumidores y sobre la distribución comercial minorista en España y la 
atención al cliente como parte de la calidad del servicio.

Organizado: Corporación Cimex, S.A. y FACUA Andalucía.

Patrocinado: Cimex, S.A. y FACUA

Lugares: Salón de actos del centro comercial Carlos III en La Habana.

Fecha de celebración: 17 de mayo de 2000.

Destinatarios: Personal directivo e intermedio de la Corporación Cimex en la
sucursal Carlos III de Ciudad de La Habana.

3. Conferencia sobre “Los derechos de los consumidores en España” y “El
comercio minorista en España”. 

Organizadores: Corporación Cimex, S.A. y FACUA Andalucía.

Patrocinadores: Cimex,
S.A. y FACUA.

Lugar: Sede de Cimex en
Santiago de Cuba.
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Fecha de celebración: 8 de diciembre de 2000.

Destinatarios: Personal directivo e intermedio de la Corporación de Cimex en
las provincias de Santiago de Cuba, Granma y Guantánamo, así como repre-
sentantes de las Corporaciones de comercio minorista Caracol y Universo de
la provincia de Santiago de Cuba.

4. Conferencia sobre los sistemas comerciales en España: legislación y 
procedimientos para garantizar la protección de los consumidores 

Organizadores: Corporación Cimex, S.A. y FACUA Andalucía.

Patrocinadores: Cimex, S.A. y FACUA.

Lugar: Sede de Cimex en la provincia de Pinar del Río.

Fecha de celebración: 3 de mayo de 2001.

Destinatarios: Personal directivo e intermedio de la Corporación Cimex en la
provincia de Pinar del Río.

5. Conferencia sobre los sistemas comerciales en España: legislación y 
procedimientos para garantizar la protección de los consumidores.

Organizadores:
Corporación Cimex, S.A. y
FACUA Andalucía.

Patrocinadores: Cimex,
S.A. y FACUA.

Lugar: Sede de Cimex en la
provincia de  Matanzas.
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Fecha de celebración: 8 de mayo de 2001.

Destinatarios: Personal directivo e intermedio de la Corporación Cimex de la
provincia de Matanzas.

6. Conferencia sobre los sistemas comerciales en España: legislación y 
procedimientos para garantizar la protección de los consumidores.

Organizadores: Corporación Cimex, S.A. y FACUA Andalucía.

Patrocinado: Cimex, S.A. y FACUA.

Lugar: Sede de Cimex en la provincia de Camagüey

Fecha de celebración: 6 de marzo de 2002.

Destinatarios: Personal directivo e intermedio de la Corporación Cimex en la
provincia de Camagüey.

7. Conferencia sobre los sistemas comerciales en España: legislación y 
procedimientos para garantizar la protección de los consumidores.

Organizadores: Corporación Cimex, S.A. y FACUA Andalucía.

Patrocinadores: Cimex, S.A. y FACUA.

Lugar: Sede de Cimex en la provincia de La Habana.

Fecha de celebración: 12 de marzo de 2002.

Destinatarios: Personal directivo e intermedio de la Corporación Cimex en la
provincia Ciudad de La Habana.

8. Conferencia sobre los sistemas comerciales en España: legislación y 
procedimientos para garantizar la protección de los consumidores.

Organizadores: Corporación Cimex, S.A. y FACUA Andalucía.
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Patrocinadores: Cimex, S.A. y FACUA.

Lugar: Salón de actos de la sucursal de Cimex en Carlos III.

Fecha de celebración: 23 de septiembre de 2003.

Destinatarios: Personal directivo e intermedio de la Corporación Cimex en
Ciudad de La Habana.

9. Conferencia sobre los sistemas comerciales en España: legislación y 
procedimientos para garantizar la protección de los consumidores.

Organizadores: Corporación Cimex, S.A. y FACUA Andalucía.

Patrocinadores: Cimex, S.A. y FACUA.

Lugar: Sede de la Corporación Cimex en Villa Clara

Fecha de celebración: 30 de septiembre de 2003.

Destinatarios: Personal directivo e intermedio de la Corporación Cimex en
Ciudad de La Habana.
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10. Conferencia sobre el comercio minorista en España evolución, tendencias
y sistemas de protección a los consumidores.

Organizadores: Corporación Cimex, S.A. y FACUA Andalucía.

Patrocinadores: Cimex, S.A. y FACUA.

Lugar: Sede de la Corporación en La Habana.

Fecha de celebración: 6 de octubre de 2004.

Destinatarios: Cuadros intermedios de la Corporación Cimex en la provincia
de Cienfuegos.

11. Conferencia sobre el comercio minorista en España evolución, tendencias
y sistemas de protección a los consumidores.

Organizadores: Corporación Cimex, S.A. y FACUA Andalucía.

Patrocinadores: Cimex, S.A. y FACUA.

Lugar: Sede de la Corporación en Cienfuegos.

Fecha de celebración: 7 de octubre de 2004.

Destinatarios: Cuadros intermedios de la Corporación Cimex en la provincia
de Cienfuegos.

12. Conferencia sobre el comercio minorista en España evolución, tendencias
y sistemas de protección a los consumidores. 

Organizadores: Corporación Cimex, S.A. y FACUA Andalucía.

Patrocinadores: Cimex, S.A. y FACUA.

Lugar: Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 19 de octubre de 2005.

Destinatarios: Gerentes de las sucursales de la corporación Cimex.
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13. Conferencia sobre la protección de los consumidores en España y 
tendencias del comercio minorista.

Organizadores: Corporación Cimex, S.A. y FACUA Andalucía.

Patrocinadores: Cimex, S.A. y FACUA.

Lugar: Centro de Capacitación de Cimex en Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 11 de octubre de 2006.

Destinatarios: Gerentes generales de las 17 sucursales de la Corporación
Cimex.

14. Conferencia sobre la calidad en el comercio minorista y la protección de
los consumidores en España. 

Organizadores: Corporación Cimex, S.A. y FACUA Andalucía.

Patrocinadores: Cimex, S.A. y FACUA.

Lugar: Centro de Capacitación de Cimex en Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 13 de octubre de 2009.

Destinatarios: Cuadros directivos e intermedios de la Corporación Cimex.

15. Conferencia sobre la gestión medioambiental en el comercio minorista y
la responsabilidad social corporativa. 

Organizadores: Corporación Cimex, S.A. y FACUA Andalucía.

Patrocinadores: Cimex, S.A. y FACUA.

Lugar: Centro de Capacitación de Cimex en Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 14 de octubre de 2008.

Destinatarios: Cuadros directivos e intermedios de la Corporación Cimex.
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III. Con la corporación Cubalse:

1. Conferencia sobre las Asociaciones de Consumidores, publicidad y
Responsabilidad Social Corporativa.

Organizadores: Cubalse y FACUA.

Patrocinadores: Cubalse y FACUA.

Lugar: Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 13 de octubre de 2004.

Destinatarios: Cuadros directivos de la sucursal de Cubalse en Ciudad de La
Habana.

2. Conferencia sobre el comercio y la protección de los consumidores 

Organizadores: Cubalse y FACUA.

Patrocinadores: Cubalse y FACUA.

Lugar: Ciudad de La Habana.

Fecha de celebración: 7 de octubre de 2005.

Destinatarios: Cuadros directivos de la sucursal de Cubalse en Ciudad de La
Habana.

III. Con la corporación Cimex y Cubalse:

1. Curso de formación sobre gestión en el comercio minorista y protección
de los consumidores 

Temas: 

Marketing y gestión comercial; 
Sistemas integrados de gestión comercial en el comercio minorista; 
Aplicación de normas de calidad en el comercio minorista; 
Características y usos de los productos por los consumidores; 
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Protección de los consumidores.

Organizadores: Corporaciones Cimex, S.A. y Cubalse y FACUA Andalucía.

Patrocinadores: Cimex, S.A. y Cubalse por la parte cubana, y FACUA
Andalucía y la Empresa Bogaris por la parte española.

Lugar: Centro de Capacitación de Cimex en Ciudad de La Habana.

Fechas de celebración: 27 al 31 de octubre de 2008.

Horas lectivas: 25

Destinatarios: Altos directi-
vos de las dos corporacio-
nes de todas las provincias
del país.
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